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CÓDIGO PENAL

Ley 27206

Modificación.

Sancionada: Octubre 28 de 2015
Promulgada: Noviembre 09 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Incorpórese como último 
párrafo del artículo 20 bis de la ley 11.179, Códi-
go Penal, el siguiente:

En caso de los delitos previstos en los ar-
tículos 119, 120, 124, 125, 125 bis, 128, 129 —in 
fine—, 130 —párrafos segundo y tercero—, 145 
bis y 145 ter del Código Penal, la inhabilitación 
especial será perpetua cuando el autor se hu-
biere valido de su empleo, cargo, profesión o 
derecho para la comisión.

ARTÍCULO 2° — Modifíquese el artículo 67 
de la ley 11.179, Código Penal, por el siguiente:

Artículo 67: La prescripción se suspende 
en los casos de los delitos para cuyo juz-
gamiento sea necesaria la resolución de 
cuestiones previas o prejudiciales, que de-
ban ser resueltas en otro juicio. Terminada 
la causa de la suspensión, la prescripción 
sigue su curso.

La prescripción también se suspende en los 
casos de delitos cometidos en el ejercicio de 
la función pública, para todos los que hubiesen 
participado, mientras cualquiera de ellos se en-
cuentre desempeñando un cargo público.

El curso de la prescripción de la acción penal 
correspondiente a los delitos previstos en los 
artículos 226 y 227 bis, se suspenderá hasta el 
restablecimiento del orden constitucional.

En los delitos previstos en los artículos 119, 
120, 125, 125 bis, 128, 129 —in fine—, 130 —pá-
rrafos segundo y tercero—, 145 bis y 145 ter 
del Código Penal, se suspende la prescripción 
mientras la víctima sea menor de edad y hasta 
que habiendo cumplido la mayoría de edad for-
mule por sí la denuncia o ratifique la formulada 
por sus representantes legales durante su mi-
noría de edad.

Si como consecuencia de cualquiera de los 
delitos indicados hubiera ocurrido la muerte del 
menor de edad, comenzará a correr desde la 
medianoche del día en que aquél hubiera alcan-
zado la mayoría de edad.

La prescripción se interrumpe solamente por:

a) La comisión de otro delito;

b) El primer llamado efectuado a una perso-
na, en el marco de un proceso judicial, con el 
objeto de recibirle declaración indagatoria por 
el delito investigado;

c) El requerimiento acusatorio de apertura o 
elevación a juicio, efectuado en la forma que lo 
establezca la legislación procesal correspondien-
te;

d) El auto de citación a juicio o acto procesal 
equivalente; y

e) El dictado de sentencia condenatoria, aun-
que la misma no se encuentre firme.

La prescripción corre, se suspende o se inte-
rrumpe separadamente para cada delito y para 
cada uno de sus partícipes, con la excepción 
prevista en el segundo párrafo de este artículo.

ARTÍCULO 3° — Derógase el segundo y ter-
cer párrafo del artículo 63 de la ley 11.179, Có-
digo Penal.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE OCTU-
BRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 27206 —

AMADO BOUDOU. — JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. 
— Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese.
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5. El principio del trato equitativo impone a los 
Estados la obligación de abstenerse de discrimi-
nar arbitrariamente a los acreedores, a menos que 
la diferencia de trato esté justificada conforme a 
derecho, sea razonable y se corresponda con las 
características del crédito, garantice la igualdad 
entre los acreedores y sea examinada por todos 
los acreedores. Los acreedores tienen derecho a 
recibir el mismo trato en proporción con su crédito 
y con las características de éste. Ningún acreedor o 
grupo de acreedores debe ser excluido a priori del 
proceso de reestructuración de la deuda soberana.

6. El principio de la inmunidad soberana de juris-
dicción y ejecución en materia de reestructuración 
de la deuda soberana es un derecho de los Estados 
ante los tribunales internos extranjeros, y las excep-
ciones deberán interpretarse de manera restrictiva.

7. El principio de la legitimidad implica que al 
establecer instituciones y realizar operaciones re-
lacionadas con la reestructuración de la deuda so-
berana se deben respetar, en todos los niveles, los 
requisitos de inclusión y el estado de derecho. Los 
términos y condiciones de los contratos originales 
seguirán siendo válidos hasta que sean modifica-
dos mediante un acuerdo de reestructuración.

8. El principio de la sostenibilidad significa que 
las reestructuraciones de la deuda soberana de-
ben realizarse de manera oportuna y eficiente y 
crear una situación e endeudamiento estable en 
el Estado deudor, preservando desde el inicio los 
derechos de los acreedores y a la vez promovien-
do el crecimiento económico sostenido e inclusivo 
y el desarrollo sostenible, minimizando los costos 
económicos y sociales, garantizando la estabili-
dad del sistema financiero internacional y respe-
tando los derechos humanos.

9. La reestructuración por mayoría implica que 
los acuerdos de reestructuración de la deuda 
soberana que sean aprobados por una mayoría 
cualificada de los acreedores de un Estado no se 
verán afectados, perjudicados u obstaculizados 
de otro modo por otros Estados o por una minoría 
no representativa de acreedores, que deben res-
petar las decisiones adoptadas por la mayoría de 
los acreedores. Debe alentarse a los Estados a 
que incluyan cláusulas de acción colectiva en sus 
emisiones de deuda soberana.

#F5012638F#

#I5012639I#
TÍTULOS PÚBLICOS

Decreto 2351/2015

Promúlgase la Ley N° 27.207.

Bs. As., 09/11/2015

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 27.207 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fer-
nández. — Axel Kicillof.

#F5012639F#

#I5012637I#
CÓDIGO PENAL

Decreto 2350/2015

Promúlgase la Ley N° 27.206.

Bs. As., 09/11/2015

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 27.206 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fer-
nández. — Julio C. Alak.

#F5012637F#

#I5012638I#
TÍTULOS PÚBLICOS

Ley 27207

Principios Básicos de los Procesos de 
Reestructuración de la Deuda Soberana. 
Declaración.

Sancionada: Noviembre 04 de 2015
Promulgada: Noviembre 09 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Decláranse de orden público 
los Principios Básicos de los Procesos de Rees-
tructuración de la Deuda Soberana, aprobados el 
10 de septiembre de 2015 mediante la Resolución 
N° A/RES/69/319 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su sexagésimo noveno pe-
ríodo de sesiones, los que forman parte del orde-
namiento jurídico de la República Argentina.

ARTÍCULO 2° — Los Principios referidos en el 
artículo precedente se acompañan en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente ley.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese al Poder Ejecu-
tivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
CUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 27207 —

AMADO BOUDOU. — JULIÁN A. DOMÍNGUEZ. 
— Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese.

ANEXO

PRINCIPIOS BÁSICOS DE LOS PROCESOS 
DE REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA 

SOBERANA

1. Un Estado soberano tiene derecho, en el ejer-
cicio de su facultad discrecional, a elaborar sus 
políticas macroeconómicas, incluida la reestruc-
turación de su deuda soberana, derecho que no 
debe verse frustrado ni obstaculizado por medi-
das abusivas. La reestructuración debe hacerse 
como último recurso, preservando desde el inicio 
los derechos de los acreedores.

2. El principio de que el deudor soberano y to-
dos sus acreedores deben actuar de buena fe im-
plica su participación en negociaciones construc-
tivas de reestructuración de la deuda soberana y 
en otras etapas del proceso con el propósito de 
restablecer la sostenibilidad de la deuda y el ser-
vicio de la deuda de manera rápida y duradera y 
de obtener el apoyo de una masa crítica de acree-
dores mediante un diálogo constructivo acerca de 
las condiciones de la reestructuración.

3. El principio de la transparencia debe promo-
verse para aumentar la rendición de cuentas de los 
interesados, lo que puede lograrse compartiendo 
oportunamente tanto datos como procesos relacio-
nados con la renegociación de la deuda soberana.

4. El principio de la imparcialidad exige que to-
das las instituciones y agentes involucrados en las 
reestructuraciones de la deuda soberana, incluso 
a nivel regional de conformidad con sus mandatos 
respectivos, sean independientes y se abstengan 
de ejercer toda influencia indebida en el proceso 
y en otros interesados o de realizar actos que ge-
neren conflictos de interés o corrupción o ambos.

DECRETOS

#I5008605I#
TRASPLANTES

Decreto 2266/2015

Ley Nº 26928. Reglamentación.

Bs. As., 02/11/2015

VISTO el Expediente N° 1-2002-10101/14-1 del 
registro del MINISTERIO DE SALUD y la 
Ley N° 26.928 de Creación del Sistema de 
Protección Integral para Personas Tras-
plantadas, y

CONSIDERANDO:

Que por las mencionadas actuaciones y 
por intermedio de la SECRETARÍA DE PO-
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LÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS del 
MINISTERIO DE SALUD se ha proyectado 
la correspondiente reglamentación, con 
la finalidad de establecer los mecanismos 
para el cumplimiento de los objetivos esta-
blecidos en la Ley N° 26.928.

Que en atención a ello, se ha dado inter-
vención a la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN y por su intermedio a 
la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y 
CONTROL PRESUPUESTARIO ambas del 
MINISTERIO DE SALUD, atento las previ-
siones presupuestarias que eventualmente 
correspondan al ejercicio del presente año.

Que asimismo, han tomado la intervención 
de su competencia los Ministerios DE DE-
SARROLLO SOCIAL, DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y DE ECO-
NOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, así como 
también la SUPERINTENDENCIA DE SER-
VICIOS DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SA-
LUD ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que el presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Apruébese la reglamentación 
de la Ley N° 26.928 de Creación del Sistema de 
Protección Integral para Personas Trasplanta-
das, que como ANEXO forma parte integrante 
del presente.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Daniel G. Gollan.

ANEXO

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 26.928

CREACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL PARA PERSONAS TRASPLANTA-

DAS

ARTÍCULO 1°.- SIN REGLAMENTAR

ARTÍCULO 2°.- Para acreditar la condición de 
beneficiario, conforme el artículo 1° de la Ley 
N° 26.928, el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL 
ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IM-
PLANTE (INCUCAI) en coordinación con los 
organismos jurisdiccionales de procuración y 
trasplante, dictará las normas operativas para 
extender un certificado - credencial a las per-
sonas allí comprendidas y llevar un registro de 
la extensión de los mismos.

ARTÍCULO 3°.- El MINISTERIO DE SALUD 
como Autoridad de Aplicación de la Ley coor-
dinará su accionar, a través del CONSEJO FE-
DERAL DE SALUD (COFESA) con sus pares ju-
risdiccionales, en la medida en que adhieran a 
la misma, sin perjuicio de celebrar los acuerdos 
interinstitucionales con los organismos nacio-
nales competentes en razón de la materia, que 
deberán identificar la Autoridad de Aplicación 
en cada caso.

En las respectivas jurisdicciones serán Auto-
ridad de Aplicación las que determinen las pro-
vincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, con los alcances previstos en su adhe-
sión a la Ley que se reglamenta.

ARTÍCULO 4°.- SIN REGLAMENTAR

ARTÍCULO 5°.- El certificado que expida 
el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE 
(INCUCAI) en los términos del artículo 2° de 
la Ley N° 26.928 o los organismos jurisdiccio-
nales competentes que hubieren adherido a la 
misma, será el documento válido que permitirá 
a todas las personas alcanzadas por el artícu-
lo 1° de la citada ley, acceder al derecho de 
gratuidad para viajar en los distintos tipos de 
transporte terrestre, sometidos a contralor de 
la autoridad nacional, de corta, media y larga 
distancia, como asimismo de transporte fluvial, 

en el trayecto que medie entre el domicilio de 
aquéllas y cualquier destino al que deban con-
currir por razones asistenciales.

Se consideran razones asistenciales aquellas 
que favorezcan la plena integración social de 
las personas alcanzadas por el artículo 1° de 
la Ley N° 26.928, ya sea por causas familiares, 
médicas, educacionales, laborales o de cual-
quier otra índole que requieran el traslado des-
de y hacia un lugar distinto al de su domicilio.

La sola presentación del certificado men-
cionado precedentemente, emitido por autori-
dad Competente en la materia, tanto nacional, 
provincial o municipal, en los términos de la 
Ley N°  26.928 o leyes provinciales análogas, 
conjuntamente con el documento nacional de 
identidad vigente, será documento válido a los 
efectos de gozar del derecho contemplado en 
el artículo 5° de la Ley N° 26.928.

Para el uso gratuito de servicios de transporte 
terrestre de larga distancia, la persona alcanza-
da por el artículo 1° de la Ley N° 26.928 o su 
representante legal, cónyuge, conviviente o 
pariente hasta el 2° grado de consanguinidad, 
debidamente acreditado, deberá solicitar ante 
la boletería de la prestataria su pasaje y el de un 
acompañante en caso de necesidad documen-
tada, indicando la fecha de ida y regreso, hora-
rio, origen, causa y destino del viaje al que de-
ban concurrir por razones asistenciales; sin que 
ninguno de estos supuestos constituya limitante 
alguno al beneficio de gratuidad establecido en 
la Ley N° 26.928. La empresa de transporte se 
encuentra obligada a entregar el Pasaje corres-
pondiente al momento de efectuarse la solicitud. 
Los trámites para la obtención del pasaje serán 
gratuitos y se realizarán en las ventanillas habi-
litadas para la atención al público en general y 
en sus mismos horarios. Este mecanismo podrá 
ser reemplazado por el sistema informático que 
oportunamente se implemente a tales efectos. 
Al momento de solicitar el pasaje el usuario 
podrá requerir que las plazas a utilizar, él y su 
acompañante, si correspondiere, sean las más 
próximas a la puerta de ingreso a la unidad. La 
persona alcanzada por el artículo 1° de la Ley 
N°  26.928 deberá presentar, al momento de 
efectuar el viaje y conjuntamente con el pasaje, 
el documento nacional de identidad vigente.

La inobservancia de las prescripciones esta-
blecidas en la presente reglamentación habilita-
rá a la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MI-
NISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE a re-
ducir, suspender y/o eliminar las compensacio-
nes de cualquier naturaleza de las que resulten 
beneficiarias las empresas alcanzadas por las 
prescripciones del presente régimen, de acuer-
do con la reglamentación que establezca dicha 
Secretaría, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan de conformidad con el Régimen 
de Penalidades por Infracciones a las Disposi-
ciones Legales y Reglamentarias en Materia de 
Transporte por Automotor de Jurisdicción Na-
cional, aprobado por el Decreto N° 253 de fecha 
3 de agosto de 1995 y sus modificatorios y con-
cordantes, o el que lo reemplace en el futuro.

ARTÍCULO 6°.- SIN REGLAMENTAR.

ARTÍCULO 7°.- SIN REGLAMENTAR.

ARTÍCULO 8°.- SIN REGLAMENTAR.

ARTÍCULO 9°.- SIN REGLAMENTAR.

ARTÍCULO 10.- SIN REGLAMENTAR.

ARTÍCULO 11.- El MINISTERIO DE DESA-
RROLLO SOCIAL DE LA NACION, será el or-
ganismo de aplicación y ejecución de la presta-
ción establecida en el Artículo 11 de la ley que 
se reglamenta, el que a través de la COMISIÓN 
NACIONAL DE PENSIONES ASISTENCIALES, 
organismo desconcentrado dependiente del 
mismo, dictará las normas que permitan la im-
plementación del sistema de tramitación, eva-
luación, liquidación y pago de la misma. Co-
rresponderá al MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACION regular lo concerniente a la inclusión 
de los beneficiarios en el PROGRAMA FEDE-
RAL INCLUIR SALUD en relación a la asistencia 
médica.

ARTICULO 12.- SIN REGLAMENTAR

ARTÍCULO 13.- SIN REGLAMENTAR

ARTÍCULO 14.- SIN REGLAMENTAR
#F5008605F#

#I5008601I#
BIENES DE INTERÉS 
HISTÓRICO NACIONAL

Decreto 2268/2015

Ciudad de Esperanza, Departamento 
Las Colonias, Provincia de Santa Fe. 
Declaración.

Bs. As., 02/11/2015

VISTO el Expediente N°  10860/15 del regis-
tro del MINISTERIO DE CULTURA, por 
el cual se propone la declaración como 
bien de interés histórico nacional, a un 
sector del actual trazado de la Ciudad de 
ESPERANZA, Departamento LAS COLO-
NIAS, PROVINCIA DE SANTA FE, coinci-
dente con el emplazamiento original de 
la “Colonia Agrícola de Esperanza” deli-
mitado por las calles Federico MEINERS, 
RIVADAVIA, BALCARCE Y MORENO, y

CONSIDERANDO:

Que la fundación de la “Colonia Agrícola 
de Esperanza” se remonta al año 1856, 
en el marco de la vigencia de nuestra 
CONSTITUCIÓN NACIONAL que instaba 
en su preámbulo “...a todos los hombres 
del mundo que quieran habitar el suelo 
argentino...”, garantizando en sus dispo-
siciones, entre otras, el reconocimiento 
de los derechos civiles de los extranjeros 
y el fomento a la inmigración europea.

Que, en este contexto institucional y ante 
la realidad de una población escasa y 
dispersa, surge la idea del contrato de 
colonización, celebrado entre el empre-
sario Aarón CASTELLANOS y el enton-
ces gobernador santafesino, Domingo 
CRESPO, el 15 de junio de 1853 con el 
objetivo de promover y desarrollar la in-
dustria agrícola, ocupar el territorio y po-
ner en marcha la producción sistemática 
del suelo.

Que luego de distintas alternativas refe-
ridas al sitio de localización de la futura 
colonia y a las obligaciones que deberían 
asumir las partes, quedó establecido su 
trazado, cuya estructura original coinci-
de en parte, con el área que se propone 
en esta declaratoria.

Que quedó así preparada la llegada de 
un primer contingente de DOSCIENTAS 
(200) familias, a cada una de las cuales 
se le otorgaría una extensión de TREIN-
TA Y TRES (33) hectáreas, de las que ad-
quirirían la propiedad pasados CINCO (5) 
años de ocupación y trabajo.

Que formó parte del acuerdo la entre-
ga a cada familia de un rancho, harina, 
semillas y animales, cuyo valor deberían 
reembolsar en DOS (2) años; se otorgó 
la exención de impuestos durante CIN-
CO (5) años, el transporte de los colonos 
desde el puerto de BUENOS AIRES hasta 
SANTA FE y la limitación del pago al em-
presario Aarón CASTELLANOS, hasta un 
máximo de la tercera parte del producto 
durante CINCO (5) años.

Que en la localidad vecina de SAN JERÓ-
NIMO DEL SAUCE existía una reducción 
compuesta por tribus de abipones, que 
fueron contratados como peones para la 
construcción de los ranchos.

Que los futuros colonos fueron reclu-
tados en la CONFEDERACIÓN SUIZA, 
(cantones de VALAIS, AARGAU, BER-
NA, ZURICH y VAUD), en la REPÚBLICA 
FEDERAL DE ALEMANIA (HESSE en su 
mayoría), en la REPÚBLICA FRANCESA 
(SABOYA y otras regiones), en el REINO 
DE BÉLGICA y en el GRAN DUCADO DE 
LUXEMBURGO, en situación de pobre-
za y junto con la expectativa de hacerse 
propietarios e intentar un mejor destino, 
los motivó a encarar el desarraigo y en-
frentar lo desconocido.

Que según el plano inicial de la colonia, 
el trazado se dividía en DOS (2) secto-
res de igual dimensión, separados por 
una calle de TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE (389) metros de ancho, que corría 

longitudinalmente de norte a sur y cuyas 
unidades productivas estaban rodeadas 
de calles de DIECISIETE (17) metros de 
ancho.

Que dentro de este esquema básico tuvo 
lugar la ocupación real del territorio pre-
visto y CINCO (5) años después de su 
fundación, se creó el Concejo Municipal, 
tercero de la PROVINCIA DE SANTA FE, 
antecedente de los actuales municipios, 
dando marco político a la experiencia.

Que la diversidad de origen de los colo-
nos, sus diferencias culturales, religiosas 
y de tradiciones políticas, dieron lugar, 
en la nueva realidad, a una formación 
social impulsada por la necesidad de en-
frentar al mismo desafío con el principal 
recurso de su trabajo y de una tierra que 
compensaba con sus frutos el enorme 
esfuerzo realizado.

Que fue así como se conformó y pros-
peró esta primera colonia agrícola orga-
nizada del país, conocida como “Madre 
de Colonias” por haber diseminado su 
experiencia a otros espacios, se esta-
bleció la educación primaria obligatoria, 
para toda la provincia en el año 1865 y 
se construyeron lugares de culto propios 
para católicos y protestantes, siendo hoy 
sus edificios emblema persistente de to-
lerancia y coexistencia social.

Que el crecimiento acelerado de la pro-
ducción agraria y de los oficios a ella 
ligados, impulsado por los saberes traí-
dos por los colonos desde sus lugares 
de origen, produjo en las últimas déca-
das del siglo XIX la creación de diver-
sos emprendimientos productivos como 
carpinterías, herrerías y curtiembres, 
colocando la simiente para el futuro de-
sarrollo de importantes actividades que 
caracterizan hoy a esta comunidad.

Que la plaza central de la Ciudad de ES-
PERANZA ya ha sido declarada lugar his-
tórico nacional por Decreto N°  2809/71 
en reconocimiento a la primera colonia 
agrícola organizada de la Nación y en ella 
se encuentra emplazado el “Monumento 
a la Agricultura Nacional”, obra del Arqui-
tecto Torcuato TASSO y los escultores 
Lucio FONTANA y Luis SCARABELLI.

Que, en reconocimiento a su calidad de 
primera colonia agrícola organizada del 
país, recibió en el año 2013, del MINIS-
TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA DE LA NACIÓN, el MONUMEN-
TO DEL BICENTENARIO A LA AGRICUL-
TURA NACIONAL, producto de un con-
curso nacional el cual fue emplazado en 
la intersección de la calle Amado AU-
FRANC y la Avenida MAIPÚ.

Que las autoridades municipales de la 
Ciudad de ESPERANZA, han manifesta-
do su conformidad con esta declaratoria 
y con la delimitación del polígono que se 
propuso a esos fines.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MO-
NUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES 
HISTÓRICOS aconseja su declaratoria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
CULTURA ha tomado la debida interven-
ción.

Que la presente medida se dicta en el 
marco de lo establecido por el artículo 
1° ter, inciso b) de la Ley N° 12.665 y sus 
modificatorias, y el inciso 1 del artículo 
99 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Declárase bien de interés 
histórico nacional, en reconocimiento de su 
calidad de primera colonia agrícola organiza-
da, al sector de la Ciudad de ESPERANZA, 
Departamento LAS COLONIAS, PROVINCIA 
DE SANTA FE, conformado por el polígono 
delimitado por las calles Federico MEINERS, 
RIVADAVIA, BALCARCE, y MORENO, de-
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biendo entenderse que el área declarada 
comprende a ambos frentes de las calles que 
lo integran y delimitan con sus fachadas y al 
espacio público comprendido dentro de es-
tos límites.

Art. 2° — La COMISIÓN NACIONAL DE 
MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIE-
NES HISTÓRICOS, asesorará a la autoridad 
municipal de la Ciudad de ESPERANZA, 
para el dictado de la normativa urbana ne-
cesaria para la preservación de los valores 
patrimoniales del sitio y realizará las ges-
tiones y procedimientos establecidos por la 
Ley N° 12.665 y sus modificatorias, debiendo 
practicar las inscripciones correspondientes 
en los Registros Catastrales y de la Propie-
dad.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dese 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Teresa A. Sellarés.

#F5008601F#

#I5008611I#

AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL

Decreto 2235/2015

Cambio de Nivel Escalafonario y Agru-
pamiento. Aprobación.

Bs. As., 02/11/2015

VISTO el Expediente N° 356/14 del Registro 
de la AUTORIDAD FEDERAL DE SER-
VICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVI-
SUAL (AFSCA), el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLI-
CO (SINEP), homologado por el Decreto 
N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
modificatorios, y la Resolución N° 40 del 
18 de marzo de 2010 de la entonces SE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el inciso a) del artículo 32 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, se establece que en el supuesto 
que un agente revistara en el Nivel F o E 
del Agrupamiento General y reuniera los 
requisitos para el acceso al Nivel D del 
Agrupamiento Profesional o Científico-
Técnico, podrá solicitar el cambio de 
agrupamiento, agregando que el Estado 
empleador, sólo en el supuesto de exis-
tir necesidades de servicios correspon-
dientes a dicho Nivel D, podrá disponer 
el referido cambio de agrupamiento una 
vez arbitradas las medidas tendientes a 
la habilitación del cargo correspondien-
te, quien continuará su carrera a partir 
del Grado resultante de aplicar el inciso 
b) y el inciso c), si correspondiere, del ar-
tículo 31 del citado Convenio, del Tramo 
Inicial del Agrupamiento de destino.

Que por la Resolución N°  40 del 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se aprue-
ba el “Régimen para la Administración 
del Cambio de Agrupamiento Escalafo-
nario del Personal del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PUBLICO”, en obser-
vancia al artículo 32 del citado Sistema.

Que la agente Lic. Laura Gisselle LAMAS 
(D.N.I. N°  23.431.379), quien revista en 
la Planta Permanente de la AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNI-
CACIÓN AUDIOVISUAL (AFSCA) en un 
Nivel E, Grado 12, Tramo Avanzado del 
Agrupamiento General del SINEP, solicita 
cambio de Agrupamiento Escalafonario 
en los términos referidos precedente-
mente.

Que la Dirección de Recursos Humanos, 
dependiente de la Subdirección Nacional 
de Administración de la Dirección Nacio-
nal de Gestión, Administración y Desa-
rrollo de Servicios Audiovisuales del ci-
tado organismo, certificó que la agente 
cumple con los requisitos del Nivel Esca-
lafonario y titulación conforme el artículo 
32 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO, homologado por el Decreto 
N° 2098/08 e informó acerca de la exis-
tencia de UN (1) cargo vacante Nivel D en 
la dependencia de revista.

Que los titulares de la Subdirección Na-
cional de Desarrollo de Servicios Audio-
visuales y de la Dirección Nacional de 
Gestión, Administración y Desarrollo de 
Servicios Audiovisuales de la AUTORI-
DAD FEDERAL DE SERVICIOS DE CO-
MUNICACIÓN AUDIOVISUAL señalaron 
la necesidad e importancia del servicio 
justificando el hecho de contar, con el 
aporte de la solicitante.

Que tratándose el presente caso de un 
supuesto de cambio de agrupamiento 
asociado a un ascenso de nivel y atento 
a la existencia de UN (1) cargo vacan-
te Nivel D en la dependencia de revista, 
no resulta necesario reconvertir el car-
go involucrado de acuerdo con lo dis-
puesto en el segundo párrafo del inciso 
a) del artículo 32 del Convenio Colec-
tivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO, homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Que asimismo, corresponde asignar a la 
postulante el grado resultante de aplicar 
lo pertinente en materia de “ascenso de 
nivel escalafonario” según lo previsto en 
el artículo 31 del citado Convenio.

Que se cuenta con previsión presupues-
taria suficiente para hacer frente al gasto 
que demande la aplicación del cambio 
que se propicia.

Que se ha dado cumplimiento al proce-
dimiento previsto en la normativa vigente 
en lo atinente a la temática en tratamien-
to.

Que ha tomado intervención la SUBSE-
CRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PU-
BLICO de la SECRETARIA DE GABINETE 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS así como el servicio jurídico 
permanente de la AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AU-
DIOVISUAL.

Que la presente medida se dicta en vir-
tud de las atribuciones emergentes del 
artículo 99, inciso 1, de la CONSTITU-
CIÓN NACIONAL, y por el artículo 1° del 
Decreto N° 491 del 12 de marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Apruébase el cambio de 
Nivel Escalafonario y de Agrupamiento de 
la Licenciada Laura Gisselle LAMAS (D.N.I. 
N° 23.431.379) agente de la planta permanen-
te de la Dirección de Autorización y Licencias 
de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL (AFSCA), 
organismo descentralizado en la órbita de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a un cargo 
Nivel D, Grado 5, Agrupamiento Profesional, 
Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por 
el Decreto N° 2098/08, a partir del 1° del mes 
siguiente al del dictado del presente Decreto.

Art. 2° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendi-
do con los créditos asignados a la AUTORI-
DAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNI-
CACIÓN AUDIOVISUAL.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL, y archívese. — FERNÁNDEZ DE 
KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aní-
bal F. Randazzo.

#F5008611F#

#I5011175I#
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Decreto 2334/2015

Desígnase representante del Poder Eje-
cutivo Nacional.

Bs. As., 05/11/2015

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITU-
CION NACIONAL,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase al doctor Nicolás 
Miguel Ángel SOLER (D.N.I. N° 27.281.616) Re-
presentante del PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL ante el CONSEJO DE LA MAGISTRATURA.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F5011175F#

#I5008610I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decreto 2234/2015

Dase por prorrogada designación en la 
Subsecretaría de Gestión y Empleo Públi-
co.

Bs. As., 02/11/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0023415/2015 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
N°  27.008, los Decretos Nros. 491 del 12 
de marzo de 2002, 1017 del 2 de julio de 
2012 y 2700 del 30 de diciembre de 2014 
y lo solicitado por la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la SE-
CRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.008 se aprobó el Pre-
supuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2015.

Que mediante el Decreto N° 491 del 12 de 
marzo de 2002 se estableció, entre otros 
aspectos, que toda designación de per-
sonal, en el ámbito de la Administración 
Pública, centralizada y descentralizada, en 
cargos de Planta Permanente y no Perma-
nente será efectuada por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL a propuesta de la ju-
risdicción correspondiente.

Que mediante el Decreto N° 1017 del 2 de 
julio de 2012 se designó transitoriamente, 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, entre otros agentes, a Da. Mó-
nica Mabel CLOT como Coordinadora de 
Informes Técnicos en Materia de Personal 
en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la ex 
SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDI-
NACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS y cuya 
prórroga operó por el Decreto N° 2700 del 
30 de diciembre de 2014.

Que resulta necesario efectuar una nueva 
prórroga de la designación citada prece-
dentemente.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que el Decreto N°  601 del 11 de abril de 
2002 y su modificatorio, en su artículo 6°, 
establece que los proyectos de decre-
to que propicien designaciones, contra-
taciones que no impliquen renovación o 
prórroga y reincorporación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional deberán ser acompañados por la 
documentación detallada en la Circular de 
la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 4 del 15 
de marzo de 2002.

Que la agente involucrada en la presente 
medida, se encuentra exceptuada de lo 
establecido en el referido artículo 6° del 
Decreto N° 601/02 y su modificatorio regla-
mentario del Decreto N° 491/02, por haber 
dado cumplimiento oportunamente a tales 
disposiciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LE-
GAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN ha tomado la intervención co-
rrespondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes de los ar-
tículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada, a partir 
del 17 de marzo de 2015 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de la presente medida, la designación 
transitoria efectuada en los términos del De-
creto N° 1017 del 2 de julio de 2012, cuya pró-
rroga operó por el Decreto N° 2700 del 30 de 
diciembre de 2014, de la agente Da. Mónica 
Mabel CLOT (DNI N° 10.462.628) en un cargo 
Nivel B - Grado 0 como Coordinadora de In-
formes Técnicos en Materia de Personal de la 
OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GABINETE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la 
presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará con cargo a los créditos de las parti-
das específicas del presupuesto vigente de la 
JURISDICCIÓN 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE 
KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández.

#F5008610F#

#I5008613I#
JUSTICIA

Decreto 2238/2015

Acéptase renuncia.

Bs. As., 02/11/2015

VISTO el Expediente N° S04:0056025/2015 del 
registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, y

CONSIDERANDO:

Que el señor doctor Jorge Luis VILLADA, 
ha presentado su renuncia a partir del 1° de 
diciembre de 2015, al cargo de VOCAL de 
la CAMARA FEDERAL DE APELACIONES 
DE SALTA, PROVINCIA DE SALTA, SALA I.

Que es necesario proceder a su aceptación.

Que el presente se dicta en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 99, in-
ciso 4 de la CONSTITUCION NACIONAL.
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Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Acéptase, a partir del 1° de 
diciembre de 2015, la renuncia presentada 
por el señor doctor Jorge Luis VILLADA (D.N.I. 
N°  10.542.228), al cargo de VOCAL de la CA-
MARA FEDERAL DE APELACIONES DE SALTA, 
PROVINCIA DE SALTA, SALA I.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F5008613F#

#I5008614I#
JUSTICIA

Decreto 2239/2015

Acéptase renuncia.

Bs. As., 02/11/2015

VISTO el Expediente N° S04:0053006/2015 del 
registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, y

CONSIDERANDO:

Que el señor doctor Daniel Floreal FOGNI-
NI ha presentado su renuncia, a partir del 
1° de diciembre de 2015, al cargo de JUEZ 
del JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO CIVIL N° 59 DE LA CA-
PITAL FEDERAL.

Que es necesario proceder a su acepta-
ción.

Que el presente se dicta en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Acéptase, a partir del 1° de 
diciembre de 2015, la renuncia presentada por 
el señor doctor Daniel Floreal FOGNINI (D.N.I. 
N° 7.697.113), al cargo de JUEZ del JUZGADO 
NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CI-
VIL N° 59 DE LA CAPITAL FEDERAL. 

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F5008614F#

#I5008615I#
JUSTICIA

Decreto 2240/2015

Acéptase renuncia.

Bs. As., 02/11/2015

VISTO el Expediente N° S04:0054567/2015 del 
registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, y

CONSIDERANDO:

Que el señor doctor Diego Alberto IBA-
RRA, ha presentado su renuncia a partir 
del 1° de febrero de 2016, al cargo de JUEZ 
DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO CIVIL N° 107 DE LA CA-
PITAL FEDERAL.

Que es necesario proceder a su acepta-
ción.

Que el presente se dicta en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 99, in-
ciso 4 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Acéptase, a partir del 1° de 
febrero de 2016, la renuncia presentada por 
el señor doctor Diego Alberto IBARRA (D.N.I. 
N° 10.390.684), al cargo de JUEZ DEL JUZGA-
DO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN 
LO CIVIL N° 107 DE LA CAPITAL FEDERAL.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ju-
lio C. Alak.

#F5008615F#

#I5008603I#
MINISTERIO DE DEFENSA

Decreto 2254/2015

Dase por prorrogada designación en el 
Instituto de Ayuda Financiera para Pago 
de Retiros y Pensiones Militares.

Bs. As., 02/11/2015

VISTO el Expediente del Registro del INSTITU-
TO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO 
DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES 
N°  035-1972/2014, Organismo descentra-
lizado actuante en la órbita del MINISTE-
RIO DE DEFENSA, los Decretos N°  491 
del 12 de marzo de 2002, N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios y 
N° 2705 del 30 de diciembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° del Decreto N° 491/2002 
establece que toda designación, asigna-
ción de funciones, promoción y reincor-
poración de personal, en el ámbito de la 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
- centralizada y descentralizada - en los 
cargos de planta permanente y no perma-
nente, será efectuada por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL, a propuesta de la ju-
risdicción o entidad correspondiente.

Que mediante el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL homologado 
por el Decreto N° 2098/2008, se aprobó el 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO (SINEP), vigente a partir del 1° de di-
ciembre de 2008.

Que por el Decreto N° 2705/2014 se dio por 
designado transitoriamente, a partir del 1° 
de abril de 2014, en el cargo de Subgerente 
de Recursos Humanos y Capacitación de-
pendiente de la Gerencia de Servicios Téc-
nico - Administrativos, Nivel B Grado 0, con 
Función Ejecutiva Nivel V del referido Con-
venio Colectivo Sectorial, en el INSTITU-
TO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO 
DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, 
al Licenciado Guillermo Jorge DELGADO 
(D.N.I. N° 17.186.398), con carácter de ex-
cepción a lo dispuesto por el artículo 7° de 
la Ley N° 26.895.

Que transcurrido el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles establecido en 
el Decreto N° 2705/2014 y no habiéndose 
efectuado la correspondiente convocatoria 
al proceso de selección, es necesario pro-
rrogar por un término similar la designación 
transitoria del funcionario antes citado.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que los servicios permanentes de aseso-
ramiento jurídico del INSTITUTO DE AYU-
DA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS 
Y PENSIONES MILITARES y del MINISTE-
RIO DE DEFENSA han tomado la interven-
ción que les compete.

Que la presente medida se dicta en vir-
tud de las facultades conferidas por el ar-
tículo 99, inciso 1) de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y el artículo 1° del Decreto 
N° 491/2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dáse por prorrogada a partir 
del 30 de diciembre de 2014 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles con-
tados a partir de la fecha del presente Decre-
to, en el cargo de Subgerente de Recursos 
Humanos y Capacitación dependiente de la 
Gerencia de Servicios Técnico - Administra-
tivos del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIE-
RA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES 
MILITARES, entidad autárquica actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA, la 
designación transitoria efectuada mediante 
el Decreto N° 2705/2014 del Licenciado Gui-
llermo Jorge DELGADO (D.N.I. N° 17.186.398), 
Nivel B - Grado 0, autorizándose el pago de 
la Función Ejecutiva Nivel V establecida en 
el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL del personal del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), ho-
mologado por el Decreto N° 2098/2008 y sus 
modificatorios.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL del personal del SISTE-
MA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/2008 y sus 
modificatorios, dentro del término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles a partir de la fecha 
del presente Decreto.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto se imputará a las 
partidas específicas del presupuesto de la Enti-
dad 470 - INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA 
PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MI-
LITARES.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE 
KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Agustín 
O. Rossi.

#F5008603F#

#I5008616I#

MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL

Decreto 2241/2015

Acéptase renuncia.

Bs. As., 02/11/2015

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITU-
CION NACIONAL,

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Aceptase, a partir del 01 de 
noviembre de 2015, la renuncia presentada 
por el Doctor Juan Carlos NADALICH, D.N.I. 
N°  10.353.271, al cargo de Secretario de la 
SECRETARIA DE GESTION Y ARTICULACION 
INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

Art. 2° — Agradécense al funcionario renun-
ciante los servicios prestados en el referido 
cargo.

Art. 3° — Encomiéndase la atención del 
despacho de la SECRETARIA DE GESTION Y 
ARTICULACION INSTITUCIONAL al Señor SE-
CRETARIO DE COORDINACION Y MONITO-
REO INSTITUCIONAL, Contador Público Carlos 
Daniel CASTAGNETO, D.N.I. N° 13.942.516, sin 
perjuicio de las funciones propias de su cargo.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Ali-
cia M. Kirchner.

#F5008616F#

#I5002666I#
MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL

Decreto 2224/2015

Dase por prorrogada asignación de fun-
ción de Directora del Establecimiento 
Asistencial “Ramayón López Valdivieso”.

Bs. As., 20/10/2015

VISTO el Expediente N°  E-SENAF-5741-2009 
del registro de la SECRETARIA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 1327/11 se dio por asig-
nada, con carácter transitorio, la función de 
Directora del Establecimiento Asistencial 
“RAMAYON LOPEZ VALDIVIESO” depen-
diente de la SUBSECRETARIA DE DERE-
CHOS PARA LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA de la SECRETARIA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
Nivel A - Grado 0, a la agente Lic. Marisa 
Fabiola BIANCHI (D.N.I. N° 14.952.160) Le-
gajo N° 92.081- Nivel C - Grado 7, desde el 
6 de abril de 2009, debiendo liquidársele la 
diferencia de sueldo que corresponde a tal 
reemplazo, mientras continúe en su ejerci-
cio.

Que por Decreto 2284/14 se dio por prorro-
gada a partir del 6 de abril de 2012 dicha 
asignación de funciones.

Que el caso encuadra en el artículo 15 in-
ciso a) del Anexo I del Decreto N° 1421 de 
fecha 8 de agosto de 2002 y en el artícu-
lo 108 inciso a) del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por Decreto 
N° 2098/2008.

Que el artículo 110 de dicho Convenio es-
tablece que los cargos vacantes compren-
didos en el supuesto previsto en el inciso 
a) del artículo 108 podrán ser objeto de 
subrogancia debiéndose adoptar las provi-
dencias del caso para formalizar su cober-
tura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección.

Que el artículo 111 prevé que esas subro-
gancias no podrán superar el plazo de 
TRES (3) años calendario.

Que, vencido dicho plazo, y no habiéndo-
se realizado el proceso de selección pre-
visto en la norma citada, en virtud de que 
los cargos vacantes y financiados de la 
SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADO-
LESCENCIA Y FAMILIA autorizados para 
su cobertura no prevén cargos con funcio-
nes ejecutivas, gerenciales o equivalentes, 
según lo establece el artículo 1° de la Deci-
sión Administrativa N° 1126/12, resulta ne-
cesario prorrogar por un término similar la 
asignación de funciones transitorias, toda 
vez que resulta imprescindible mantener el 
orden administrativo que diera origen a la 
asignación efectuada por el decreto men-
cionado en el primer considerando.

Que la prórroga de la asignación de funcio-
nes se propicia con autorización excepcio-
nal a lo establecido en el artículo 111 in fine 
del Convenio Colectivo de Trabajo Secto-
rial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.) homolo-
gado por el Decreto N° 2098/08.

Que los SERVICIOS JURIDICOS PERMA-
NENTES de las áreas involucradas han to-
mado la intervención que les compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las 
atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL 
y por el artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogada a partir 
del 6 de abril de 2015 la asignación, con ca-
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rácter transitorio, de la función de Directora 
del Establecimiento Asistencial “RAMAYON 
LOPEZ VALDIVIESO”, dependiente de la SUB-
SECRETARIA DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la SECRETARIA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FA-
MILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SO-
CIAL - Nivel A - Grado 0, a la agente Lic. Marisa 
Fabiola BIANCHI (D.N.I. N° 14.952.160) - Lega-
jo N° 92.081 - Nivel C - Grado 9, otorgada por 
Decreto N°  1327/11, con autorización excep-
cional a lo establecido en el artículo 111 in fine 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SI.N.E.P.) homologado por el Decre-

to N° 2098/08, debiendo liquidársele la diferen-
cia de sueldo que corresponde a tal reemplazo, 
mientras continúe en su ejercicio.

Art. 2° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente Decreto será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto de la SECRETARIA NACIONAL DE NI-
ÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTE-
RIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE 
KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Alicia 
M. Kirchner.

#F5002666F#

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnanse a las personas que se mencionan en el ANEXO que forma parte 
integrante del presente decreto, en el Cargo, Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafona-
rio correspondiente al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto 
N° 2.098/08 y en la Dependencia del MINISTERIO DE EDUCACIÓN que se determina.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Alberto E. Sileoni.

ANEXO

DEPENDENCIA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - SUBSECRE-
TARÍA DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO.

Apellido y 
Nombre D.N.I N° Agrupamiento Tramo Nivel Grado Cargo Código

LISTA, 
Rosina 
Beatriz

30.860.430 PROFESIONAL GENERAL C 1
Profesional 
en Gestión 

Administrativa

2013-002979-MINEDU-
P-SI-X-C

DEPENDENCIA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN AD-
MINISTRATIVA - DIRECCIÓN GENERAL UNIDAD DE FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL.

Apellido y 
Nombre D.N.I N° Agrupamiento Tramo Nivel Grado Cargo Código

LEAL, 
Mariana 27.796.863 PROFESIONAL GENERAL C 1

Profesional 
Analista de 
Programas 

Educativos con 
Financiamiento 

Externo

2013-003054-MINEDU-
P-SI-X-C

#F5008606F#

#I5008606I#
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decreto 2267/2015

Designaciones.

Bs. As., 02/11/2015

VISTO el Expediente N° 9.079/15 en DOS (2) cuerpos del Registro del MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN, la Decisión Administrativa N°  1.126 del 8 de noviembre de 2012, la Resolución 
N° 609 del 28 de diciembre de 2012 de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COOR-
DINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Reso-
luciones Nros. 1.480 del 8 de julio de 2013, 1.522 del 18 de julio de 2013 y 1.340 del 4 de 
septiembre de 2014 del mencionado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 491/02 se estableció entre otros aspectos que toda desig-
nación de personal en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentra-
lizada, en cargos de planta permanente y no permanente será efectuada por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la jurisdicción correspondiente.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.126/12 se autorizó como excepción a lo dispues-
to por el artículo 7° de la Ley N° 26.728 la cobertura mediante los respectivos procesos 
de selección de CINCO MIL (5.000) cargos vacantes y financiados correspondientes al 
ejercicio presupuestario 2012 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLI-
CO, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución N° 609/12 de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDI-
NACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se asignaron 
los cargos vacantes y financiados del MINISTERIO DE EDUCACIÓN autorizados para su 
cobertura por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 1.126/12, mediante el Régi-
men de Selección establecido por el Título IV del citado convenio.

Que por la Resolución N° 1.480/13 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se designaron a los 
integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de CIENTO CINCUENTA Y 
TRES (153) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen 
de Selección de Personal aprobado por la Resolución N° 39/10 de la entonces SECRE-
TARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a las 
personas que se detallan en los Anexos I a XVII, que forman parte integrante de la referida 
resolución.

Que por la Resolución N° 1.522/13 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se llamó a proceso 
de selección de personal mediante Convocatoria Extraordinaria, General o Abierta para 
cubrir los cargos vacantes financiados y se aprobaron las Bases de las Convocatorias 
dictadas por los Comités de Selección.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el 
Decreto N° 2.098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolu-
ción N° 39/10 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución N° 1.340 del 4 de septiembre de 2014 del MINISTERIO DE EDU-
CACIÓN se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección A-10 respecto 
de los postulantes para cada uno de los cargos y con sus respectivos puntajes que se 
consignan en los Anexos I al XI de la citada resolución.

Que por el Acta N° 014 del 6 de junio de 2014 el Comité Selector de conformidad con las 
facultades conferidas por los artículos 24, 31 y 128 del Anexo del Decreto N° 2.098/08 y 
sus modificatorios, recomienda la incorporación en la carrera o, en su caso, su continui-
dad en la misma, en el Grado escalafonario del Agrupamiento y Tramo correspondiente 
tal como se refleja en la mencionada acta.

Que las designaciones en los aludidos cargos no constituyen asignación de recurso ex-
traordinario alguno.

Que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 6° del Decreto N° 601 del 
11 de abril de 2002.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GA-
BINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN han tomado la intervención que 
les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 
99, inciso 1, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 1° del Decreto N° 491 del 12 de marzo 
de 2002.

#I5002664I#

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS

Decreto 2222/2015

Designación en el Centro Internacional 
para la Promoción de los Derechos Hu-
manos.

Bs. As., 20/10/2015

VISTO el Expediente N° S04:0067787/2014 del 
registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, la Ley N° 27.008, 
los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 
2002, 601 del 11 de abril de 2002 y 2098 del 
3 de diciembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.008 
se estableció que las Jurisdicciones y En-
tidades de la Administración Nacional no 
podrán cubrir los cargos vacantes finan-
ciados existentes a la fecha de su sanción 
ni los que se produzcan con posterioridad 
a dicha fecha, salvo decisión fundada del 
Jefe de Gabinete de Ministros o del PO-
DER EJECUTIVO NACIONAL de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 10 de 
la citada ley.

Que mediante el Decreto N° 491/02 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública, centralizada y des-
centralizada, en cargos de planta perma-
nente y no permanente, será efectuada por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL a pro-
puesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS solicita la cobertura 
transitoria de UN (1) cargo vacante finan-
ciado Nivel E de la planta permanente del 
CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PRO-
MOCION DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

organismo descentralizado de la SECRE-
TARIA DE DERECHOS HUMANOS.

Que a los efectos de implementar la refe-
rida cobertura transitoria resulta necesario 
designar a la persona que se propone con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7° de la Ley N° 27.008.

Que la persona propuesta reúne los requi-
sitos de idoneidad y experiencia necesa-
rios para cubrir el cargo en cuestión.

Que se ha dado debido cumplimiento a lo 
preceptuado por el artículo 6° del Decreto 
N° 601/02.

Que la medida tiene por objeto asegurar el 
cumplimiento de los objetivos asignados al 
citado Centro Internacional.

Que ha tomado intervención el servicio 
permanente de asesoramiento jurídico del 
aludido Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del ar-
tículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION 
NACIONAL, de los artículos 7° y 10 de la 
Ley N° 27.008 y del artículo 1° del Decreto 
N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Desígnase transitoriamente, a 
partir de la fecha del presente decreto, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les, al señor Roberto Carlos FERNANDEZ (D.N.I. 
N° 25.886.662), en un cargo Nivel E - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, de la planta permanente del CEN-
TRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCION 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, organismo 
descentralizado de la SECRETARIA DE DERE-



	 Martes 10 de noviembre de 2015	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.253	 7
CHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUS-
TICIA Y DERECHOS HUMANOS, para cumplir 
funciones de Auxiliar Técnico del Area Mante-
nimiento, con carácter de excepción a lo esta-
blecido por el artículo 7° de la Ley N° 27.008.

Art. 2° — El cargo involucrado en este acto 
deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo es-
tablecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), ho-
mologado por el Decreto N°  2098/08, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días há-
biles contados a partir de la fecha del presente 
decreto.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 
40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, Servicio Administrativo Financiero 
N° 206 - CENTRO INTERNACIONAL PARA LA 
PROMOCION DE LOS DERECHOS HUMANOS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Julio C. Alak.

#F5002664F#

#I5002665I#
MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decreto 2223/2015

Danse por asignadas funciones de Direc-
tor de Contrataciones y Patrimonio.

Bs. As., 20/10/2015

VISTO el Expediente N°  1.669.776/15 del Re-
gistro del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley 
N° 27.008 aprobatoria del Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2015, los Decretos Nros. 491 del 
12 de marzo de 2002 y sus modificatorios, 
1.140 del 28 de junio de 2002 y sus modifi-
catorios, 601 del 11 de abril de 2002 y sus 
modificatorios, 1.421 del 8 de agosto de 
2002 y sus modificatorios, 628 del 13 de 
junio de 2005 y sus modificatorios y 2.098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modifica-
torios, la Decisión Administrativa N° 917 del 
28 de diciembre de 2010 y sus modificato-
rias, la Resolución de la SECRETARIA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS N° 27 del 5 de mayo de 
2011 y las Resoluciones del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nros. 566 del 30 de junio de 2009 
y 260 del 18 de marzo de 2011 y sus modi-
ficatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.008 se aprobó el Pre-
supuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2015.

Que mediante el Decreto N° 491 del 12 de 
marzo de 2002 y sus modificatorios se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación, asignación de funciones, 
promoción y reincorporación de personal, 
en el ámbito de la Administración Pública, 
centralizada y descentralizada, en cargos 
de planta permanente y no permanente 
será efectuada por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL a propuesta de la Jurisdicción 
correspondiente.

Que por el Decreto N° 601 del 11 de abril 
de 2002 y sus modificatorios se estableció 
que la asignación transitoria de funciones 
a que se refiere la medida citada en el con-
siderando anterior comprende a aquellas 
que impliquen el ejercicio transitorio de 
un cargo superior y que genere una mayor 
erogación y su correspondiente compromi-
so presupuestario.

Que por el Decreto N° 628 del 13 de junio 
de 2005 y sus modificatorios, se aprobó 
la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, reade-

cuada a través de la Decisión Administra-
tiva N° 917 del 28 de diciembre de 2010 y 
sus modificatorias.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL N° 260 del 18 de marzo de 2011 y sus 
modificatorias se aprobaron las aperturas 
inferiores al primer nivel operativo de la es-
tructura organizativa del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SO-
CIAL N°  566 del 30 de junio de 2009, se 
aprobó la dotación de esa Cartera de Es-
tado.

Que por el Decreto N° 1.140 del 28 de junio 
de 2002 se facultó a los Titulares de las Ju-
risdicciones a solicitar al PODER EJECUTI-
VO NACIONAL la cobertura transitoria de 
los cargos incluidos en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del entonces SISTE-
MA NACIONAL DE LA PROFESION ADMI-
NISTRATIVA (SINAPA).

Que por la Resolución de la SECRETA-
RIA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 27 del 5 
de mayo de 2011, se ratificaron en el No-
menclador de Funciones Ejecutivas las 
unidades organizativas correspondien-
tes al MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, según el 
detalle obrante en el Anexo I, que forma 
parte integrante de dicha medida, entre 
las que figura la Dirección de Contra-
taciones y Patrimonio dependiente de 
la Dirección General de Administración 
de la SUBSECRETARIA DE COORDINA-
CION.

Que en la planta permanente de la SUB-
SECRETARIA DE COORDINACION del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL se encuentra vacan-
te el cargo de Director de Contrataciones 
y Patrimonio dependiente de la Dirección 
General de Administración de la SUBSE-
CRETARIA DE COORDINACION.

Que por la particular naturaleza de las 
tareas asignadas al cargo mencionado, 
resulta necesario proceder a su inmedia-
ta cobertura en los términos contempla-
dos por el Título X del CONVENIO CO-
LECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homolo-
gado por el Decreto N°  2.098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
y por el artículo 15, inciso a), apartados I, 
II y III del Anexo I al Decreto N° 1.421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Re-
gulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164.

Que el artículo 108 del Anexo del Decreto 
N° 2.098/08 dispone que la subrogancia re-
caerá en el personal que revista en calidad 
de permanente y goce de estabilidad, por 
alguna de las causas que allí se mencio-
nan y siempre que el período a cubrir sea 
superior a TREINTA (30) días corridos; y en 
su inciso a) establece que el cargo se halle 
vacante.

Que el agente de Planta Permanente, 
Agrupamiento Profesional, Nivel B, Tramo 
General, Grado 3, Dr. Juan Pablo GARCIA 
TISCORNIA (M.I. N°  26.769.251), del MI-
NISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, reúne los requisitos de 
idoneidad y experiencia necesarios para 
asumir dichas funciones.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dánse por asignadas transito-
riamente, a partir del 16 de marzo de 2015, las 
funciones correspondientes al cargo de Direc-
tor de Contrataciones y Patrimonio dependien-
te de la Dirección General de Administración de 
la SUBSECRETARIA DE COORDINACION del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL, al agente de Planta Permanen-
te, Agrupamiento Profesional, Nivel B, Tramo 
General, Grado 3, Dr. Juan Pablo GARCIA TIS-
CORNIA (M.I. N° 26.769.251), autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
de Nivel III, de conformidad con lo prescripto 
por el artículo 15, inciso a) del Anexo I al Decre-
to N° 1.421/02 y por el Título X, artículos 107 a 
112, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PU-
BLICO, aprobado por el CONVENIO COLEC-
TIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado 
por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, 
y con carácter de excepción a lo establecido 
por el artículo 108 del mencionado Convenio 
Colectivo.

Art. 2° — El plazo de la asignación de la 
función transitoria mencionada en el artículo 
precedente, será el estipulado en el Título X 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus 
modificatorios.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 75 - MINIS-
TERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Carlos A. Tomada.

#F5002665F#

#I5008604I#
MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE

Decreto 2259/2015

Dase por prorrogada designación en la Di-
rección Nacional de Migraciones.

Bs. As., 02/11/2015

VISTO el Expediente N° S02:0005211/2015 del 
registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentraliza-
do actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, la Ley 
N° 27.008 y los Decretos N° 491 del 12 de 
marzo de 2002 y N° 1095 del 17 de julio de 
2014, la Decisión Administrativa N°  1395 
del 20 de diciembre de 2012, la Disposición 
N° 813 del 4 de abril de 2014 del registro 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRA-
CIONES y la Resolución de la entonces 
SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDI-
NACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS N° 553 
del 10 de noviembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 491/02 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional, centrali-
zada y descentralizada, en cargos de plan-
ta permanente y no permanente, incluyen-
do en estos últimos al personal transitorio y 
contratado, cualquiera fuere su modalidad 
y fuente de financiamiento, será efectuada 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a 
propuesta de la jurisdicción o entidad co-
rrespondiente.

Que mediante el Decreto N° 1095/14 se ha 
designado transitoriamente en la Planta 
Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, organismo descen-
tralizado actuante en la órbita del MINIS-
TERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, 
al Ingeniero Jorge Bernardo KÖNIG (DNI 
N° 8.488.437), Nivel B - Grado 6, en el car-

go de Auditor Informático de la UNIDAD 
DE AUDITORÍA INTERNA de la DIREC-
CIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, au-
torizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008.

Que por razones operativas no ha sido po-
sible cumplimentar la cobertura del cargo 
en el plazo establecido, por lo que resulta 
indispensable prorrogar dicha designa-
ción por un período adicional de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles.

Que asimismo, a través de la Ley N° 27.008 
se aprobó el Presupuesto General de la Ad-
ministración Nacional para el Ejercicio 2015.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las atribuciones emergentes del 
artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y a tenor de lo establecido por 
el artículo 1° del Decreto N° 491 del 12 de 
marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por prorrogado a par-
tir del 16 de abril de 2015 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir del dictado de la presente medida, el 
plazo establecido por el Decreto N° 1095 del 17 
de julio de 2014, con relación a la designación 
transitoria en la Planta Permanente, del Ingenie-
ro Jorge Bernardo KÖNIG (DNI N° 8.488.437), 
en el cargo de Auditor Informático de la UNI-
DAD DE AUDITORÍA INTERNA de la DIREC-
CIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organis-
mo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, 
Nivel B - Grado 6, autorizándose el correspon-
diente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTI-
VO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Art. 2° — El cargo involucrado, deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRA-
BAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI-
NEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la 
presente medida. 

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será atendido con car-
go a las partidas específicas del Presupuesto 
vigente para el corriente ejercicio, correspon-
diente a la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE - O.D. 201 - DIREC-
CIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNÁNDEZ DE 
KIRCHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal 
F. Randazzo.

#F5008604F#

#I5008612I#
SECRETARÍA GENERAL

Decreto 2237/2015

Designación.

Bs. As., 02/11/2015

VISTO el expediente N° 45.722/15 del registro 
de la SECRETARIA GENERAL de la PRESI-
DENCIA DE LA NACIÓN, la Ley N° 27.008, 
los Decretos N°  491 del 12 de marzo de 
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2002, N°  648 del 26 de mayo de 2004, 
N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y la 
Resolución S.G. N° 56 del 28 de enero de 
2005, la Resolución S.G. N° 412 del 11 de 
abril de 2005, y la Resolución de la ex Sub-
secretaría de la Gestión Pública N° 25 del 4 
de mayo de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Ley se aprobó el Presu-
puesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio del año 2015.

Que el artículo 7° de la mencionada Ley 
establece que: “Salvo decisión fundada 
del Jefe de Gabinete de Ministros, las Ju-
risdicciones y Entidades de la Administra-
ción Nacional no podrán cubrir los cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha 
de sanción de la presente Ley, ni los que se 
produzcan con posterioridad”.

Que por el artículo 10 de la citada Ley se 
dispuso que las facultades otorgadas por 
la misma al JEFE DE GABINETE DE MINIS-
TROS podrán ser asumidas por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, en su carácter de 
responsable político de la administración 
general del país y en función de lo dis-
puesto por el inciso 10 del artículo 99 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que mediante el Decreto N° 491/02 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública, centralizada y des-
centralizada, en cargos de planta perma-
nente y no permanente será efectuada por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL a pro-
puesta de la jurisdicción correspondiente.

Que por el Decreto N°  648/04 se aprobó 
la estructura organizativa de la SECRETA-
RIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN hasta el primer nivel operativo con 
dependencia directa del nivel político.

Que por la Resolución S.G. N° 412/05, se 
aprobaron diversas Coordinaciones de la 
SECRETARIA GENERAL de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACIÓN, con sus correspon-
dientes acciones.

Que por la Resolución de la ex S.G.P 
N° 25/05, se ratificó el nivel de la función 
ejecutiva correspondiente a la Coordina-
ción de Ceremonial de la Unidad Secretario 
General.

Que por la particular naturaleza de las ta-
reas asignadas a la mencionada Jurisdic-
ción, resulta necesario proceder a la desig-
nación transitoria del titular de la Coordina-
ción de Ceremonial de la Unidad Secretario 
General, cargo con Función Ejecutiva III, 
exceptuándolo a tal efecto de lo estableci-
do en el artículo 7° de la citada Ley y de lo 
dispuesto en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por Decre-
to N° 2098/08.

Que el organismo mencionado ha pro-
puesto a tal efecto para el cargo aludido 
al Sr. Marcos BUERO HERRADA (D.N.I 
N° 35.159.465), a quien se lo debe excep-
tuar de los requisitos a que se refiere el ar-
tículo 14 del Convenio antes citado.

Que conforme lo señalado por la Dirección 
de Programación y Control Presupuestario 
de la Dirección General de Administración 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESI-
DENCIA DE LA NACIÓN, se cuenta con los 
créditos presupuestarios correspondientes 
para financiar la designación propuesta.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉC-
NICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artícu-
lo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION NA-
CIONAL, de los artículos 7° y 10 de la Ley 
N° 27.008 y lo dispuesto por el artículo 1° 
del Decreto N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dáse por designado, con ca-
rácter transitorio, a partir del 3 de agosto de 
2015 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, al Sr. Marcos BUERO HERRADA 
(D.N.I. N°  35.159.465), en el cargo de Coordi-
nador de Ceremonial de la Unidad Secretario 
General de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 
0, autorizándose el pago correspondiente de la 
Función Ejecutiva Nivel III del Sistema Nacio-
nal de Empleo Público (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial ho-
mologado por Decreto N° 2098/08, con autori-
zación excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
ordenamiento y con excepción a lo dispuesto 
por el artículo 7° de la Ley N° 27.008.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto de conformidad con los requisitos y sis-
temas de selección vigentes según lo estableci-
do, respectivamente, en los Títulos II Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 3 de agosto 
de 2015.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 20 - 01 SE-
CRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.

#F5008612F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I5007579I#

JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 1095/2015

Apruébase y adjudícase Licitación Públi-
ca Nº 6/2015.

Bs. As., 30/10/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0006826/2015 del registro de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, el Decreto 
N° 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus mo-
dificatorios y el Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto N° 893 
del 7 de junio de 2012 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto 
tramitó la LICITACIÓN PÚBLICA N° 6/2015, 
para la adquisición de vehículos terres-
tres de apoyo logístico y cisternas para el 
combate de incendios forestales, rurales 
y de interfase para el Sistema Federal de 
Manejo del Fuego de la SECRETARÍA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTA-
BLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que de fojas 118 a 163, obra la Resolución 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS N° 294 del 29 de abril de 2015 por la 
que se autorizó el procedimiento de selec-
ción por LICITACIÓN PÚBLICA contempla-
da en los artículos 25, inciso a) apartado 1 
del Decreto N° 1023/2001 y sus modifica-
torios y 15 y 34, inciso c) del Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Admi-
nistración Nacional, aprobado mediante el 

Decreto N° 893 del 7 de junio de 2012 y su 
modificatorio, por la suma estimada de PE-
SOS DOSCIENTOS SESENTA MILLONES 
($  260.000.000,00), aprobándose como 
Anexo el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares respectivo y se delegó en el 
titular de la DIRECCIÓN DE COMPRAS, 
CONTRATACIONES, PATRIMONIO Y SU-
MINISTROS de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTEN-
TABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS la facultad de emitir circulares 
modificatorias en los términos del artículo 
61 del Reglamento del Régimen de Con-
trataciones de la Administración Nacional, 
aprobado por el Decreto N° 893 del 7 de 
junio de 2012 y su modificatorio.

Que a fojas 170 a 172, 174 a 210 y 213 obran 
las constancias de difusión y publicidad del 
llamado y la convocatoria de la Licitación 
Pública N° 6/2015.

Que con fecha 29 de abril de 2015 la pre-
citada DIRECCIÓN DE COMPRAS, CON-
TRATACIONES, PATRIMONIO Y SUMINIS-
TROS emitió la Circular Modificatoria N° 1 
de la Licitación Pública N° 6/2015, la que 
se encuentra incorporada a fojas 169, ad-
juntándose a fojas 170 a 172, 174 a 210 y 
213 las respectivas constancias de difusión 
y publicidad de la misma.

Que con fecha 22 de mayo de 2015 la DI-
RECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATA-
CIONES, PATRIMONIO Y SUMINISTROS 
emitió la Circular Aclaratoria N° 1 de la Li-
citación Pública N° 6/2015, incorporada a 
fojas 225 a 231, obrando a fojas 233 a 310 
las constancias de difusión y publicidad de 
la misma.

Que a fojas 311 obra Nota SIGEN 
N°  3052/2015-SCyMI emitida por la SINDI-
CATURA GENERAL DE LA NACIÓN que in-
forma que atento a que los bienes solicitados 
devienen específicos dadas sus particulares 
características técnicas, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 3°, inciso e) del Anexo I 
de la Resolución SIGEN N° 122/2010, no re-
sulta pertinente en ésta oportunidad el infor-
me de Precios Testigo solicitado.

Que a fojas 312 a 313 obra el Acta de Aper-
tura N°  8/2015, habiéndose obtenido la 
oferta de la firma CMS SUDAMERICANA 
S.R.L; (CUIT N° 30-70230237-0), la que se 
encuentra incorporada a los actuados a fo-
jas 314 a 844, adjuntando el certificado de 
no registrar sanciones en el REPSAL (Re-
gistro Público de Empleadores con sancio-
nes laborales Ley N° 26.940) verificado en 
el momento de la apertura a fojas 859.

Que de fojas 863 a 866 se expidió la Coor-
dinación del Plan Nacional de Manejo del 
Fuego de la SECRETARÍA DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
en su calidad de Unidad Requirente, in-
formando que la oferta presentada por la 
firma CMS SUDAMERICANA S.R.L; (CUIT 
N°  30-70230237-0) para los Items N°  1 y 
N° 2 del Único Renglón se ajusta a lo re-
querido en el Pliego de Bases y Condicio-
nes Particulares.

Que se ha solicitado a la firma oferente, a 
través de la notificación obrante a fojas 875 
a 879 una mejora de la oferta presentada 
para el Renglón Único de la presente con-
tratación, habiéndose obtenido la respues-
ta ante el requerimiento indicado, según 
luce a foja 880 a 891.

Que de fojas 906 a 911 obra el Dictamen de 
Evaluación de Ofertas N° 13 de fecha 19 de 
junio de 2015 mediante el cual la Comisión 
Evaluadora aconsejó adjudicar el Renglón 
Único de la presente licitación a la firma 
CMS SUDAMERICANA S.R.L; (CUIT N° 30-
70230237-0) de acuerdo al análisis de los 
distintos aspectos allí efectuado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta de con-
formidad con las atribuciones conferidas 
por el artículo 100, incisos 1 y 2, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 
35, inciso b) y su Anexo del Reglamento 
de la Ley N° 24.156 de Administración Fi-
nanciera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional, aprobado por el 
Decreto N° 1344/07 y el artículo 14, inciso 
c), del Reglamento aprobado por el Decre-
to N°  893/12, ambos modificados por su 
similar N° 1039/13.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Apruébase lo actuado en la 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 6/2015, contemplada 
en el artículo 25, inciso a) apartado 1 del De-
creto N° 1023/2001 y sus modificatorios, y 15 
y 34, inciso c) del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, 
aprobado mediante el Decreto N° 893 de fecha 
7 de junio de 2012 y su modificatorio, con el 
objeto de contratar la adquisición de vehículos 
terrestres de apoyo logístico y cisternas para el 
combate de incendios forestales, rurales y de 
interfase para el Sistema Federal de Manejo 
del Fuego de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 2° — Adjudícase a favor de la firma 
CMS SUDAMERICANA S.R.L., (CUIT N°  30-
70230237-0), el Renglón Único de la citada 
licitación, por la suma de EUROS VEINTE MI-
LLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CIN-
CO MIL (€ 20.895.000,00) y PESOS TREIN-
TA Y DOS MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
($ 32.130.000,00), debiendo la empresa adjudi-
cataria proveer e instalar sin cargo en el primer 
montaje de DOS (2) unidades de Taller Modular 
(TM) conformadas por un volumen móvil y trans-
portable de 240 m2 cubiertos de taller y guarda 
de camiones, 120 m2 de pañol de herramientas 
y almacén de repuestos, 60 m2 de oficinas y 
60 m2 de área de descanso y esparcimiento, 
todo con muebles y herramientas acordes de 
la actividad camión, todo ello de acuerdo a su 
propuesta de mejora de oferta obrante a fojas 
880 a 891.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida, se atenderá 
con cargo a las partidas específicas del Pre-
supuesto de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Art. 4° — Autorízase a la DIRECCIÓN DE 
COMPRAS, CONTRATACIONES, PATRIMONIO 
Y SUMINISTROS de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a 
emitir la correspondiente Orden de Compra.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo.

#F5007579F#

#I5007618I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 1120/2015

Dase por aprobada contratación en la Se-
cretaría de Gabinete.

Bs. As., 30/10/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-JGM: 
0053577/2015 del Registro de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
N° 27.008 y los Decretos Nros. 577 del 7 de 
agosto de 2003 y sus modificatorios y 2345 
del 30 de diciembre de 2008 y sus modifi-
catorios, y

CONSIDERANDO:

Que en la SECRETARÍA DE GABINETE de-
pendiente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS resulta indispensable apro-
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bar la contratación del consultor D. Juan 
Francisco MARKAN (D.N.I. N° 31.531.055), 
en el marco del Decreto N°  2345 del 30 
de diciembre de 2008 y sus modificato-
rios, para dar continuidad al debido cum-
plimiento de los diversos objetivos asigna-
dos a la citada Secretaría.

Que el consultor propuesto reúne los requi-
sitos de idoneidad necesarios para la rea-
lización de las tareas encomendadas por 
lo que se hace necesario exceptuarlo de lo 
establecido en el artículo 7° del Anexo l del 
Decreto N° 2345/08 y sus modificatorios.

Que se ha dado cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 6° del Decreto N°  601 
del 11 de abril de 2002 y su modificatorio, 
reglamentario del Decreto N° 491 del 12 de 
marzo de 2002, acompañando a la presen-
te la documentación detallada en la Circu-
lar de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 4 
del 15 de marzo de 2002.

Que el consultor de que se trata ha efec-
tuado una real y efectiva prestación de ser-
vicios a partir del 1° de agosto de 2015, por 
lo que procede aprobar su contratación 
con efectos a esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente con-
tratación las áreas competentes de la Ju-
risdicción han verificado la respectiva dis-
ponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por la presente medida será aten-
dida con cargo a las partidas específicas 
de los créditos presupuestarios vigentes 
de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS, de conformidad 
con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional N° 27.008.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE GES-
TIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SECRETARÍA DE GABINETE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CIÓN, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta confor-
me a las atribuciones conferidas por los 
artículos 100, inciso 2 de la CONSTITU-
CIÓN NACIONAL y 7° del Anexo I Decreto 
N° 2345 del 30 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios y lo establecido por el De-
creto N° 577 del 7 de agosto de 2003 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobado a partir del 
1° de agosto de 2015 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2015, el contrato en el marco del Decreto 
N° 2345 del 30 de diciembre de 2008 y sus mo-
dificatorios, suscripto ad referéndum del señor 
Jefe de Gabinete de Ministros, entre la titular de 
la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y el consultor D. 
Juan Francisco MARKAN (D.N.I. N° 31.531.055) 
para desempeñar funciones de Consultor Ex-
perto - Rango I en la citada Secretaría.

Art. 2° — Autorízase la contratación que se 
aprueba por el artículo 1° de la presente deci-
sión administrativa, como excepción a lo esta-
blecido en el artículo 7° del Anexo I del Decreto 
N° 2345/08 y sus modificatorios.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas del Presupuesto de la 
Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo.

#F5007618F#

#I5011159I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decisión Administrativa 1131/2015

Apruébase y adjudícase Licitación Públi-
ca N° 5/2015.

Bs. As., 05/11/2015

VISTO el Expediente N°  CUDAP: EXP-
JGM:0061305/2014 del Registro de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el 
Decreto N° 1023 de fecha 13 de agosto de 
2001 y sus modificatorios y el Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la Ad-
ministración Nacional, aprobado por el De-
creto N° 893 de fecha 7 de junio de 2012 y 
sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones mencionadas en 
el Visto tramita la solicitud incoada por la 
Presidencia de la AUTORIDAD DE CUEN-
CA MATANZA RIACHUELO, para la adqui-
sición de OCHENTA Y TRES (83) camiones 
recolectores compactadores de residuos y 
CINCUENTA Y SEIS (56) camiones volca-
dores.

Que mediante la Resolución de la JEFATU-
RA DE GABINETE DE MINISTROS N° 331 
de fecha 5 de mayo de 2015, se exceptuó 
para dicho procedimiento al SERVICIO AD-
MINISTRATIVO FINANCIERO DE APOYO 
A LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS de lo dispuesto en 
el artículo 1° del Decreto N° 1188 de fecha 
17 de julio de 2012, respecto a la adqui-
sición de vehículos a través de NACIÓN 
LEASING S.A., y se autorizó el llamado a 
una Licitación Pública encuadrada dentro 
de lo establecido en los artículos 25, inci-
so a), apartado 1) y 26, incisos a), apartado 
1 y b), apartado 1 del Decreto N° 1023 de 
fecha 13 de agosto del 2001 y sus modifi-
catorios y 34, inciso c) del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional, aprobado por el Decreto 
N° 893 de fecha 7 de junio de 2012 y sus 
modificatorios.

Que obran las constancias de la difusión y 
publicidad de la convocatoria, la solicitud 
y publicación de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y 
las notas enviadas a los posibles interesa-
dos en cotizar.

Que según el Acta de Apertura de Ofer-
tas N°  7 de fecha 1° de junio de 2015 
surge que presentaron sus cotizaciones 
las firmas IVECAM S.A. (C.U.I.T. N°  30-
56227129-1) y COR-VIAL S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-71140699-5).

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NA-
CIÓN remitió NOTA SIGEN N°  3228/2015 
SCyMI por la cual informó los Valores de 
Referencia de los bienes a adquirir.

Que la COORDINACIÓN DE GESTIÓN IN-
TEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIA-
CHUELO, Unidad Requirente, realizó la 
evaluación técnica sobre las ofertas pre-
sentadas, emitiendo la Providencia CGIRS 
N° 83/2015 en la cual informa que la oferta 
base presentada por la firma IVECAM S.A. 
y la oferta de la firma COR-VIAL S.A. cum-
plen con los requerimientos técnicos soli-
citados.

Que se solicitó a la firma IVECAM S.A. una 
mejora de los precios ofertados en ocasión 
de la Apertura de Ofertas.

Que la firma IVECAM S.A. realizó una 
mejora de precio sobre el Renglón N° 1 
(Oferta Base), cotizando en dicha opor-
tunidad la suma de PESOS UN MILLÓN 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS ($ 1.747.500.-) por unidad, 
y, asimismo, se excusó de no poder me-
jorar el precio ofertado para el Renglón 
N° 2.

Que la COMISIÓN EVALUADORA se expi-
dió mediante Acta y Dictamen de Evalua-

ción de Ofertas N° 4 de fecha 31 de julio 
de 2015, en los que aconseja adjudicar los 
Renglones Nros. 1 (Oferta Base con me-
jora de precio) y 2 de la Licitación Pública 
N° 5/2015 a la firma IVECAM S.A. (C.U.I.T. 
N°  30-56227129-1) por resultar su oferta 
admisible, económicamente conveniente y 
ajustada a lo solicitado.

Que, asimismo, aconseja desestimar la 
oferta variante presentada para el Renglón 
N° 1 por la firma IVECAM S.A. por no ajus-
tarse a lo establecido en el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares, en lo relativo a 
la capacidad de carga de la caja recolecto-
ra/compactadora de residuos, incurriendo 
así en la causal prevista en el artículo 84, 
inciso j) del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Na-
cional aprobado por el Decreto N° 893/12 
y sus modificatorios y desestimar la ofer-
ta presentada por la firma COR-VIAL S.A. 
(C.U.I.T. N°  30-71140699-5) toda vez que 
habiendo sido requerida la subsanación de 
la falta de presentación de documentación 
solicitada en el Pliego de Bases y Condicio-
nes Particulares, la misma no fue presenta-
da, encuadrándose en la causal prevista en 
el artículo 85, inciso c) del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional, aprobado por el Decreto 
N° 893/12 y sus modificatorios.

Que por razones de oportunidad, mérito, 
conveniencia y eficiencia en las compras 
públicas y, atento la reducción obtenida en 
el refuerzo presupuestario presentado en 
tiempo y forma, se solicitó la conformidad 
a la firma IVECAM S.A. de la disminución 
en un TREINTA Y CINCO POR CIENTO 
(35%) de la cantidad del Renglón N° 1 de 
la licitación de que se trata, conforme lo 
establecido en los artículos 12 del Decreto 
N° 1023/01 y sus modificatorios y 124, inci-
so a), apartados 1 y 4 del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Adminis-
tración Nacional aprobado por el Decreto 
N° 893/12 y sus modificatorios.

Que la firma IVECAM S.A. prestó la confor-
midad a la disminución en un TREINTA Y 
CINCO POR CIENTO (35%) de la cantidad 
del Renglón N°  1, resultando la cantidad 
total del mismo de CINCUENTA Y CUATRO 
(54) camiones recolectores compactado-
res de residuos.

Que han tomado intervención la DIREC-
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y EVALUACIÓN PRE-
SUPUESTARIA de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones conferidas por los artícu-
los 100, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCION 
NACIONAL, 35, inciso b) y su Anexo del 
Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N°  24.156 y sus 
modificatorias, aprobado por el Decreto 
N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 y su 
modificatorio y 14, incisos c) y g) del Regla-
mento del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional, aprobado por 
el Decreto N° 893/12 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Apruébase lo actuado en la 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 5/2015 contemplada 
en los artículos 25, inciso a), apartado 1) y 26, 
incisos a), apartado 1 y b), apartado 1 del De-
creto N° 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 
y sus modificatorios y 34, inciso c) del Regla-
mento del Régimen de Contrataciones de la Ad-
ministración Nacional, aprobado por el Decreto 
N° 893 de fecha 7 de junio de 2012 y sus mo-
dificatorios, para la adquisición de OCHENTA 
Y TRES (83) camiones recolectores compac-
tadores de residuos y CINCUENTA Y SEIS (56) 
camiones volcadores solicitados por la Presi-
dencia de la AUTORIDAD DE CUENCA MATAN-
ZA RIACHUELO en el marco del Programa de 

Acompañamiento a la Gestión Integral de Resi-
duos Sólidos Urbanos (GIRSU) Municipal.

Art. 2° — Disminúyese en un TREINTA Y CIN-
CO POR CIENTO (35%) la cantidad del Renglón 
N°  1 de la Licitación Pública de que se trata, 
conforme lo establecido en los artículos 12 
del Decreto N° 1023/01 y sus modificatorios y 
124, inciso a), apartados 1 y 4 del Reglamen-
to del Régimen de Contrataciones de la Admi-
nistración Nacional aprobado por el Decreto 
N° 893/12 y sus modificatorios.

Art. 3° — Adjudícanse los Renglones Nros. 1 
(Oferta Base con mejora de precio) por la can-
tidad de CINCUENTA Y CUATRO (54) camiones 
recolectores compactadores de residuos y 2 por 
CINCUENTA Y SEIS (56) camiones volcadores de 
la Licitación Pública N° 5/2015 a la firma IVECAM 
S.A. (C.U.I.T. N° 30-56227129-1) por la suma to-
tal de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MI-
LLONES SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO ($ 153.079.544.-) por re-
sultar su oferta admisible, económicamente con-
veniente y ajustada a lo solicitado.

Art. 4° — Desestímanse la oferta variante 
presentada para el Renglón N°  1 por la firma 
IVECAM S.A. por no ajustarse a lo establecido 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particula-
res, encuadrándose en la causal prevista en el 
artículo 84, inciso j) del Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por el Decreto N° 893/12 y sus modifi-
catorios y la oferta presentada por la firma COR-
VIAL S.A. (C.U.I.T. N° 30-71140699-5) de acuer-
do a la causal prevista en el artículo 85, inciso c) 
del Reglamento del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto N° 893/12 y sus modificatorios.

Art. 5° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida se atenderá 
con cargo a las partidas específicas del SERVI-
CIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO DE APO-
YO A LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO (SAF 342) - JURISDICCIÓN 25 - 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS para 
los Ejercicios 2015-2016.

Art. 6° — Facúltase a la COORDINACIÓN DE 
BIENES, CONTRATACIONES Y ADMINISTRA-
CIÓN DE RECURSOS HUMANOS del SERVICIO 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO DE APOYO A LA 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUE-
LO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS a emitir la respectiva Orden de Compra.

Art. 7° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — 
Aníbal F. Randazzo.

#F5011159F#

#I5009580I#
MINISTERIO DE CULTURA

Decisión Administrativa 1128/2015

Autorízase contratación.

Bs. As., 03/11/2015

VISTO el Expediente N° 1385/15 del MINISTE-
RIO DE CULTURA, el Decreto N° 1421/02, 
Reglamentario de la Ley Marco de Regula-
ción de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto el 
MINISTERIO DE CULTURA solicita la ex-
cepción para la contratación de la señora 
Yamila PUGLIESE (DNI N°  26.752.133) en 
un Nivel C, Grado 0 del SINEP, bajo el ré-
gimen del artículo 9° del Anexo de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y su reglamentación.

Que sin perjuicio de que la señora Yamila 
PUGLIESE no cumple con el requisito de ni-
vel educativo establecido para el Nivel C, en 
el Capítulo III, Título II, del Anexo del Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, la 
citada reúne las condiciones de idoneidad y 
experiencia requeridas para el puesto.

Que con el objeto de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las funciones del ac-
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tual MINISTERIO DE CULTURA, resulta ne-
cesario autorizar al mismo a contratar a la 
señora Yamila PUGLIESE con carácter de 
excepción al punto II del inciso c) del artícu-
lo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que el Jefe de Gabinete de Ministros se en-
cuentra facultado para autorizar mediante 
decisión fundada y a requerimiento del ti-
tular de la jurisdicción excepciones a los 
requisitos mínimos previstos para la equi-
paración escalafonaria.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE CUL-
TURA ha tomado intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y por el último párrafo del artículo 9° 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02 regla-
mentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE 
CULTURA, para contratar desde el 01/02/2015 
y hasta el 31/12/2015 a la señora Yamila PU-
GLIESE (DNI N°  26.752.133), en una categoría 
Nivel C Grado 0, con carácter de excepción al 
Punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo 
I del Decreto N°  1421/02, reglamentario de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos para el acceso al Nivel 
C del Sistema Nacional de Empleo Público (SI-
NEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Aníbal D. Fernández. — Teresa A. 
Sellarés.

#F5009580F#

#I5007617I#
MINISTERIO DE CULTURA

Decisión Administrativa 1119/2015

Autorízase contratación.

Bs. As., 30/10/2015

VISTO el Expediente N°  984/14 del Registro 
del MINISTERIO DE CULTURA, el Decreto 
N° 1421/02, Reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, el Decreto N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el. Visto 
el MINISTERIO DE CULTURA solicita la 
contratación de la señora María Elvira GRI-
LLO CEVEY (DNI N° 17.910.563) en un Nivel 
C, Grado 0 del SINEP, bajo el régimen del 
artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164 v su reglamentación.

Que sin perjuicio de que la señora María 
Elvira GRILLO CEVEY no cumple con el 
requisito de nivel educativo establecido 
para el Nivel C, en el Capítulo III, Título II, 
del Anexo del Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, la citada reúne las 
condiciones de idoneidad y experiencia re-
queridas para el puesto.

Que con el objeto de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las funciones del ac-
tual MINISTERIO DE CULTURA, resulta 
necesario autorizar al mismo a contratar a 
la señora María Elvira GRILLO CEVEY con 
carácter de excepción al punto II del inciso 
c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N” 
1421/02.

Que el Jefe de Gabinete de Ministros se en-
cuentra facultado para autorizar mediante 
decisión fundada y a requerimiento del ti-

tular de la jurisdicción excepciones a los 
requisitos mínimos previstos para la equi-
paración escalafonaria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE CUL-
TURA ha tomado intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y por el último párrafo del artículo 9° 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02 regla-
mentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE 
CULTURA, para contratar desde el 08/05/2014 
y hasta el 31/12/2014 a la señora María Elvira 
GRILLO CEVEY (DNI N° 17.910.563), en una ca-
tegoría Nivel C Grado 0, con carácter de excep-
ción al Punto II del inciso c) del artículo 9° del 
Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Pú-
blico Nacional N° 25.164, por no reunir los re-
quisitos mínimos establecidos para el acceso al 
Nivel C del Sistema Nacional de Empleo Públi-
co (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Aníbal D. Fernández. — Teresa A. 
Sellarés.

#F5007617F#

#I5007620I#

MINISTERIO DE CULTURA

Decisión Administrativa 1122/2015

Autorízase contratación.

Bs. As., 30/10/2015

VISTO el Expediente N° 15593/13 del Registro 
de la entonces SECRETARIA DE CULTURA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACION, ac-
tual MINISTERIO DE CULTURA, el Decreto 
N° 1421/02, Reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, el Decreto N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto la 
entonces SECRETARIA DE CULTURA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION, actual MI-
NISTERIO DE CULTURA solicita la excep-
ción para la contratación del señor Rubén 
Ernesto MARTINEZ (DNI N° 12.909.074) en 
un Nivel D, Grado 0 del SINEP, bajo el ré-
gimen del artículo 9° del Anexo de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y su reglamentación.

Que sin perjuicio de que el señor Rubén Er-
nesto MARTINEZ no cumple con el requi-
sito de nivel educativo establecido para el 
Nivel D, en el Capítulo III, Título II, del Anexo 
del Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciem-
bre de 2008, el citado reúne las condicio-
nes de idoneidad y experiencia requeridas 
para el puesto.

Que con el objeto de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las funciones del ac-
tual MINISTERIO DE CULTURA, resulta 
necesario autorizar al mismo a contratar al 
señor Rubén Ernesto MARTINEZ con ca-
rácter de excepción al punto II del inciso 
c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto 
N° 1421/02.

Que el Jefe de Gabinete de Ministros se en-
cuentra facultado para autorizar mediante 
decisión fundada y a requerimiento del ti-
tular de la jurisdicción excepciones a los 
requisitos mínimos previstos para la equi-
paración escalafonaria.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDI-
COS de la entonces SECRETARIA DE CUL-
TURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION 
ha tomado intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y por el último párrafo del artículo 9° 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02 regla-
mentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase a la entonces 
SECRETARIA DE CULTURA de la PRESI-

DENCIA DE LA NACION, actual MINIS-
TERIO DE CULTURA, para contratar des-
de el 01/01/2014 y hasta el 31/12/2014 
al señor Rubén Ernesto MARTINEZ (DNI 
N°  12.909.074), en una categoría Nivel D 
Grado 0, con carácter de excepción al Pun-
to II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I 
del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, por no reunir los requi-
sitos mínimos establecidos para el acceso 
al Nivel D del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Aníbal D. Fernández. — Teresa A. 
Sellarés.

#F5007620F#

#I5009576I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

Decisión Administrativa 1124/2015

Autorízase contratación en la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

Bs. As., 03/11/2015

VISTO el Expediente N° S01:0081190/2015 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS, las Leyes Nros. 25.164 y y 27.008 de Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional para el Ejercicio 2015, los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de marzo 
de 2002, 601 de fecha 11 de abril de 2002, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 577 de 
fecha 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 
21 de enero de 2004 y sus modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 
y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 12 de enero 
de 2015 y la Resolución N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSECRE-
TARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, celebrada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su reglamentación, destinada a la Dirección Ge-
neral de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS con el objeto 
de fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo su eficaz desenvolvimien-
to operativo.

Que en el Artículo 14 del Anexo al Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 se 
establecen los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1.421 de fecha 8 de agosto 
de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar excepcio-
nes al punto II del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a requerimien-
to del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado.

Que el antecedente curricular de la persona mencionada en el Anexo que integra la pre-
sente medida, acredita acabadamente la idoneidad y experiencia necesarias para la rea-
lización de las tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que, consecuentemente, corresponde exceptuar al agente detallado en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos mínimos para el acceso a 
cada nivel escalafonario establecidos en el punto II del inciso c) del Artículo 9° del Anexo 
I al Decreto N° 1.421/02 al sólo efecto de posibilitar su contratación de acuerdo a lo soli-
citado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley N°  25.164, reglamentada por el Decreto 
N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y la Resolución N° 48 de fecha 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS y sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y caracte-
rísticas de la relación de empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones 
para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los 
niveles y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I al Decreto N° 1.421/02, las pautas para la aplicación del régimen de 
contrataciones de personal aprobadas por la Resolución N° 48/02 de la ex SUBSECRE-
TARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias y las prescripciones referidas a la 
asignación de grado contenidas en la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 21 de enero 
de 2004 y sus modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 
6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la 
intervención que le compete.
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I 
al Decreto N° 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS a contratar 
a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, con ca-
rácter de excepción al punto II del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1.421 de fecha 
8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos para el acceso al Nivel D - Grado 0, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, destinada 
a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Aníbal D. Fernández. — Axel Kicillof.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000000248 INDIVIDUALES DE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS

Código de Control: 0000025881

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 MARCER LUCIANO DNI 28864665 D0 01/05/2015 31/12/2015 1 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 50
#F5009576F#

#I5009577I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

Decisión Administrativa 1125/2015

Danse por autorizadas contrataciones en el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

Bs. As., 03/11/2015

VISTO el Expediente N° S01:0262879/2014 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS, las Leyes Nros 25.164 y 26.895 de Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional para el Ejercicio 2014, los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de marzo 
de 2002, 601 de fecha 11 de abril de 2002, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 577 de 
fecha 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias Nros. 
1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Decisión 
Administrativa N° 1 de fecha 3 de enero de 2014, la Resolución N° 48 de fecha 30 de di-
ciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de convalidación de las 
contrataciones de las personas detalladas en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente medida, celebradas bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su reglamentación, destinadas 
al INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, administración desconcentrada 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, con el 
objeto de fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo su eficaz desen-
volvimiento operativo.

Que en el Artículo 14 del Anexo al Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 se 
establecen los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que en el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002 se establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado.

Que los antecedentes curriculares de las agentes mencionadas en el anexo adjunto a la 
presente medida, reúnen los requisitos de idoneidad necesarios para la realización de las 
tareas asignadas y los niveles escalafonarios propuestos.

Que consecuentemente corresponde exceptuar a las personas detalladas en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente decisión administrativa, de los requisitos míni-
mos para el acceso a cada nivel escalafonario establecidos en el punto II del inciso c) del 
Artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1.421/02, al sólo efecto de posibilitar la convalidación 
de sus contrataciones, de acuerdo a lo solicitado por el INSTITUTO NACIONAL DE ES-
TADÍSTICA Y CENSOS.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, reglamentada por el Decreto N° 1.421/02 y la Resolución N° 48 de 
fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, norman respecto de la 

naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régi-
men de contratación para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que 
será equiparado en los niveles y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I al Decreto N° 1.421/02, las pautas para la aplicación del régimen de 
contrataciones de personal aprobadas por la Resolución N° 48/02 de la ex SUBSECRE-
TARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias y las prescripciones referidas a la 
asignación de grado contenidas en la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 21 de enero 
de 2004 y sus modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 
6 de marzo de 2009.

Que las personas indicadas en el Anexo que integra la presente medida han dado cum-
plimiento a lo establecido en la Circular N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la SECRE-
TARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que las agentes mencionadas en el Anexo adjunto a la presente medida, han prestado 
servicios en los períodos allí detallados, habiéndose realizado el pago de las respectivas 
remuneraciones.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el último párrafo del Artículo 9° del Anexo 
I al Decreto N° 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por autorizado al MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
para convalidar las contrataciones de las personas detalladas en el Anexo que forma parte inte-
grante de la presente medida, destinadas al INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, 
administración desconcentrada actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del Artículo 
9° del Anexo I al Decreto N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos esta-
blecidos para acceder a los niveles propuestos del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, conforme al nivel, grado y plazo que para cada caso 
se indican.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Aníbal D. Fernández. — Axel Kicillof.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000000308 FORTALECIMIENTO DE LAS ESTADÍSTICAS BÁSICAS Y 
DERIVADAS

Código de Control: IND0000302

Listado de Contrataciones

Nº Apellido y Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 HERRERA, Micaela del Valle DNI 36.950.554 D0 01/08/2014 31/12/2014 19 1 100%

2 MARCIAL, Cynthia Samanta DNI 29.134.220 C0 01/08/2014 31/12/2014 19 1 100%

3 MINTEGUIA, Silvia Susana DNI 21.885.867 C1 01/08/2014 31/12/2014 19 1 100%

4 NESSI, Natasha Soledad DNI 34.739.034 D0 01/08/2014 31/12/2014 19 1 100%

Cantidad de Contratados Listados: 4

Imputación Presupuestaria: 1 8 1 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 50
#F5009577F#

#I5009602I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

Decisión Administrativa 1129/2015

Dase por aprobada contratación en la Subsecretaría de Planificación Económica.

Bs. As., 04/11/2015

VISTO el Expediente N° S01:0064813/2015 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FI-
NANZAS PÚBLICAS, las Leyes Nros. 25.164 y 27.008 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2015, los Decretos Nros. 491 de fecha 12 de 
marzo de 2002, 601 de fecha 11 de abril de 2002, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 
577 de fecha 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 3 
de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre 
de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 12 
de enero de 2015, la Resolución N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUB-
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
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medida, celebrada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su reglamentación, destinada a la SUBSECRE-
TARÍA DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA 
Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚ-
BLICAS con el objeto de fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo su 
eficaz desenvolvimiento operativo.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley N°  25.164, reglamentada por el Decreto 
N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y la Resolución N° 48 de fecha 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS y sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y caracte-
rísticas de la relación de empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones 
para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los 
niveles y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I al Decreto N° 1.421/02, las pautas para la aplicación del régimen de 
contrataciones de personal aprobadas por la Resolución N° 48/02 de la ex SUBSECRE-
TARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias y las prescripciones referidas a la 
asignación de grado contenidas en la Decisión Administrativa N° 3 de fecha 21 de enero 
de 2004 y sus modificatorias Nros. 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 
6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 577 de fecha 7 de agosto de 2003 y sus modifica-
torios, se estableció que toda contratación encuadrada en las previsiones del Decreto 
N° 491 de fecha 12 de marzo de 2002 y su reglamentación será aprobada por el señor 
Jefe de Gabinete de Ministros en aquellos supuestos que correspondan a equiparaciones 
retributivas a la máxima categoría o nivel escalafonario de referencia.

Que en la contratación propiciada se configura el supuesto previsto en la norma prece-
dentemente citada, por lo que corresponde al suscripto disponer su aprobación.

Que la atención del gasto resultante de la contratación alcanzada por la presente deci-
sión administrativa se efectuará con los créditos del Presupuesto correspondiente a la 
Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, aprobados para 
el Ejercicio 2015 por la Ley N° 27.008 de Presupuesto General de la Administración Na-
cional y distribuidos por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 12 de enero de 2015, de 
conformidad con lo indicado en el anexo adjunto.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINAN-
ZAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el Artículo 1° del Decreto N° 577/03 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por aprobada la contratación con relación de empleo público, de la per-
sona detallada en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, celebrada bajo 
el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164 y su reglamentación, destinada a la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN ECONÓ-
MICA de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, conforme al nivel, grado y plazo que para 
este caso se consignan.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con 
cargo a los créditos del presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS aprobados para el Ejercicio 2015, por la Ley N° 27.008 de Presu-
puesto General de la Administración Nacional y distribuidos por la Decisión Administrativa N° 1 de 
fecha 12 de enero de 2015, de conformidad con lo indicado en el anexo adjunto.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Aníbal D. Fernández. — Axel Kicillof.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001438 UNIDAD SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN ECONOMICA

Código de Control: 0000025752

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1
MERLO 
BLAZQUEZ

MARIANA 
ISABEL DNI 30478631 A0 01/08/2015 31/12/2015 18 15 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo.: 2 Jurisdicción: 50
#F5009602F#

#I5007619I#
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decisión Administrativa 1121/2015

Dase por autorizada contratación.

Bs. As., 30/10/2015

VISTO el Expediente N° 13.357/15 del Registro del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, la Ley N° 25.164, 
los Decretos Nros 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 577 de fecha 7 de agosto de 2003 
y sus modificatorios, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, la Decisión Administrativa 
N° 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, la Resolución N° 48 de fecha 30 
de diciembre de 2002 de la entonces SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la Resolución N° 173 de fecha 30 de enero 
de 2015 del mencionado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por la ley citada en el Visto se aprobó el marco de regulación del Empleo Público 
Nacional y se establecieron los deberes y derechos del personal que integra el Servicio 
Civil de la Nación.

Que el artículo 14 del Anexo del Decreto N° 2.098/08 establece los requisitos mínimos 
para el acceso al Nivel Escalafonario B.

Que la Decisión Administrativa N° 3/04 y sus modificatorias, establece que en el caso 
de propiciarse la designación o contratación de personal no permanente para cumplir 
funciones y que no reúna los requisitos previstos para el nivel escalafonario con el 
cual se lo equipara el titular de la respectiva jurisdicción o entidad descentralizada 
solicitará la autorización correspondiente al Jefe de Gabinete de Ministros, mediante 
actuación fundada en la que se deberá certificar la idoneidad pertinente al objeto de 
la prestación.

Que en el ámbito de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE EDUCACIÓN resulta ne-
cesaria la contratación de la agente Paula DE FREITAS FERNANDEZ para asegurar la 
consecución de las actividades de dicha Jurisdicción.

Que a fin de posibilitar la contratación de la mencionada agente en los términos del artícu-
lo 9° del Anexo de la Ley N° 25.164, corresponde exceptuarla de lo dispuesto por el punto 
II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1.421/02.

Que el contrato de la citada agente ha sido aprobado hasta el 31 de diciembre da 2015 de 
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución N° 173/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
siendo que con la recategorización propuesta la misma será modificada por el presente 
acto.

Que se ha procedido a la aplicación de la Decisión Administrativa N° 3/04 y sus modifi-
catorias.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, 
inciso 2, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y del último párrafo del artículo 9° del Anexo I 
al Decreto N° 1.421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dáse por autorizado al MINISTERIO DE EDUCACIÓN para contratar por el 
período comprendido entre el 1° de mayo de 2015 y el 31 de diciembre de 2015, a la agente 
Paula DE FREITAS FERNANDEZ (DNI N° 25.769.883) con carácter de excepción al punto II del 
inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1.421/02, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos para el acceso al Nivel Escalafonario B - Grado 3 del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homolo-
gado por el Decreto N° 2.098/08. 

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — Alberto E. Sileoni.

#F5007619F#

#I5009578I#
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

Decisión Administrativa 1126/2015

Autorízase contratación.

Bs. As., 03/11/2015

VISTO el Expediente N°  S01:0010681/2015 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164, el Decreto N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 
2002, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacio-
nal de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, las Decisiones Administrativas Nros. 3 de fecha 21 de enero de 
2004, 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, 
la Resolución N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex-SUBSECRETARÍA 
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Que el artículo 1° del Decreto N° 577/03 y sus modificatorios establece que toda con-
tratación, en las previsiones del Decreto N° 491/02 y su reglamentación, será aprobada 
por el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS en aquellos supuestos que correspondan a 
equiparaciones retributivas a la máxima categoría o nivel escalafonario de referencia, 
entre otros aspectos.

Que en la contratación propiciada se configura el supuesto previsto en la norma prece-
dentemente citada, correspondiendo al suscripto disponer su aprobación.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del MINISTERIO DE 
SALUD a fin de atender al gasto resultante de la contratación alcanzada por la presente 
medida.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y de conformidad con lo establecido por 
el último párrafo del artículo 9° del Anexo I al Decreto 1421/02 y el artículo 1° del Decreto 
N° 577/03 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Exceptúase al Sr. Joaquín LARRABIDE (D.N.I. N° 28.200.253) de lo dispues-
to por el artículo 9° inciso c), punto II del Anexo I al Decreto N° 1421/02 reglamentario de la Ley 
N° 25.164 al sólo efecto de posibilitar su contratación en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD, 
conforme al detalle indicado en el Anexo que forma parte integrante de la presente.

Art. 2° — Apruébase el contrato de prestación de servicios celebrado entre el MINISTE-
RIO DE SALUD y el Sr. Joaquín LARRABIDE (D.N.I. N° 28.200.253), en el marco de lo esta-
blecido por el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421/02 
y la Resolución de la ex-SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002, en las condiciones, por el 
período y equiparación escalafonaria indicados en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente.

Art. 3° — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes asignados al MINISTE-
RIO DE SALUD.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Aníbal D. Fernández. — Daniel G. Gollan.

ANEXO

APELLIDO Y NOMBRE
TIPO Y N° DE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD

C.U.I.L.

REMUNERACIÓN 
MENSUAL 

EQUIVALENTE (NIVEL - 
GRADO SINEP) 

DEDIC.

Dependencia de prestación de servicios: SECRETARIA DE SALUD COMUNITARIA

Período de contratación: 16/03/2015 al 31/12/2015

LARRABIDE, Joaquín D.N.I 28.200.253 20-28200253-2 A-0 100%

#F5009579F#

#I5011171I#
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

Decisión Administrativa 1142/2015

Dase por autorizada contratación.

Bs. As., 05/11/2015

VISTO el Expediente N°  1238-2015 del registro de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N°  25.164, su Decreto Reglamentario N°  1421 de fecha 8 de agosto de 
2002, el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la 
Decisión Administrativa N° 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, y 
la Resolución N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la entonces SUBSECRE-
TARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la excepción prevista en el último párrafo del artículo 
9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164, a efectos de contratar a la persona detallada en el 
ANEXO de la presente medida.

Que el último párrafo del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02 faculta al Jefe de 
Gabinete de Ministros a autorizar excepciones a la equiparación escalafonaria que co-
rresponda según los requisitos mínimos establecidos para cada nivel, mediante decisión 
fundada y a requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado.

Que la agente involucrada se encuentra afectada exclusivamente a la realización de acti-
vidades de carácter transitorio, de acuerdo con los términos del artículo 9° del Anexo de 
la ley citada en el VISTO.

Que los antecedentes curriculares de la persona mencionada en la presente medida, 
acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las tareas asigna-
das y el nivel y grado propuestos.

DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el marco de regulación de Empleo Público Nacional 
y se establecieron los deberes y derechos del personal que integra el Servicio Civil de la 
Nación.

Que por el Decreto N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 se aprobó la reglamentación 
de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que los artículos 7° y 9° del Anexo a la citada Ley, reglamentada por el Decreto N° 1.421 
de fecha 8 de agosto de 2002, y la Resolución N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 
de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y sus modificatorias norman respecto de la naturaleza y características de 
la relación de empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la 
prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que la agente Sandra Verónica D’ANGELI (D.N.I. N° 21.924.199) ha sido afectada exclusi-
vamente a la realización de actividades de carácter transitorio, de acuerdo con los térmi-
nos del Artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002.

Que los antecedentes curriculares de la agente propuesta resultan atinentes al objetivo 
de las funciones asignadas y acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las mismas, por lo que procede autorizar la contratación con carácter de 
excepción a lo establecido en el Inciso c), Punto II del Artículo 9° del Anexo I al Decreto 
N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las prescripciones referidas a la asignación 
de grado contenidas en las Decisiones Administrativas Nros. 3 de fecha 21 de enero de 
2004, 1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009.

Que la agente Sandra Verónica D’ANGELI (D.N.I. N° 21.924.199) ha dado cumplimiento a lo 
establecido en la Circular N° 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la SECRETARÍA LEGAL 
Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRE-
TARÍA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del Artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y del último párrafo del Artículo 9° del 
Anexo I al Decreto N° 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Autorízase al MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚ-
BLICA Y SERVICIOS para contratar, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2015 
y el 31 de diciembre de 2015, a la agente Sandra Verónica D’ANGELI (D.N.I. N° 21.924.199) con 
carácter de excepción al Inciso c), Punto II del Artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1.421 
de fecha 8 de agosto de 2002, 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Em-
pleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos para el 
acceso al Nivel C, Grado 1 del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Aníbal D. Fernández. — Julio M. De Vido.

#F5009578F#

#I5009579I#
MINISTERIO DE SALUD

Decisión Administrativa 1127/2015

Apruébase contratación en la Secretaría de Salud Comunitaria.

Bs. As., 03/11/2015

VISTO la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N°  25.164, su Decreto Regla-
mentario N° 1421 del 8 de agosto de 2002, la Resolución de la ex-SUBSECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de 
diciembre de 2002, los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002, 601 del 11 de abril 
de 2002 y 577 del 7 de agosto de 2003 y sus modificatorios y el Expediente N° 1-2002-
6418/15-7 del registro del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones mencionadas en el Visto tramita la propuesta de excepción a las 
prescripciones del artículo 9° inciso c), punto II del Anexo I al Decreto N° 1421/02 regla-
mentario de la Ley N° 25.164, formulada por el MINISTERIO DE SALUD para contratar, con 
carácter de prestación de servicios, al Sr. Joaquín LARRABIDE (D.N.I. N° 28.200.253), por 
el período comprendido entre el 16 de marzo de 2015 y el 31 de Diciembre del mismo año.

Que la contratación propiciada responde a imprescindibles necesidades de servicio, las 
cuales podrán ser debidamente cumplimentadas de acuerdo con los conocimientos y 
experiencia de la nombrada, cuya idoneidad en el desarrollo e instrumentación de las 
acciones emergentes del cumplimiento de los objetivos que son motivo de la presente 
contratación se encuentra debidamente comprobada.

Que por la Resolución de la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modifica-
torias se aprobaron las pautas para la aplicación del régimen de contrataciones referido.
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Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, 
establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios.

Que el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 3/04 y sus modificatorias, establece 
que el personal contratado percibirá una remuneración mensual equivalente al nivel o 
categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de la Planta Permanente de 
la jurisdicción u organismo descentralizado contratante al que corresponda equipararlo 
según el tipo de funciones a desarrollar.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRE-
TARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACIÓN, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el inciso 2) 
del artículo 100, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el último párrafo del artículo 9° 
del Anexo I al Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Em-
pleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dáse por autorizada a la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN para contratar a la persona detallada en el ANEXO que forma parte integrante 
de la presente medida, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del 
artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos para el nivel, grado y función que allí se consigna, por el período comprendido entre 
el 01/09/15 y el 30/11/15, conforme el régimen previsto en el artículo 9° del Anexo de la ley citada.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.

ANEXO

APELLIDO Y NOMBRES TIPO Y NUMERO DE 
DOCUMENTO FUNCIÓN NIVEL Y GRADO DEL 

SINEP

NEGRO, María Angélica D.N.I. N° 35.135.672 Asesora Especializada B - 0

#F5011171F#

#I5012083I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACION
DECRETO 588/03

PROPUESTA DE CANDIDATOS PARA CUBRIR VACANTES EN EL
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 10 DE NOVIEMBRE DE 2015

En el marco de lo establecido por el art. 5° del Decreto 588/03, se hace saber que a 
efectos de cubrir las siguientes vacantes han sido seleccionados los profesionales que 
a continuación se enuncian:

Expediente Concurso Cargo Postulantes

CUDAP: EXP-S04: 59604/2015 
Concurso 83 MPD

Defensor Público Oficial ante 
los Juzgados Nacionales en lo 
Correccional y ante la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional de la 

Capital Federal, Defensoría N° 2

Dr. Santiago OTTAVIANO

Dr. Julio Eduardo LÓPEZ 
CASARIEGO

Dr. Fernando Ezequiel MURATORE

“Artículo 6°: Desde el día de la publicación y por el término de quince días hábiles, los 
particulares, los colegios profesionales, asociaciones que nuclean a sectores vinculados con 
el quehacer judicial, de los derechos humanos y otras organizaciones que por su naturaleza 
y accionar tengan interés en el tema podrán hacer llegar al Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos, por escrito y de modo fundado y documentado, las observaciones, 
objeciones, las posturas y demás circunstancias que consideren de interés expresar con 
relación a uno o más de los candidatos ternados, ello junto con una declaración jurada de su 
propia objetividad respecto a los profesionales propuestos. No serán considerados aquellos 
planteos que carezcan de relevancia frente a la finalidad del procedimiento tal como se 
dispone en el artículo 2° o que se fundamenten en cualquier tipo de discriminación.”

PRESENTACIONES: Se deberán realizar en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en 
el plazo y forma señalado en el Decreto 588/03, art. 6°, ante la Dirección de Despacho, Mesa 
de Entradas e Información al Público, Sarmiento 327, PB, en el horario de 9.15 a 17.00 hs.- Los 
antecedentes de los candidatos propuestos pueden consultarse en el sitio del Ministerio en 
internet: www.jus.gov.ar.

Dr. NICOLÁS SOLER, Subsecretario de Relaciones con el Poder Judicial y Asuntos 
Penitenciarios, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.

e. 10/11/2015 N° 165810/15 v. 10/11/2015
#F5012083F#

CONCURSOS OFICIALES
Nuevos
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I5009988I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE BUENOS AIRES

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, 
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, 
solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren.

Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a 
disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos (DV COPS), dependiente del Departamento Aduana de 
Buenos Aires Sur, sito en la Av. de Los Inmigrantes S/N° y Ramón Catillo Primer Piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Arq. ANIBAL H. RODRIGUEZ, Jefe (Int.) Depto. Aduana Bs. As. Sur, Dirección Aduana Metropolitana 2.
e. 10/11/2015 N° 164821/15 v. 10/11/2015

#F5009988F#

#I5010013I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN ADUANAS DEL INTERIOR

ADUANA DE ROSARIO

EDICTO

Rosario, 20 de Octubre de 2015

Se cita a las firmas exportadoras que mas abajo se detalla para que dentro del plazo 
perentorio de diez (10) días hábiles comparezcan en los respectivos Sumarios Contencio-
sos que tramitan por ante la División Aduana de Rosario, en la que se ha resuelto correrle 
vista en los términos del artículo 1.101 del Código Aduanero, a efectos de que presenten 
sus defensas y ofrezcan prueba por la presunta comisión de la infracción imputada y pe-
nada por el Código Aduanero (Ley 22.415) que más abajo se detalla, bajo apercibimiento 
de rebeldía (Art. 1005 C.A.). Deberá en su primera presentación constituir domicilio en el 
radio urbano de la Aduana (Art. 1001 C.A.), debiendo tener presente lo prescripto por el Art. 
1034 del C.A., bajo apercibimiento de los Arts. 1004, 1005, y 1013 inc. g) del citado cuerpo 
legal. La acción penal se extingue por el pago voluntario del mínimo de la multa impuesta 
(Arts. 930 y 932 del Código Aduanero), efectuado en tiempo y forma el antecedente no será 
registrado. Los interesados deberán presentarse en Sede de la División Aduana de Rosario 
sita en calle 3 de Febrero n° 1.331 de la Ciudad de Rosario Pcia. De Santa Fe, en horario 
administrativo de 8:00 a 16 hs. Fdo. Ing. Agronomo Curatolo Gustavo, Administrador (Int.), 
Aduana de Rosario.

Ing. Agr. GUSTAVO CURATOLO, Administrador (I), División Aduana de Rosario.

e. 10/11/2015 N° 164846/15 v. 10/11/2015
#F5010013F#

#I5010016I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN ADUANAS DEL INTERIOR

ADUANA DE ROSARIO

EDICTO

Rosario, 20 de Octubre de 2015

Se cita a las firmas exportadoras que más abajo se detalla para que dentro del plazo 
perentorio de diez (10) días hábiles comparezcan en los respectivos Sumarios Contencio-
sos que tramitan por ante la División Aduana de Rosario, en la que se ha resuelto correrle 
vista en los términos del artículo 1.101 del Código Aduanero, a efectos de que presenten 
sus defensas y ofrezcan prueba por la presunta comisión de la infracción imputada y pe-
nada por el Código Aduanero (Ley 22.415) que más abajo se detalla, bajo apercibimiento 
de rebeldía (Art. 1005 C.A.). Deberá en su primera presentación constituir domicilio en el 
radio urbano de la Aduana (Art. 1001 C.A.), debiendo tener presente lo prescripto por el Art. 
1034 del C.A., bajo apercibimiento de los Arts. 1004, 1005, y 1013 inc. g) del citado cuerpo 
legal. La acción penal se extingue por el pago voluntario del mínimo de la multa impuesta 
(Arts. 930 y 932 del Código Aduanero), efectuado en tiempo y forma el antecedente no será 
registrado. Los interesados deberán presentarse en Sede de la División Aduana de Rosario 
sita en calle 3 de Febrero n° 1.331 de la Ciudad de Rosario Pcia. De Santa Fe, en horario 
administrativo de 8:00 a 16 hs. Fdo. Ing. Agrónomo Curatolo Gustavo, Administrador (Int.), 
Aduana de Rosario.

Ing. Agr. GUSTAVO CURATOLO, Administrador (I), División Aduana de Rosario.

e. 10/11/2015 N° 164849/15 v. 10/11/2015

#F5010016F#
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#I5009933I#

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE GUALEGUAYCHÚ

EDICTO

Se notifica a los Sres. MACTHNICKI EDUARDO ESTANISLAO DNI N° 10.544.835 y la Sra. 
TORASSA SETELLA MARIS DNI N° 13.537.853, que en el Sumario Contencioso N° 026-SC-83-
2015/8, caratulado “MACHNICKI EDUARDO ESTANISLAO Y TORASSA SETELLA MARIS S/IN-
FRACCIÓN ART. 995 LEY 22415” correspondiente al procedimiento llevado a cabo por personal 
de la Aduana de Gualeguaychú en el Area de Control Integrado, el día 20 de Mayo de 2015; se ha 
dictado la Resolución N° 128/15 (AD GUAL) que en su Art. 1°)-EXTINGUE LA ACCION PENAL a los 
encartados no debiéndose asimismo registrar el antecedente infraccional (Art. 930 y 932 in fine”), 
Art. 2°)-TENGASE POR DISTRIBUIDO el importe depositado en concepto de multa mínima, que 
asciende a PESOS UN MIL ($ 1.000,00) según lo dispone el Decreto N° 258/99 del 19 de Marzo de 
1999. Art. 3°) REGISTRESE. Notifiquese. Cumplimentese la Res. 4475/80, Finiquitado que fuere, 
conconstancia de lo actuado, archívese por Sección Sumarios.

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Miguel A. Silva Administrador de la Aduana de Gualeguaychú - Aduana de Guale-
guaychú, sita en San Lorenzo 420 de Gualeguaychú, Entre Ríos, TE 03446-426263.

Prof. MIGUEL ANGEL SILVA, Administrador, División Aduana Gualeguaychú.

e. 10/11/2015 N° 164804/15 v. 10/11/2015
#F5009933F#

#I5010442I#
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 853/2015

Bs. As., 29/10/2015

VISTO el Expediente N° 0013694/2015 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa AEROMAC SOCIEDAD ANÓNIMA solicita autorización para explotar servicios 
no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo, utilizando 
aeronaves de reducido porte.

Que la mencionada transportadora ha dado cumplimiento a la totalidad de las exigencias que 
sobre el particular establece el Código Aeronáutico.

Que se ha comprobado oportunamente que la compañía aérea acredita la capacidad técnica 
y económico - financiera a que se refiere el Artículo 105 del Código Aeronáutico.

Que la peticionaria acreditó debidamente la base de operaciones, mediante autorización otor-
gada por autoridad competente.

Que dada la clase de servicios solicitados, los mismos no deberán interferir, tanto en su as-
pecto comercial como operativo, en el normal desenvolvimiento de las empresas regulares de 
transporte aéreo.

Que los servicios a operar tienden a abarcar un sector de necesidades no satisfecho por las 
empresas prestatarias de servicios aerocomerciales regulares y que, dado lo reducido del porte 
del material de vuelo a ser utilizado, éste no ofrece posibilidad de competencia a las mismas, 
quedando comprendido en la excepción prevista por el Artículo 102, aplicable en el orden interna-
cional por el Artículo 128, ambos del Código Aeronáutico.

Que las instancias de asesoramiento se han expedido favorablemente con relación a los ser-
vicios no regulares requeridos.

Que la Empresa deberá ajustar la prestación de los servicios solicitados a los requisitos pre-
vistos en el Código Aeronáutico, en la Ley N° 19.030 (Política Nacional de Transporte Aerocomer-
cial) y a las normas reglamentarias vigentes establecidas en el Decreto N° 326 de fecha 10 de 
febrero de 1982 y en el Decreto N° 2.186 de fecha 25 de noviembre de 1992.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta de conformidad con lo normado por los Artículos 102 y 128 
del Código Aeronáutico y en el Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007 y el Decreto N° 1.770 
de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase a la Empresa AEROMAC SOCIEDAD ANÓNIMA a explotar ser-
vicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo, 
utilizando aeronaves de reducido porte.

ARTÍCULO 2° — Con carácter previo al ejercicio de los derechos que se confieren mediante la 
presente resolución, la Empresa deberá obtener el Certificado de Explotador de Servicios Aéreos.

ARTÍCULO 3° — La Empresa deberá iniciar las operaciones dentro de los CIENTO OCHENTA 
(180) días siguientes a la fecha de obtención del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos.

ARTÍCULO 4° — En su explotación no deberá interferir, tanto en su faz comercial como ope-
rativa, los servicios regulares de transporte aéreo. 

ARTÍCULO 5° — La base de operaciones se encuentra en el Helipuerto “Baires Madero” (Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires).

ARTÍCULO 6° — La Empresa ajustará su actividad y la prestación de los servicios conferidos a 
los requisitos previstos en el Código Aeronáutico y sus modificatorias, la Ley N° 19.030, las normas 
reglamentarias vigentes y las que se dicten durante el ejercicio de la presente autorización.

ARTÍCULO 7º — La Empresa deberá solicitar la afectación de sus aeronaves y, previo a ello, 
deberá acreditar mediante constancia emitida por los organismos competentes de la ADMINIS-
TRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL que tales equipos han cumplido con todos y cada uno 
de los requisitos exigidos por los mismos.

ARTÍCULO 8° — Asimismo, deberá someter a consideración de la ADMINISTRACIÓN NACIO-
NAL DE AVIACIÓN CIVIL las tarifas a aplicar, los seguros de ley, los talonarios de recibos y libros 
de quejas para su habilitación, correspondiendo idéntico trámite a toda incorporación, sustitución 
o modificación de la capacidad comercial de sus aeronaves, como así también de sus seguros, 
tarifas, cambio de domicilio y/o base de operaciones.

ARTÍCULO 9° — La Empresa deberá proceder a la afectación del personal que desempeñe 
funciones aeronáuticas según lo establecido en la Disposición N° 3 de fecha 20 de abril de 2004 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE entonces dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVER-
SIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

ARTÍCULO 10. — Dentro de los QUINCE (15) días siguientes a la fecha de notificación de la 
presente resolución, la Empresa deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANS-
PORTE AÉREO de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL las constancias de haber 
constituido el depósito de garantía prescripto por el Artículo 112 del Código Aeronáutico.

ARTÍCULO 11. — En caso de desarrollar la explotación de servicios de transporte aéreo como 
actividad principal o accesoria dentro de un rubro más general, la Empresa deberá discriminar sus 
negocios de forma de delimitar la gestión correspondiente a tales servicios y mostrar claramente 
sus resultados, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 100 del Código Aeronáutico.

ARTÍCULO 12. — Regístrese, notifíquese a la Empresa AEROMAC SOCIEDAD ANÓNIMA, 
publíquese mediante la intervención del Boletín Oficial y cumplido, archívese. — Dr. ALEJAN-
DRO A. GRANADOS, Administrador Nacional de Aviación Civil.

e. 10/11/2015 N° 165135/15 v. 10/11/2015
#F5010442F#

#I5009328I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

Disposición 9204/2015

Bs. As., 03/11/2015

VISTO el Expediente N° 1-47-1110-445-15-6 del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

Considerando:

Que se inician las actuaciones referidas en el VISTO remitidas por el Departamento de Pro-
ductos de Uso Doméstico, dependiente de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud 
(DVS) a raíz de una inspección realizada al establecimiento de la firma ESCUDEROS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, sito en el Boulevard de los Latinos N° 7120, Barrio de los Boulevares, ciudad de Cór-
doba, provincia de Córdoba.

Que por O.I. N° 2015/2964-DVS-2957 (fojas 1/10) de Autorización de Funcionamiento de Es-
tablecimiento y O.I. Nº 2015/2965-DVS-2958 (fojas 11/35) de Fiscalización de Productos de Uso 
Doméstico, ambas de fecha 24 de junio de 2015, personal del citado Departamento concurrió al 
establecimiento de la firma antes indicada y observó que la firma estaba elaborando productos 
domisanitarios sin el correspondiente registro ante la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), a saber: Cera Polish para Motocicletas, RINO CAR PRO-
DUCTS; Restaurador en crema, plásticos, cuero, gomas, vinilo, RINO CAR PRODUCTS; Limpia 
Cristal Desengrasa sin dejar vetas, RINO CAR PRODUCTS; Resaltador de caucho, RINO CAR 
PRODUCTS; Ultra Polish Car, pulido extra fino, crea una capa protectora, RINO CAR PRODUCTS; 
Cera cristal, cera cremosa de fácil aplicación. apto para todo tipo de pintura, RINO CAR PRO-
DUCTS; Back to Black Brilla Neumáticos, acabado brillante, evita la adhesión de tierra, RINO 
CAR PRODUCTS; Rino Gold Essence, Car Fragance, RINO CAR PRODUCTS; Rino Coco Vaini-
lla, Car Fragance, RINO CAR PRODUCTS; Rino Lemon, Car Fragance, RINO CAR PRODUCTS; 
Rino Black Piatinum, Car Fragance, RINO CAR PRODUCTS; Rino Sport, Car Fragance, RINO CAR 
PRODUCTS; RinoSilverSelect, Car Fragance, RINO CAR PRODUCTS; Shampoo Lavacarrocería 
espuma, RINO CAR PRODUCTS; Limpia Tapizados, específico para limpieza profunda de tejidos 
y alfombras, RINO CAR PRODUCTS; Limpia Cromado y Metales, automotor, motocicletas, hogar, 
RINO CAR PRODUCTS; Cera HD Autobrillo, High Definition, RINO CAR PRODUCTS; Kit de Moto 
(shampoo para motocicletas, limpia cromado y resaltador de cauchos); Kit Económico (shampoo 
lavacarroceria espuma activa, resaltador de cauchos); Silicona sport, Nueva Fórmula, Más Brillo, 
RINO CAR PRODUCTS; Back to Black Brilla Neumáticos, acabado brillante, evita adhesión de 
tierra, RINO CAR PRODUCTS; Desengrasante para motor y cadena, para limpieza profunda de los 
motores y cadenas de motocicletas, RINO CAR PRODUCTS.

Que en la misma inspección se constató la venta de algunos de los productos elaborados por 
la firma ESCUDEROS S.A. a través de los siguientes facturas: Factura A N° 0002-00000957 (foja 
27) de fecha 07 de mayo de 2015, emitido a Rosario, provincia de Santa Fe; Factura A N° 0002-
00000870 (foja 28), de fecha 08 de enero de 2015, emitido a Córdoba, provincia de Córdoba; Fac-
tura A N° 0002-00000986 (foja 26), de fecha 19 de junio de 2015, emitido a Av. Otto Krausse 5108 
(Según expresó la firma, se trata de un centro de Distribución de la provincia de Buenos Aires); 
Factura tipo A: N° 0002-00000866 (foja 29) de fecha 07 de enero de 2015, emitido a Pilar, provincia 
de Buenos Aires; Factura tipo A N° 0002-00000867 (foja 30) de fecha 08 de enero de 2015, emitido 
a Esquel, provincia de Chubut; Factura tipo A N° 0002-00000877 (foja 31) de fecha 14 de enero de 
2015, emitido a Godoy Cruz, provincia de Mendoza; Factura tipo A N° 0002-00000881 (foja 32) de 
fecha 19 de enero de 2015, emitido a Rosario Sud, provincia de Santa Fe; Factura tipo A N° 0002-
00000898 (foja 33) de fecha 19 de febrero de 2015, emitido a Godoy Cruz, provincia de Mendoza; 
Factura tipo A N° 0002-00000907 (foja 34) de fecha 02 de marzo de 2015, emitido a Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires; Factura tipo A N° 0002-00000948 (foja 35) de fecha 29 de abril de 2015, 
emitido a Rosario Sud, provincia de Santa Fe.
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Que en consecuencia, la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud sugirió: a) prohibir 

el uso y comercialización de los productos antes indicados; b) iniciar el correspondiente sumario 
sanitario a la firma ESCUDEROS S.A. y a su Director Técnico, con domicilio en el Boulevard de los La-
tinos N° 7120, Barrio de los Boulevares, ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba, por los presuntos 
incumplimientos al artículo 816° del Decreto N° 141/53, al artículo 1° de la Resolución N° 708/98 y el 
artículo 1º de la Resolución N° 709/98; c) notificar a la Autoridad Sanitaria Jurisdiccional a sus efectos.

Que desde el punto de vista procedimental esta Administración Nacional resulta competente 
en las cuestiones que se ventilan en estos obrados en virtud de lo dispuesto por el artículo 3º in-
ciso c) del Decreto 1490/92.

Que en virtud de las atribuciones conferidas por el inciso n) y ñ) del artículo 8° y el inciso q) 
del artículo 10° del Decreto N° 1490/92 las medidas aconsejadas resultan ajustadas a derecho.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y el Decreto 
N° 1886/14.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Prohibese el uso y comercialización los siguientes productos: Cera Polish 
para Motocicletas, RINO CAR PRODUCTS; Restaurador en crema, plásticos, cuero, gomas, vi-
nilo, RINO CAR PRODUCTS; Limpia Cristal Desengrasa sin dejar vetas, RINO CAR PRODUCTS; 
Resaltador de caucho, RINO CAR PRODUCTS; Ultra Polish Car, pulido extra fino, crea una capa 
protectora, RINO CAR PRODUCTS; Cera cristal, cera cremosa de fácil aplicación, apto para todo 
tipo de pintura, RINO CAR PRODUCTS; Back to Black Brilla Neumáticos, acabado brillante, evita 
la adhesión de tierra, RINO CAR PRODUCTS; Rino Gold Essence, Car Fragance, RINO CAR PRO-
DUCTS; Rino Coco Vainilla, Car Fragance, RINO CAR PRODUCTS; Rino Lemon, Car Fragance, 
RINO CAR PRODUCTS; Rino Black PIatinum, Car Fragance, RINO CAR PRODUCTS; Rino Sport, 
Car Fragance, RINO CAR PRODUCTS; RinoSilverSelect, Car Fragance, RINO CAR PRODUCTS; 
Shampoo Lavacarrocería espuma, RINO CAR PRODUCTS; Limpia Tapizados, específico para lim-
pieza profunda de tejidos y alfombras, RINO CAR PRODUCTS; Limpia Cromado y Metales, auto-
motor, motocicletas, hogar, RINO CAR PRODUCTS; Cera HD Autobrillo, High Definition, RINO CAR 
PRODUCTS; Kit de Moto (shampoo para motocicletas, limpia cromado y resaltador de cauchos); 
Kit Económico (shampoo lavacarroceria espuma activa, resaltador de cauchos); Silicona Sport, 
Nueva Fórmula, Más Brillo, RINO CAR PRODUCTS; Back to Black Brilla Neumáticos, acabado 
brillante, evita adhesión de tierra, RINO CAR PRODUCTS; Desengrasante para motor y cadena, 
para limpieza profunda de los motores y cadenas de motocicletas, RINO CAR PRODUCTS, por las 
razones expuestas en el Considerando de la presente disposición.

ARTÍCULO 2° — Instrúyase sumario sanitario a la firma ESCUDEROS S.A. con domicilio en 
el Boulevard de los Latinos N° 7120, Barrio de los Boulevares, ciudad de Córdoba, provincia de 
Córdoba, y a quien resulte ser su Director Técnico, por los presuntos incumplimientos al artículo 
816° del Decreto Nº 141/53, al artículo 1° de la Resolución N° 708/98 y el artículo 1º de la Resolu-
ción N° 709/98.

ARTÍCULO 3° — Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publica-
ción en el Boletín Oficial. Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Salta. Comuníquese 
a la Dirección de Gestión de Información Técnica. Comuníquese a la Dirección de Relaciones Insti-
tucionales y Regulación Publicitaria. Dése a la Dirección de Faltas Sanitarias de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos a sus efectos. — Ing. ROGELIO LOPEZ, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 10/11/2015 N° 164543/15 v. 10/11/2015
#F5009328F#

#I5009990I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

Resolución 1028/2015

Bs. As., 04/11/2015

VISTO el Expediente N° 371/14 del registro de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se relacionan con la licencia adjudicada por Resolución 
N°  669-COMFER/99, confirmada por su similar N°  888-COMFER/00, al señor JUAN CARLOS 
MASCHERONI para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de radiodifusión 
sonora por modulación de frecuencia, con categoría E, en el canal 260, frecuencia 99.9 MHz., en 
la ciudad de PEHUAJO, provincia de BUENOS AIRES, identificado con la señal distintiva LRI 728.

Que por Resolución N° 20-AFSCA/11 se habilitaron las instalaciones correspondientes a di-
cho servicio y se dio inicio a las transmisiones regulares en los términos del artículo 84 de la Ley 
N° 26.522.

Que por Actuación N°  25160-AFSCA/13 se comunicó a esta AUTORIDAD FEDERAL el falle-
cimiento del licenciatario, lo cual fue acreditado con la documentación respaldatoria correspondiente.

Que los sucesores del licenciatario manifestaron su decisión irrevocable de dar de baja la 
licencia.

Que, en consecuencia, corresponde declarar la extinción de la licencia por fallecimiento de su 
titular, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 inciso b) de la Ley N° 26.522.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULATORIOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el DIRECTORIO de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AU-
DIOVISUAL acordó el dictado del presente acto administrativo mediante la suscripción del acta 
correspondiente.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 12, inciso 
1) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase extinguida la licencia adjudicada por Resolución 
N°  669-COMFER/99, confirmada por su similar N°  888-COMFER/00, al señor JUAN CARLOS 
MASCHERONI para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de radiodifusión 
sonora por modulación de frecuencia, con categoría E, en la ciudad de PEHUAJO, provincia de 
BUENOS AIRES, en atención a lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes y a la AUTORIDAD FEDE-
RAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, notifíquese, publíque-
se, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MARTIN SABBA-
TELLA, Presidente del Directorio, Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

e. 10/11/2015 N° 164823/15 v. 10/11/2015
#F5009990F#

#I5009991I#
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

Resolución 1029/2015

Bs. As., 04/11/2015

VISTO, el Expediente N° 3249/14 del registro de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL y,

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR N°  6053, de la ciudad de Salta, provincia 
homónima, solicitó celebrar con la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL, un Convenio de Enseñanza en calidad de adscripto al INSTITUTO SUPERIOR DE 
ENSEÑANZA RADIOFÓNICA (ISER), a los fines de impartir la carrera de LOCUTOR NACIONAL de 
acuerdo a la normativa vigente.

Que el artículo 12), inciso 21) de la Ley N° 26.522, establece que la AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL tendrá, entre otras, la función de “Registrar 
y habilitar al personal técnico y de locución que se desempeñe en los servicios de radiodifusión 
y de comunicación audiovisual cuando fuere pertinente, así como proveer a su formación y 
capacitación.”

Que el artículo 154 de la reglamentación de la precitada Ley N° 26.522, aprobada por el Decre-
to N° 1225 del 31 de agosto de 2010, dispone que: “...EI INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA 
RADIOFÓNICA (ISER) podrá reconocer como entidades adscriptas a aquellos establecimientos 
educativos que lo soliciten e impartan una capacitación equivalente y en relación con sus progra-
mas, carga horaria, nivel académico y selección de docentes.”.

Que la Resolución N° 0789-COMFER/02, con el objeto de asegurar la igualdad de oportunida-
des, amplió la posibilidad de adscripción al INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA  
a Institutos Educativos Terciarios o Universidades de todo el territorio nacional sin excepción alguna.

Que la Dirección de Enseñanza del INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA 
consideró que el INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR N° 6053 reúne las condiciones acadé-
micas necesarias para implementar el plan de estudios de la carrera de LOCUTOR NACIONAL.

Que en ese sentido, en fecha 10 de agosto de 2015 se suscribió el Convenio de Enseñanza 
entre el INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR N° 6053 y esta AUTORIDAD FEDERAL DE SER-
VICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL para que el adscripto imparta la carrera de LOCUTOR 
NACIONAL.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULATORIOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el Directorio de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIO-
VISUAL acordó el dictado del presente acto administrativo mediante la suscripción del acta co-
rrespondiente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inci-
sos 21) y 30) de la Ley 26.522.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el Convenio de Adscripción entre la AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL y el INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
N° 6053, de la ciudad de Salta, provincia homónima, para que el adscripto imparta la Carrera de 
LOCUTOR NACIONAL, suscripto entre las partes y que como Anexo I integra el presente.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DE 
REGISTRO OFICIAL, y cumplido archívese. — MARTIN SABBATELLA, Presidente del Directorio, 
Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual.

Entre la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, en ade-
lante AFSCA, representado en este acto por el Presidente de su Directorio, Martín SABBATELLA, 
por una parte y por la otra parte el INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR N° 6053, de la ciudad 
de Salta, provincia homónima, en adelante EL ADSCRIPTO, representado por el Sr. Roberto Anto-
nio DIB ASHUR, en su carácter de Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de 
Salta, se conviene en celebrar el presente CONVENIO DE ENSEÑANZA, conforme a lo previsto en 
las Resoluciones N° 0789/COMFER/02 (BASES PARA LA ADSCRIPCION) y N° 709/COMFER/03, 
el cual se regirá por las siguientes cláusulas:
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PRIMERA: El ADSCRIPTO impartirá la Carrera de LOCUTOR NACIONAL, de forma in-

dependiente a cualquier otra carrera, respetando la totalidad de las asignaturas troncales, 
complementarias y los contenidos del Plan de Estudio vigente de la carrera del ISER. Asi-
mismo, todo cambio parcial o sustitución total del mencionado Plan de Estudio, que en el 
futuro se apruebe, deberá ser implementado como obligación ineludible del ADSCRIPTO, 
para el dictado de las materias. Se excluye específicamente cualquier forma de educación 
a distancia o virtual.

SEGUNDA: El ADSCRIPTO designa como responsable académico de la Carrera de Locutor 
Nacional al Sr. Luis Eduardo Portelli. En caso de ser reemplazado por otro profesional, el ADS-
CRIPTO lo comunicará al ISER en debida forma.

TERCERA: El ISER podrá supervisar, a través de los procedimientos y evaluaciones periódicas 
que a su criterio sean necesarias: el desarrollo pedagógico de todas las asignaturas del Plan de 
Estudio y el desempeño académico institucional de la carrera, a fin de garantizar la excelencia de 
la enseñanza impartida, relativa a la carrera de LOCUTOR NACIONAL, sin perjuicio de otras su-
pervisiones que el ADSCRIPTO solicite. Asimismo, el ISER verificará los antecedentes curriculares 
de los profesores de cada una de las materias a dictar, obligándose el ADSCRIPTO a producir las 
modificaciones expresamente indicadas.

CUARTA: El examen de ingreso para acceder a la carrera de LOCUTOR NACIONAL, a los 
efectos del presente convenio, será rendido ante un Tribunal Examinador integrado por: UN (1) 
Profesor del ISER de las asignaturas troncales y DOS (2) Profesores del ADSCRIPTO, de las asig-
naturas troncales.

QUINTA: El número de vacantes será determinado de común acuerdo entre el ISER y el ADS-
CRIPTO, basándose en la estimación de la demanda en la zona de influencia, proyección de la 
matrícula, de las disponibilidades edilicias, de recursos humanos, materiales, infraestructura y 
equipamiento técnico, que aporte como fundamentos el ADSCRIPTO.

SEXTA: Al finalizar la carrera, los alumnos deberán someterse al Examen Final para obtener la 
habilitación de LOCUTOR NACIONAL otorgada por la AFSCA, que será rendido ante un Tribunal 
Examinador, constituido a tal efecto, y que deberá ser integrado de la siguiente forma: UN (1) Pro-
fesor del ISER de las asignaturas troncales, UN (1) Profesor del ISER de la asignatura Foniatría y 
UN (1) Profesor del ADSCRIPTO, de las asignaturas troncales. A tales fines, el ADSCRIPTO elevará 
al ISER la correspondiente solicitud de examen de habilitación de los egresados, acompañando 
los datos personales, fotocopias legalizadas de los certificados de estudios secundarios com-
pletos y certificado analítico de las asignaturas cursadas y aprobadas de la carrera de LOCUTOR 
NACIONAL, firmado por la autoridad del ADSCRIPTO y el responsable de la carrera, con el fin de 
acreditar que ha cumplido con el Plan de Estudios. El ISER, previa comprobación de haberse satis-
fecho todos los requisitos exigidos, autorizará el examen solicitado, procediendo a la convocatoria 
del Tribunal Examinador.

SÉPTIMA: El Tribunal Examinador se constituirá, a solicitud expresa y fehaciente del ADS-
CRIPTO, en la sede del mismo. El Tribunal Examinador será presidido por un Profesor del ISER. 
Los resultados son inapelables.

OCTAVA: La habilitación profesional de los egresados que hayan aprobado el Plan de Estudios 
vigente y el Examen Final de Habilitación, será extendida por la AFSCA, una vez cumplimentados 
todos los requisitos administrativos vigentes.

NOVENA: Los gastos de traslado aéreo y terrestre cuando corresponda, y gastos de compen-
sación por comisión de los representantes del ISER, en los exámenes de ingreso y habilitación y 
en la supervisión pedagógica, serán soportados en forma íntegra por la AFSCA. En tanto que los 
gastos de alojamiento, desayuno, almuerzo y cena en establecimientos de nivel adecuado, de los 
representantes del ISER y todo otro gasto derivado del cumplimiento del presente Convenio, serán 
soportados en forma íntegra por el ADSCRIPTO.

DÉCIMA: Se acuerda la disolución automática del presente convenio en caso que el ADS-
CRIPTO no abra la carrera por DOS años consecutivos.

DECIMOPRIMERA: El presente Convenio podrá ser resuelto por el ADSCRIPTO, mediante 
notificación fehaciente al ISER. Por otra parte el convenio podrá ser resuelto por el ISER en caso 
de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente convenio. En ambos casos el ISER 
dispondrá que los alumnos que se encuentren cursando la carrera finalicen la misma y rindan el 
examen de habilitación correspondiente, y adoptará las medidas necesarias, quedando a cargo 
del ADSCRIPTO los gastos que ello demande.

DECIMOSEGUNDA: Para todos los efectos del presente Convenio, las partes fijan domicilio: El 
ISER, en la sede de la AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, 
Suipacha 765 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y el ADSCRIPTO en Centro Cívico Grand 
Bourg - Av. De los Incas S/N°, de la ciudad de Salta, provincia de Salta.

DÉCIMOTERCERA: Para cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del pre-
sente convenio que debiera ser dirimida por tribunales judiciales, las partes aceptan desde ya 
someterse a la jurisdicción de la Justicia Federal de la Capital Federal.

Conforme las partes y previa lectura y ratificación se firman TRES (3) ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 10 días del mes agosto de 
2015.

e. 10/11/2015 N° 164824/15 v. 10/11/2015
#F5009991F#

#I5009980I#
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Resolución 596/2015

Bs. As., 30/10/2015

VISTO, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario 
N° 1390/98, el Procedimiento interno de esta ARN G-Clase II y III-02 Revisión 4 “Gestión de Permi-
sos Individuales para Personal de Instalaciones Radiactivas Clase II”, los trámites de solicitud de 
permisos individuales referidos en el Anexo a la presente Resolución, lo actuado por la GERENCIA 
SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el CONSEJO ASE-
SOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9, inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, 
toda persona física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTI-
NA, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 
(ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la licencia, permiso o autori-
zación respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que asimismo, la referida Ley en su Artículo 16, inciso c) establece que es facultad de la ARN otor-
gar, suspender y revocar licencias, permisos o autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS verificó que se 
haya dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las 
solicitudes citadas en el VISTO, y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el 
entrenamiento requeridos para la obtención o renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONI-
ZANTES (CAAR) en su Reunión N° 837 recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud 
referidos en el VISTO.

Que los solicitantes han dado cumplimiento a los requisitos necesarios a fines de la obtención 
o renovación de los permisos solicitados.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 
han tomado en el trámite la intervención que les compete.

Que el Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR es competente para el dictado 
del presente acto, conforme lo establecen los Artículos 16, inciso e) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión del 28 de octubre de 2015 (Acta N° 34)

EL DIRECTORIO
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Otorgar los permisos individuales correspondientes a la Reunión del CAAR 
N° 838 que se incluyen listados en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RA-
DIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, a los fines correspondientes. Dese a la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA. Publíquese en el Boletín de este organismo y archívese en el REGISTRO CENTRAL. 
— Dr. DIEGO HURTADO, Presidente del Directorio.
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e. 10/11/2015 N° 164813/15 v. 10/11/2015
#F5009980F#

#I5009450I#
ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO

Resolución 46/2015

03/11/2015

El Presidente del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el 
Expediente N° 2516-15 la Resolución ERAS N° 46 de fecha 3/11/2015, por la cual se adjudica a la 
empresa MEDICINA LABORAL RP./SALUD S.A. la contratación directa por trámite simplificado 
para la prestación del servicio de medicina laboral, transcribiendo a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Adjudícase a la empresa MEDICINA LABORAL RP./SALUD S.A. la contratación 
directa por trámite simplificado para la prestación del servicio de medicina laboral para los agentes del 
ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), conforme los valores detallados en el cuadro 
de precios que como Anexo se adjunta a la presente resolución, por un monto total de hasta PESOS 
TREINTA MIL ($ 30.000,00) IVA incluido y por un período máximo de SEIS (6) meses, en los términos del 
artículo 16° del Reglamento de Contrataciones aprobado por la Resolución ERAS N° 44/13.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO a emitir la correspondiente 
orden de contratación.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución deberá ser ratificada en la primera reunión de Directo-
rio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS). 

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, tome intervención el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO para que 
prosiga con las tramitaciones correspondientes, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”

Firma: Dr. Hugo Oscar Segura - Presidente.

Dr. HUGO OSCAR SEGURA, Presidente.
e. 10/11/2015 N° 164619/15 v. 10/11/2015

#F5009450F#

#I5009448I#
ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO

Resolución 47/2015

03/11/2015

El Presidente del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el 
Expediente N° 2514-15 la Resolución ERAS N° 47 de fecha 3/11/2015, por la cual se adjudica a la 
firma TALLER ARGENTINA de Marcelo Héctor SUÁREZ la contratación directa por trámite simpli-
ficado para la prestación de un servicio mecánico para UN (1) vehículo automotor, transcribiendo 
a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Adjudícase a la firma TALLER ARGENTINA de Marcelo Héctor SUÁREZ la 
contratación directa por trámite simplificado para la prestación de un servicio mecánico para UN 
(1) vehículo automotor marca Mercedes Benz, tipo Pick Up, identificado con patente DLC 597, 
del ex ENTE TRIPARTITO DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS (ETOSS), cuya titularidad fuera 
asignada al ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) conforme Nota SSRH EB 
N° 365/2015 de la SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, por la suma de PESOS VEINTI-
NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO ($ 29.198.-) IVA incluido, de conformidad con el documen-
to de bases y condiciones y con su oferta de fecha 19 de octubre de 2015; ello en los términos del 
artículo 16° del Reglamento de Contrataciones aprobado por la Resolución ERAS N° 44/13.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO a emitir la correspondiente 
orden de contratación.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución deberá ser ratificada en la primera reunión de Directo-
rio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS). 

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación extractada y cumplido, archívese.”

Firma: Dr. Hugo Oscar Segura - Presidente.

Dr. HUGO OSCAR SEGURA, Presidente.
e. 10/11/2015 N° 164617/15 v. 10/11/2015

#F5009448F#

#I5010134I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en 
Av. Belgrano No. 1656, Capital Federal, notifica que por medio de las Disposiciones N° 1231/15, 
1232/15, 1233/15, 1234/15 Y 1235/15, se ha resuelto dar por decaído el derecho dejado de usar 
para presentar el descargo y ofrecer prueba en los términos del artículo 1 inciso e), apartado N° 8 
de la Ley 19.549/72 y declarar la cuestión de Puro Derecho respectivamente, a las entidades que 
seguidamente se detallan: COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO 15 DE AGOSTO 
LTDA. EXPTE. N° 3084/05, Mat. 16.578 (Resol. N° 915/15), COOPERATIVA DE TRABAJO HOTELE-
RA GASTRONOMICA CAMPANARIO LTDA., EXPTE. N° 1427/14, Mat. 39.287 (Resol. N° 6521/14), 
COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCTORES E INSTALADORES (CO.IN.COOP.) LTDA. EXP-
TE. N° 2744/14, Mat. 21.834, (Resol. N° 6036/14); ROBLE COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO 
Y CONSUMO LTDA., EXPTE. N° 3380/13, Mat. 24.357, (Resol. N° 807/15) y COOPERATIVA DE 
TRABAJO CAMISUR LTDA. Expte. N° 4412/10, Mat. 36.624 (Resol. N° 816/15), designándose a la 
suscripta como Sumariante. De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días 
con más la ampliación que pudiere corresponder en caso de domiciliarse la entidad a más de 
(100) kilómetros de la sede del Instituto, a razón de un día por cada doscientos (200) kilómetros o 
fracción que no baje de cien (100) para que, de considerarlo pertinente, la entidad proceda a tomar 
vista de las actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos de Alegar, previsto en la Resol. 
N° 3098/08, INAES, modificado por Resol. 2869/10, INAES, T.O. Resol. 3792/10. El presente debe-
rá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Dec. Reglamentario No. 1759 (T.O.1991).- 
FDO. Dra. Blanca Susana Revoredo. Instructora Sumariante.

Dra. BLANCA SUSANA REVOREDO, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 10/11/2015 N° 164914/15 v. 12/11/2015
#F5010134F#

#I5010152I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que por Resoluciones N°  : 
3252, 3235, 3228, 3197, 3250, 3255, 3201, 3307, 3210, 3244, 3220, 3211, 3215, 3217 y 3195/15 - 
INAES ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades 
respectivamente: COOPERATIVA DE TRABAJO “SKYVIR” LIMITADA (m. 26.359); COOPERATIVA 
DE CREDITO SAN MATEO LIMITADA (m. 20721); COOPERATIVA DE TRABAJO TEXTIL UNION 29 
LIMITADA (m. 32930); COOPERATIVA DE TRABAJO DE CONSTRUCCIONES “CODECON” LIMI-
TADA (m. 19609); COOPERATIVA VIVIENDA CIELOS ARGENTINOS LIMITADA (m. 12368); “EL ES-
TRIBO” COOPERATIVA DE CREDITO, CONSUMO, VIVIENDA, TURISMO Y SERVICIOS ASISTEN-
CIALES LIMITADA (m. 32791); COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS “FEDERAL EVITA” 
LIMITADA (m. 37138); COOPERATIVA DE TRABAJO PARQUE SUDOESTE LIMITADA (m. 38916); 
COOPERATIVA DE TRABAJO CORPORACION TECNOLOGICA LIMITADA (m. 22975); COOPERA-
TIVA DE TRABAJO TINTA ROJA LIMITADA (m. 25155) COOPERATIVA DE VIVIENDA “PUENTE BA-
RRACAS” LIMITADA (m. 16068); COOPERATIVA DE TRABAJO, CONSUMO Y VIVIENDA “RAYO DE 
SOL” LIMITADA (m. 14431); COOPERATIVA DE TRABAJO DE VENDEDORES DE TARJETAS AZUL 
Y BLANCA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO “CONVENTARE” LIMITADA (m. 13793); COOPERATI-
VA DE TRABAJO HAND-WORK LIMITADA (m. 12370); y CODELSUD COOPERATIVA DE CREDITO, 
CONSUMO, Y VIVIENDA LIMITADA (m. 34157); todas las entidades mencionadas tienen su domi-
cilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por Resoluciones N°: 3237, 3238, 3292, 3204, 
3274 y 3297/15 - INAES correspondientes a las siguientes entidades respectivamente: COOPERA-
TIVA DE SERVICIOS REMISEROS LOMENSES LIMITADA (m. 22389); COOPERATIVA DE TRABAJO 
LA UNIDAD LIMITADA (m. 25360); COOPERATIVA DE TRABAJO “ALFIL DEL MAR” LIMITADA (m. 
23899); COOPERATIVA DE VIVIENDA HASTA LA VICTORIA LIMITADA (m. 22593); COOPERATIVA 
DE PROVISION DE SERVICIOS CUARTEL V DE MORENO LIMITADA (m. 17087) y COOPERATIVA 
DE TRABAJO HUBBSI COOP LIMITADA (m. 23001) todas las entidades mencionadas tienen su do-
micilio legal en la Prov. de Buenos Aires. Por Resoluciones N°: 3234, 3198, 3283, 3251 3264, 3306, 
3296, 3295, 3203 y 3285/15- INAES correspondientes a las siguientes entidades respectivamente: 
COOPERATIVA DE VIVIENDA, URBANIZACION, SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO BARRIO 
SAN MIGUEL LIMITADA (m. 10534); COOPERATIVA DE URBANIZACION CONSUMO Y VIVIENDA 
PROPIA LIMITADA (m. 10851); COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANIZACION Y CONSUMO “CU-
YUM” LIMITADA (m. 16911); COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS TAXIFLET “BUENOS 
AIRES” LIMITADA (m. 20279); COOPERATIVA DE VIVIENDA LUZ Y FUERZA Y SERVICIOS ANEXOS 
“BARRIO TRAPICHE” LIMITADA (m. 6411); COOPERATIVA DE VIVIENDA, SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONSUMO “TECHOS ARGENTINOS EN CONSTRUCCION” (TAC) LIMITADA (m. 8775); COOPE-
RATIVA VITIVINIFRUTICOLA “LA PAZ” LIMITADA (m 2637); COOPERATIVA DE VIVIENDA, URBA-
NIZACION Y CONSUMO “EL SOL” LIMITADA (m. 10466); COOPERATIVA FORESTAL GANADERA, 
HORTICOLA, FRUTICOLA Y GRANJERA DE PROVISION, TRANSFORMACION Y COMERCIALI-
ZACION “DON JOSE” LIMITADA (m. 12056) y COOPERATIVA DE VIVIENDA Y URBANIZACION 
“DEL PUEBLO” LIMITADA (m. 12140) todas las entidades mencionadas tienen su domicilio legal 
en la Prov. de Mendoza. Por Resoluciones N°: 3240,3206, 3280, 3260 y 3267/15- INAES corres-
pondiente a las siguientes entidades respectivamente: COOPERATIVA DE PROVISION, CREDITO 
Y CONSUMO PARA SUPERMERCADOS, AUTOSERVICIOS Y ALMACENES MAYORISTAS Y MI-
NORISTAS CORDIEZ LIMITADA (m. 9651); COOPERATIVA DE TRABAJO TUCOR LIMITADA (m. 
23658); COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO “DIGNIDAD Y LIBERTAD” LIMI-
TADA (m. 21598); COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS “METAS” LIMITADA (m. 
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10104) y COOPERATIVA DE CREDITO, CONSUMO, VIVIENDA Y ACCION SOCIAL GENERAL BEL-
GRANO LIMITADA (m. 7933) todas las entidades mencionadas tienen su domicilio legal en la Prov. 
de Cordoba. Por Resoluciones N°: 3233 y 3205/15- INAES correspondiente a las siguientes enti-
dades respectivamente: COOPERATIVA APICOLA-AGROPECUARIA “LA SOLIDARIA” LIMITADA 
(m. 23299) y COOPERATIVA AGRICOLA Y DE VIVIENDA “VILLA RIO HONDO” LIMITADA (m. 9260) 
ambas con domicilio legal en la Prov. de Santiago del Estero. Por Resoluciones N°: 3202, 3272 
y 3304/15- INAES correspondiente a las siguientes entidades respectivamente: COOPERATIVA 
FRUTIHORTICOLA Y AVICOLA “26 DE MARZO” LIMITADA (m. 23950); COOPERATIVA AGROPE-
CUARIA Y FORESTAL “SALTA FORESTAL” LIMITADA (m. 23407) y COOPERATIVA DE TRABAJO 
“EL TREBOL” LIMITADA (m. 22300) todas las entidades mencionadas tienen su domicilio legal en 
la Prov. de Salta. Por Resoluciones N°: 3284, 3236, 3301 y 3279/15 - INAES correspondiente a las 
siguientes entidades respectivamente: COOPERATIVA LIMITADA DE TAMBEROS LA PRIMERA DE 
ARRUFO (m. 1111); COOPERATIVA APICOLA RAFAELA LIMITADA (m. 24593); COOPERATIVA DE 
VIVIENDA Y CONSUMO DE HUGHES LIMITADA (m. 12148) y COOPERATIVA DE TRABAJO “ABO-
RIGEN CHAQUEÑO” LIMITADA (m. 18190) todas las entidades mencionadas tienen su domicilio le-
gal en la Prov. de Santa Fe. Por Resolución N°: 3258/15- INAES correspondiente a COOPERATIVA 
DE PROVISION, COMERCIALIZACION, AGROPECUARIA Y CONSUMO QUIÑE RAQUIZUAM LI-
MITADA (m. 16673) con domicilio legal en la Prov. de Neuquén. Por Resolución N°: 3259/15-INAES 
correspondiente a la COOPERATIVA DE TRABAJO LA MUTISIA LIMITADA (m. 37121) con domicilio 
legal en la Prov. de Chubut. Por Resolucion N°: 3196/15- INAES correspondiente a la COOPERA-
TIVA DE TRABAJO “EL JURAMENTO” LIMITADA (m. 27023) dicha entidad tiene su domicilio legal 
en la Prov. de Santa Cruz. Por Resolución N°: 3273/15-INAES correspondiente a la COOPERATIVA 
DE TRABAJO LOS PICAPIEDRAS LIMITADA (m. 25489) dicha entidad tiene su domicilio legal en la 
Prov. de Jujuy. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 
22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN 
(Art. 84 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 
1.991, —5 días—). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de AL-
ZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —15 días—), como así 
también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley N° 20.337, modificada 
por Ley N° 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho 
en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas 
(Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 1.883/91), Fdo.: Sr. Osvaldo A. MANSILLA - Coordinador Financiero 
Contable del INAES.

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 10/11/2015 N° 164932/15 v. 12/11/2015
#F5010152F#

#I5009643I#
MINISTERIO DE INDUSTRIA

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

Disposición 153/2015

Bs. As., 04/11/2015

VISTO el Expediente N° S01:0220152/2014 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley N° 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la 
Ley N° 25.922 y su modificatoria Ley N° 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacio-
nal de Productores de Software y Servicios Informáticos de las Leyes N° 25.922 y su modificatoria 
N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para 
la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

Que con fecha 1 de octubre de 2014, la empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-71220762-7) 
presentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos creado por el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación del formulario “on line” 
y la documentación respaldatoria del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, conforme lo previsto en los Artículos 14 y 15 de esta última resolución.

Que la Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción Industrial de 
la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SE-
CRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, en mérito a lo normado en el Artículo 
16 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, examinó el cumplimiento de los 
requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del informe 
técnico de evaluación obrante a fojas 119/126 del expediente citado en el Visto.

Que de conformidad con lo indicado en el informe técnico antes mencionado, y de acuerdo a 
lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo II b de la certificación 
contable del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, la cantidad de 
personal destinado a actividades promovidas representa el OCHENTA Y UNO COMA SETENTA Y 
DOS POR CIENTO (81,72%) sobre el total de empleados de la requirente y la masa salarial abonada 
por la solicitante al personal destinado a esas actividades representa el SETENTA Y CINCO COMA 
CERO CINCO POR CIENTO (75,05%) sobre el total de la masa salarial abonada por la empresa, 
conforme surge a fojas 14/17 del Expediente N° S01:0119254/2015 del Registro del MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 110 del expediente citado en el Visto.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las 
ventas para el período informado en la solicitud de inscripción representa el NOVENTA COMA 
SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (90,79%) sobre el total de ventas, las cuales consisten en desa-
rrollo y puesta a punto de productos de software originales aplicado a producto propio elaborado 
en el país.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, la beneficiaria deberá declarar ante 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica actuante en 
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el 

CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado al rubro “a1”, y el NOVENTA COMA SETENTA Y 
NUEVE POR CIENTO (90,79%) del personal afectado a las tareas del rubro “i”, de conformidad 
con lo establecido en el Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y de 
acuerdo al informe técnico obrante a fojas 119/126 del expediente citado en el Visto.

Que conforme surge del Artículo 2° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, la empresa ZETECH 
S.A. (C.U.I.T. N° 30-71220762-7) deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal 
informada al momento de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma 
a un total de NOVENTA Y TRES (93) empleados conforme surge del informe técnico mencionado 
en el considerando precedente.

Que según lo normado en el Artículo 18, inciso d) de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, la empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-71220762-7) deberá informar los cambios 
en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles admi-
nistrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la presentación del Informe 
de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de verificación y control y exhibi-
ción de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 2° de la Ley N° 26.692, esta-
blece que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al 
menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la SE-
CRETARÍA DE INDUSTRIA, incorporado a foja 21 del Expediente N° S01:0119254/2015 del Regis-
tro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 110 del expediente citado en el Visto, 
la solicitante declara desarrollar actividades tendientes a la obtención de la certificación de calidad 
reconocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido 
en el Artículo 3°, inciso b) del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que de acuerdo al informe técnico obrante a fojas 119/126 del expediente citado en el Visto, me-
diante el Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, a foja 21 
del Expediente N° S01:0119254/2015 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme 
a foja 110 del expediente citado en el Visto, la solicitante ha manifestado con carácter de declaración 
jurada no realizar exportaciones, y haber realizado gastos en investigación y desarrollo por el TRES 
COMA OCHENTA Y CUATRO POR CIENTO (3,84%) del gasto total de las actividades sujetas a pro-
moción, lo cual es consistente con la declaración de gastos realizada en el Anexo III de la certificación 
contable incorporada a foja 18 del Expediente N° S01:0119254/2015 del Registro del MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 110 del expediente citado en el Visto, encuadrándose tal 
proporción dentro del parámetro fijado por el Artículo 3°, inciso a) del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en los 
incisos a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, en cuyo caso la empresa acreditará 
el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del Régimen.

Que en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde inscribir a la empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-71220762-7) en 
el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 
2° del Decreto N° 1.315/13.

Que en virtud de tal inscripción, la empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-71220762-7) acce-
derá a los beneficios promocionales contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley 
N° 25.922 y su modificatoria Ley N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE INDUSTRIA, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 18 
de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-71220762-7) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
de las Leyes N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 
de fecha 9 de septiembre de 2013.

ARTÍCULO 2° — Inscríbese a la empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. N°  30-71220762-7) en el 
Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos, creado por el Decreto 
N° 1.315/13, en el marco de la Ley N° 25.922 y su modificatoria Ley N° 26.692, y la Resolución N° 5 
de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA 
a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 3° — La empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-71220762-7) deberá acreditar la 
certificación de alguna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de 
software, conforme a lo previsto en el Artículo 10 de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 
8° de la Ley N° 26.692, y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando de los beneficios 
promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-71220762-7) deberá mantener como 
mínimo la cantidad total anual de personal en relación de dependencia debidamente registrados 
informada al momento de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma 
a un total de NOVENTA Y TRES (93) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-71220762-7) deberá acreditar el 
cumplimiento del requisito de gastos en investigación y desarrollo, cuyo porcentaje será modifica-
do a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3°, inciso a) del Anexo al Decreto 
N° 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-71220762-7) deberá informar los 
cambios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábi-
les administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución 
N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA.

ARTÍCULO 7° — La empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-71220762-7) deberá presentar el 
Informe de Cumplimiento Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año 
de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de 
la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA.
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ARTÍCULO 8° — La empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. N°  30-71220762-7) deberá efectuar el 

pago correspondiente a las tareas de verificación y control y exhibir la documentación oportuna-
mente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-71220762-7) beneficiaria 
de la estabilidad fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 
4° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70%) aplicado sobre el NOVENTA Y TRES COMA CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO 
(93,44%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 
24.241, efectivamente abonadas por la empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-71220762-7).

ARTÍCULO 11.- La empresa ZETECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-71220762-7) deberá, a los efectos de 
la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.922, sustituido 
por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100%) del personal afec-
tado al rubro “a1”, y el NOVENTA COMA SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (90,79%) del personal 
afectado a las tareas del rubro “i”. Si al aplicar este último porcentaje se obtuviese un número con 
decimales, deberá tomarse de éste solo la parte entera inferior.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9° de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 7° de la Ley N° 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60%) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a las 
actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con el Artículo 12 del 
Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) la respectiva constancia para agentes de no retención, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley N° 25.922, incorporado por el Artículo 
6° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase copia de la presente disposición a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

ARTÍCULO 15. — La presente disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. STELLA MARIS AYALA ESCOBAR, Subsecretaria de Industria.

e. 10/11/2015 N° 164740/15 v. 10/11/2015
#F5009643F#

#I5009644I#
MINISTERIO DE INDUSTRIA

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA

Disposición 154/2015

Bs. As., 04/11/2015

VISTO el Expediente N° S01:0132898/2014 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley N° 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la 
Ley N° 25.922 y su modificatoria Ley N° 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacio-
nal de Productores de Software y Servicios Informáticos de las Leyes N° 25.922 y su modificatoria 
N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para 
la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

Que mediante la Resolución N° 119 de fecha 5 de octubre de 2007 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, la empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70810688-3) 
se encuentra inscripta desde el día 27 de junio de 2007 en el Registro Nacional de Productores de 
Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 1° de la Resolución N° 61 de fecha 3 de 
mayo de 2005 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que con fecha 1 de julio de 2014, la empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N°  30-
70810688-3) optó de manera expresa y fehaciente por reinscribirse, dentro del plazo establecido 
por el Artículo 10 bis de la Ley N° 25.922, modificada por la Ley N° 26.692, y el Artículo 15 del 
Anexo al Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación del formulario “on line” y la documentación 
respaldatoria del Anexo II de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, conforme 
lo previsto en los Artículos 11, 12, 14 y 15 de esta última resolución.

Que la Dirección de la Pequeña y Mediana Empresa, Evaluación y Promoción Industrial de 
la Dirección Nacional de Industria dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SE-
CRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE INDUSTRIA, en mérito a lo normado en el Artículo 
16 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, examinó el cumplimiento de los 
requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del informe 
técnico de evaluación obrante a fojas 206/211 del expediente citado en el Visto.

Que de conformidad con lo indicado en el informe técnico antes mencionado, y de acuerdo 
a lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo I de la certificación 
contable del Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, la cantidad de 
personal destinado a actividades promovidas representa el NOVENTA Y UNO COMA SETENTA 

Y CINCO POR CIENTO (91,75%) sobre el total de empleados de la requirente y la masa salarial 
abonada por la solicitante al personal destinado a esas actividades representa el NOVENTA Y 
CUATRO COMA TREINTA Y OCHO POR CIENTO (94,38%) sobre el total de la masa salarial abona-
da por la empresa, conforme surge a fojas 4/7 del Expediente N° S01:0268910/2015 del Registro 
del MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 205 del expediente citado en el Visto.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas 
para el período informado en la solicitud de reinscripción representa el CIEN POR CIENTO (100%) 
sobre el total de ventas, las cuales consisten en desarrollo y puesta a punto de productos de software 
originales aplicado a producto de terceros elaborado en el país, implementación y puesta a punto de 
productos software de terceros elaborados en el país, desarrollo de partes de sistemas, módulos, ru-
tinas, procedimientos y documentación para productos de terceros elaborados en el país y desarrollo 
de software a medida con creación de valor agregado para uso de terceros en el país.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, la beneficiaria deberá declarar ante 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica actuante en 
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el 
CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado a los rubros “a2”, “b2”, “c2” y “d2”, y el CIEN POR 
CIENTO (100%) del personal afectado a las tareas del rubro “i”, de conformidad con lo establecido 
en el Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y de acuerdo al informe 
técnico obrante a fojas 206/211 del expediente citado en el Visto.

Que conforme surge del Artículo 2° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, la empresa SISTEMAS 
ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70810688-3) deberá mantener como mínimo la cantidad total anual 
de personal informada al momento de la presentación de la solicitud de reinscripción, correspon-
diendo la misma a un total de MIL CIENTO SESENTA Y TRES (1.163) empleados conforme surge 
del informe técnico mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el Artículo 18, inciso d) de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, la empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70810688-3) deberá infor-
mar los cambios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) 
días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la presen-
tación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de verificación 
y control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 2° de la Ley N° 26.692, esta-
blece que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al 
menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro IV del Anexo IV de la Resolución N°  5/14 de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, conforme surge a foja 6 del Expediente N° S01:0087062/2015 del 
Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 198 del expediente citado en 
el Visto, la solicitante declaró la obtención de la certificación de calidad reconocida aplicable a los 
productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el Artículo 3°, inciso b) 
del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que de acuerdo al informe técnico obrante a fojas 206/211 del expediente citado en el Visto, 
mediante el Cuadro IV del Anexo IV de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
incorporado a foja 6 del Expediente N° S01:0087062/2015 del Registro del MINISTERIO DE IN-
DUSTRIA, agregado en firme a foja 198 del expediente citado en el Visto, la solicitante ha manifes-
tado con carácter de declaración jurada que la empresa realiza exportaciones en un porcentaje del 
CERO COMA DIEZ POR CIENTO (0,10%), lo cual es consistente con lo declarado en el Anexo I de 
la certificación contable incorporada a fojas 4/7 del Expediente N° S01:0268910/2015 del Registro 
del MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 205 del expediente citado en el Visto, re-
sultando dicho porcentaje insuficiente para la acreditación de tal requisito, y haber realizado gas-
tos en investigación y desarrollo por el CUATRO COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (4,51%) 
del gasto total de las actividades sujetas a promoción, lo cual es consistente con la declaración 
de gastos realizada en el Anexo II de la certificación contable incorporada a foja 13 del Expediente 
N° S01:0087062/2015 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, agregado en firme a foja 198 
del expediente citado en el Visto, encuadrándose tal proporción dentro del parámetro fijado por el 
Artículo 3°, inciso a) del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo serán modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en los 
incisos a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto N° 1.315/13, en cuyo caso la empresa acreditará 
el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de beneficiaria del Régimen.

Que en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde reinscribir a la empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-
70810688-3) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado 
por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que en virtud de tal reinscripción, la empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N°  30-
70810688-3) accederá a los beneficios promocionales contemplados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis 
y 9° de la Ley N° 25.922 y su modificatoria Ley N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE INDUSTRIA, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 13 
de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de reinscripción de la empresa SISTEMAS ACTIVOS 
S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70810688-3) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos de las Leyes N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, creado por el Artículo 2° del 
Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, extinguiéndose en consecuencia, las franqui-
cias promocionales en forma, plazos y condiciones en que fueron originalmente concedidas en el 
marco de la Ley N° 25.922 a partir de la entrada en vigencia de la presente medida, sin perjuicio de 
las facultades conferidas a la Autoridad de Aplicación conforme el Artículo 16 del citado decreto.

ARTÍCULO 2° — Reinscríbese a la empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N°  30-
70810688-3) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos, creado 
por el Decreto N° 1.315/13, en el marco de la Ley N° 25.922 y su modificatoria Ley N° 26.692, y la 
Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, con efecto a partir del día 18 de septiembre de 2014.
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ARTÍCULO 3° — La empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70810688-3) deberá 

mantener vigente el cumplimiento de alguna norma de calidad reconocida aplicable a los produc-
tos o procesos de software a los fines de continuar gozando de los beneficios promocionales del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70810688-3) deberá 
mantener como mínimo la cantidad total anual de personal en relación de dependencia debida-
mente registrados informada al momento de la presentación de la solicitud de reinscripción, co-
rrespondiendo la misma a un total de MIL CIENTO SESENTA Y TRES (1.163) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70810688-3) deberá 
acreditar el cumplimiento del requisito de gastos en investigación y desarrollo, cuyo porcentaje 
será modificado a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3°, inciso a) del 
Anexo al Decreto N° 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70810688-3) deberá 
informar los cambios en las condiciones que determinaron su reinscripción dentro de los VEINTE 
(20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de 
la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA.

ARTÍCULO 7° — La empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70810688-3) deberá 
presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple 
un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el 
Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA.

ARTÍCULO 8° — La empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70810688-3) deberá 
efectuar el pago correspondiente a las tareas de verificación y control y exhibir la documentación 
oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70810688-
3) beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley N° 25.922, sustituido 
por el Artículo 4° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la 
Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, será equivalente al SETENTA POR 
CIENTO (70%) aplicado sobre el NOVENTA Y SIETE COMA NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO 
(97,94%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 
y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N°  30-
70810688-3). Asimismo, la empresa podrá utilizar hasta el CERO COMA DIEZ POR CIENTO (0,10%) 
del bono de crédito fiscal para la cancelación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 11. — La empresa SISTEMAS ACTIVOS S.R.L. (C.U.I.T. N°  30-70810688-3) de-
berá, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8° de la Ley 
N° 25.922, sustituido por el Artículo 5° de la Ley N° 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica actuante en el ámbito del MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO 
(100%) del personal afectado a los rubros “a2”, “b2”, “c2” y “d2”, y el CIEN POR CIENTO (100%) 
del personal afectado a las tareas del rubro “i”.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9° de la Ley N° 25.922, 
sustituido por el Artículo 7° de la Ley N° 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60%) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a las 
actividades promovidas determinado en cada ejercicio.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) la respectiva constancia para agentes de no retención, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley N° 25.922, incorporado por el Artículo 
6° de la Ley N° 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase copia de la presente disposición a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP). 

ARTÍCULO 15. — La presente disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. STELLA MARIS AYALA ESCOBAR, Subsecretaria de Industria.

e. 10/11/2015 N° 164741/15 v. 10/11/2015
#F5009644F#

#I5010061I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL

Disposición 289/2015

Bs. As., 04/11/2015

VISTO el Expediente N° S04:0059807/2015 del registro de este Ministerio, el artículo 96 de 
la CONSTITUCION NACIONAL, el artículo 120 de la Ley N° 19.945 y sus modificatorias, la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias, el Decreto N° 775 del 8 de mayo del 2015, la Disposición D.N.E. 
N° 153 del 25 de setiembre de 2015 y el oficio SJ N° 9014 del 27 de octubre de 2015 de la CAMARA 
NACIONAL ELECTORAL, y

CONSIDERANDO

Que el Decreto N° 775/15 mencionado, establece en su artículo 3°, que el 22 de noviembre 
de 2015 tendrá lugar la segunda vuelta electoral prevista en el artículo 96 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL para la elección de Presidente y Vicepresidente de la Nación.

Que el artículo 7° del mencionado Decreto establece que la DIRECCIÓN NACIONAL ELEC-
TORAL adoptará las medidas necesarias para la organización y realización de los comicios objeto 
de dicha convocatoria.

Que la Ley N° 26.215 y sus modificatorias dispone en su artículo 35 que la DIRECCIÓN NA-
CIONAL ELECTORAL otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas los recur-
sos económicos que les permitan imprimir el equivalente a una y media veces (1,5) el valor de un 
cuerpo de boleta por elector registrado.

Que por la Disposición D.N.E. N°  153/15 se asignó como aporte para impresión de bole-
tas electorales para las Elecciones Nacionales del 25 de octubre de 2015 la suma de PESOS 
SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON DOS CENTAVOS 
($ 6.151.166,02).

Que el artículo 120 del CODIGO ELECTORAL NACIONAL establece que la Asamblea Legisla-
tiva efectuará el cómputo de los resultados de la elección presidencial.

Que corresponde efectuar los trámites administrativos para garantizar, a aquellas agrupacio-
nes políticas que participen de la segunda vuelta electoral, los fondos para impresión de boletas 
electorales necesarios para atender los gastos que representara llevar adelante este nuevo proceso 
electoral, por aplicación analógica del artículo 35 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias al mismo.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y el servicio 
permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 35 de la 
Ley N° 26.215 y sus modificatorias, el artículo 7° del Decreto N° 775/15 y de acuerdo a lo solicitado 
por la CAMARA NACIONAL ELECTORAL.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Determinase que las agrupaciones políticas que participen de la segunda 
vuelta electoral recibirán, cada una de ellas, la suma de PESOS SEIS MILLONES CIENTO CIN-
CUENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON DOS CENTAVOS ($ 6.151.166,02) en concepto 
de aporte para impresión de boletas.

ARTÍCULO 2° — Una vez que la Asamblea Legislativa determine las agrupaciones que parti-
ciparán de la segunda vuelta electoral la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL informará a la DI-
RECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION de este 
Ministerio para que realicen las transferencias financieras correspondientes.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. ALEJANDRO TULLIO, Director Nacional Electoral.

e. 10/11/2015 N° 164894/15 v. 10/11/2015
#F5010061F#

#I5012173I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SECRETARÍA DE COMERCIO

Resolución 559/2015

Bs. As., 09/11/2015

VISTO el Expediente N° S01:0221820/2015 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del expediente citado en el Visto se dictó la Resolución N° 508 de fecha 21 de 
octubre de 2015 de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, mediante la cual se consolidó la normativa de seguridad eléctrica que rige en nuestro 
país respecto de los productos eléctricos de baja tensión que se comercializan, con la finalidad de 
garantizar la seguridad de los mismos en resguardo de sus usuarios y sus bienes.

Que por un error material, en la norma citada fueron consignados erróneamente los diversos 
artículos de la resolución en las citas y reenvíos que se realizan en su parte dispositiva.

Que, en consecuencia, y conforme lo dispuesto por el Artículo 101 del Reglamento de Pro-
cedimientos Administrativos N° 19.549, Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991, se procede a rectificar el 
error incurrido por medio de la presente resolución a fin de que las citas y reenvíos de los distintos 
artículos guarden una correcta correspondencia con la numeración dispuesta en la parte dispo-
sitiva de la norma.

Que, asimismo por este acto se estima conveniente incluir, dentro de la información de la 
constancia de certificación a cargo del titular del certificado expedida en los términos del Artículo 
11 de la resolución citada en el primer considerando de la presente medida, la referencia relativa 
al laboratorio interviniente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud del Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 
y sus modificaciones, y de la Resolución N° 508/15 de la SECRETARÍA DE COMERCIO.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Rectifícase el error material incurrido en el Artículo 3° de la Resolución N° 508 
de fecha 21 de octubre de 2015 de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONO-
MÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, en donde dice “el artículo anterior” debió decir “el Artículo 1°”.

ARTÍCULO 2° — Rectifícase el error material incurrido en el Artículo 5° de la Resolución 
N° 508/15 de la SECRETARÍA DE COMERCIO, en donde dice “los Artículos 5° y 6°” debió decir 
“los Artículos 6° y 7°”.

ARTÍCULO 3° — Sustitúyese el texto del inciso h) del Artículo 11 de la Resolución N° 508/15 de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO, por el siguiente: “h) Laboratorio interviniente”.

ARTÍCULO 4° — Rectifícase el error material incurrido en el Artículo 12 de la Resolución 
N° 508/15 de la SECRETARÍA DE COMERCIO, en donde dice “el Artículo 10” debió decir “el Ar-
tículo 11”.
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ARTÍCULO 5° — Rectifícase el error material incurrido en el Artículo 19 de la Resolución 

N° 508/15 de la SECRETARÍA DE COMERCIO, en donde dice “el Artículo 17” debió decir “el Ar-
tículo 18”.

ARTÍCULO 6° — Rectifícase el error material incurrido en el Artículo 21 de la Resolución 
N° 508/15 de la SECRETARÍA DE COMERCIO, en donde dice “el Artículo 3°” debió decir “el Ar-
tículo 4°”.

ARTÍCULO 7° — Rectifícase el error material incurrido en el Artículo 27 de la Resolución 
N° 508/15 de la SECRETARÍA DE COMERCIO, en donde dice “los Artículos 27 al 33” debió decir 
“los Artículos 28 al 34”.

ARTÍCULO 8° — Rectifícase el error material incurrido en el Artículo 30 de la Resolución 
N° 508/15 de la SECRETARÍA DE COMERCIO, en donde dice “los Artículos 27 y 28” debió decir 
“los Artículos 28 y 29”.

ARTÍCULO 9° — Rectifícase el error material incurrido en el Artículo 34 de la Resolución 
N° 508/15 de la SECRETARÍA DE COMERCIO, en donde dice “los Artículos 26, 27, 28, 29, 30 y 31” 
debió decir “los Artículos 27, 28, 29, 30, 31 y 32”.

ARTÍCULO 10. — Rectifícase el error material incurrido en el Artículo 42 de la Resolución N° 508/15 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO, en donde dice “el Artículo 6°” debió decir “el Artículo 7°”.

ARTÍCULO 11. — La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 12. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Lic. AUGUSTO COSTA, Secretario de Comercio, Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas.

e. 10/11/2015 N° 165841/15 v. 10/11/2015
#F5012173F#

#I5012171I#
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución 300/2015

Bs. As., 06/11/2015

VISTO el Expediente N°  S01:0305395/2015 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156 y su reglamentación, las Resoluciones Nros. 223 de fecha 29 de no-
viembre de 1996, 480 de fecha 5 de noviembre de 1997 y 576 de fecha 11 de diciembre de 1998, 
todas ellas de la SECRETARÍA DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS, la Resolución N° 437 de fecha 19 de diciembre de 2001 de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y la Resolución N° 340 de fecha 15 de noviembre de 
2010 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 223 de fecha 29 de noviembre de 1996 de la SECRETARÍA DE HA-
CIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificada por 
sus similares Nros. 480 de fecha 5 de noviembre de 1997 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y 340 de fecha 15 de noviembre de 
2010 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se 
establece que el pago del Sueldo Anual Complementario se abonará al personal de las jurisdicciones 
y entidades de la Administración Pública Nacional comprendidas en el inciso a) del Artículo 8° de la 
Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, 
incluyendo a estos efectos a las Universidades Nacionales, las Empresas del Estado, Sociedades 
del Estado, Sociedades Anónimas con participación estatal mayoritaria y Sociedades de Economía 
Mixta, a partir del primer día hábil de los meses de enero y julio, respectivamente a cada semestre.

Que mediante la Resolución N° 576 de fecha 11 de diciembre de 1998 de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificada 
por sus similares Nros. 437 de fecha 19 de diciembre de 2001 de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 340/10 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se determinaron las pautas para el pago del Sueldo 
Anual Complementario correspondiente al segundo semestre de cada año de los agentes com-
prendidos en el Artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156, incluidas las Universidades Nacionales.

Que en las pautas metodológicas aplicadas en la liquidación del Sueldo Anual Complemen-
tario dispuestas por la citada Resolución N° 576/98 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y sus mo-
dificaciones, se determina un desdoblamiento del pago entre los agentes que perciban hasta MIL 
PESOS ($ 1.000) inclusive y aquellos que superen esa suma, en concepto de remuneración bruta, 
total, mensual, normal, habitual, regular y permanente correspondiente al mes de noviembre, es-
tableciéndose para el primer grupo de trabajadores el pago durante la segunda quincena del mes 
de diciembre y para el segundo grupo, a partir del primer día hábil del mes de enero siguiente.

Que dicha metodología no se aplica en la actualidad con la finalidad para la cual fue estable-
cida, resultando necesaria su supresión mediante la abrogación de la norma mencionada y de sus 
modificaciones.

Que a fin de gratificar a todos los dependientes en ocasión de los mayores insumos produ-
cidos por las fiestas de Navidad y Año Nuevo, la práctica habitual demuestra que el pago corres-
pondiente al segundo semestre del Sueldo Anual Complementario se efectúa durante la segunda 
quincena del mes de diciembre.

Que en tal sentido el PODER EJECUTIVO NACIONAL anualmente ha solicitado modificar el 
calendario de pagos del Sueldo Anual Complementario del segundo semestre para los agentes de 
la Administración Pública Nacional y, en consecuencia, la SECRETARÍA DE HACIENDA ha instrui-
do realizar dichos pagos, durante la segunda quincena del mes de diciembre de cada año.

Que asimismo para un apropiado ordenamiento normativo deviene necesaria la abrogación de las 
mencionadas Resoluciones de la SECRETARÍA DE HACIENDA Nros. 223/96, 480/97, 437/01 y 340/10.

Que la presente medida se dicta en función de las atribuciones del Artículo 6° de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y 
su reglamentación.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Establécese que los responsables de disponer pagos de las jurisdicciones, 
entidades y empresas comprendidas en los incisos a) y b) del Artículo 8° de la Ley de Administra-
ción Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, incluyendo 
a estos efectos a las Universidades Nacionales, deberán efectuar los pagos de haberes a sus 
agentes a partir del primer día hábil del mes siguiente al de su devengamiento. Las cuotas del 
Sueldo Anual Complementario correspondientes a cada semestre deberán abonarse a partir del 
primer día hábil del mes de julio y durante la segunda quincena del mes de diciembre de cada año, 
respectivamente, conforme normativa en vigor.

Los organismos que realicen sus pagos a través de la Cuenta Única del Tesoro podrán can-
celar las correspondientes órdenes de pago de haberes a sus agentes a partir del último día hábil 
del mes de su devengamiento.

ARTÍCULO 2° — Facúltase a la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la CONTADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de 
la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, dentro 
de sus respectivas competencias, al dictado de las normas reglamentarias, aclaratorias y comple-
mentarias que resulten necesarias para la aplicación de la presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Abróganse las Resoluciones Nros. 223 de fecha 29 de noviembre de 1996, 
480 de fecha 5 de noviembre de 1997 y 576 de fecha 11 de diciembre de 1998, todas ellas de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS, 437 de fecha 19 de diciembre de 2001 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y 340 de fecha 15 de noviembre de 2010 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — JUAN CARLOS PEZOA, Secretario de Hacienda.

e. 10/11/2015 N° 165839/15 v. 10/11/2015
#F5012171F#

#I5009618I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GABINETE

Resolución 276/2015

Bs. As., 04/11/2015

VISTO el Expediente N° CUDAP: EXP-TNC: 0000491/2015 del Registro del TEATRO NACIO-
NAL CERVANTES, organismo descentralizado del MINISTERIO DE CULTURA, las Decisiones Ad-
ministrativas Nros. 1.126 de fecha 8 de noviembre de 2012 y 609 de fecha 1° de agosto de 2014 y la 
Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 643 de fecha 9 de diciembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 643 de fecha 9 de di-
ciembre de 2014, se asignaron los cargos vacantes y financiados del TEATRO NACIONAL 
CERVANTES, organismo descentralizado del MINISTERIO DE CULTURA, autorizados para 
su cobertura por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 609 de fecha 1° de agosto de 
2014, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que el señor Director del mencionado Teatro, solicita la modificación de TRES (3) dependen-
cias jerárquicas, TRES (3) agrupamientos, ONCE (11) denominaciones y DOS (2) cantidades de 
los cargos aprobados de conformidad con el Anexo de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 643/14.

Que procede modificar las dependencias, agrupamientos y denominaciones de los puestos 
de acuerdo a lo solicitado por la DIRECCIÓN del TEATRO NACIONAL CERVANTES, organismo 
descentralizado del MINISTERIO DE CULTURA.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SE-
CRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 357 de fecha 
21 de febrero de 2002 y sus modificatorios, el artículo 2° del Anexo I del Decreto N° 1.421 de fecha 
8 de agosto de 2002 y el artículo 1°, párrafo tercero de la Decisión Administrativa N° 609 de fecha 
1° de agosto de 2014.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GABINETE
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyase el Anexo de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 643 de 
fecha 9 de diciembre de 2014, por el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. SILVINA ZABALA, Secretaria de Gabinete, Jefatura de Gabinete de 
Ministros.
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ANEXO
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e. 10/11/2015 N° 164739/15 v. 10/11/2015
#F5009618F#

#I5010130I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución 545/2015

Bs. As., 05/11/2015

VISTO el Expediente N° S05:0059767/2014 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 24.696, las Resoluciones Nros. 356 del 17 de octubre de 2008 
de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS, 422 del 20 de 
agosto de 2003 y 540 del 11 de agosto de 2010, ambas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.696 declara de Interés Nacional el Control y Erradicación de la Brucelosis en 
las especies bovina, ovina, suina, caprina y otras especies en todo el Territorio Nacional, siendo el 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA su autoridad de aplicación.

Que por la Resolución N° 356 del 17 de octubre de 2008 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICUL-
TURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS, se crea el Sistema Integrado de Gestión de Sanidad 
Animal (SIGSA) y se establece el Documento de Tránsito electrónico (DT-e) como documento váli-
do para amparar el tránsito y movimiento de animales.

Que la Brucelosis Ovina (B. Ovis), también denominada “Epididimitis de los Carneros”, es una 
enfermedad que afecta a animales de la especie ovina y es de denuncia obligatoria en la REPÚ-
BLICA ARGENTINA de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones Nros. 422 del 28 de agosto de 
2003 y 540 del 11 de agosto de 2010, ambas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

Que la epidemiología y las características de esta enfermedad no sólo impactan negativamen-
te en la productividad de los rebaños ovinos en la REPÚBLICA ARGENTINA, sino que, además, 
representan una restricción sanitaria para el comercio internacional.

Que, por lo tanto, es necesario establecer los mecanismos para controlar oficialmente los mo-
vimientos de los reproductores ovinos respecto a Brucelosis Ovina (B. Ovis), tanto para el mercado 
interno como para la exportación de ganado, acordes a las exigencias de los países compradores 
y las recomendaciones emitidas por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL (OIE).

Que es necesario ofrecer una alternativa a los productores de ovinos para que incorporen sus 
majadas a un esquema de certificación oficial que les otorgue y mantenga la condición de libres 
de Brucelosis Ovina (B. Ovis).

Que en razón de las particularidades geográficas, las distancias y los períodos cortos de 
prestación de servicios, se observa la necesidad de generar nuevas herramientas que permitan el 
control de los movimientos de baterías de categorías de carneros y la utilización de talajes ubica-
dos en las regiones patagónicas.

Que, por lo expuesto, se considera necesario realizar un diagnóstico de la situación sanitaria 
inicial en establecimientos con ovinos y aplicar un proceso de saneamiento, sobre la base de la 
adopción y seguimiento estricto de las recomendaciones técnicas disponibles y el control de mo-
vimientos de ovinos.

Que es importante actualizar los criterios y procedimientos para la correcta interpretación de 
los diagnósticos de Brucelosis Ovina (B. Ovis) ajustándolos a las recomendaciones de los Orga-
nismos Internacionales sobre el particular y que las pruebas de rutina cuenten con la aprobación 
de los laboratorios oficiales o de red autorizados.

Que la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispone de adecuados métodos y pruebas de diag-
nóstico de laboratorio para la detección de Brucella Ovis, como son la Inmunodifusión en Gel de 
Agar (IDGA) o Elisa Indirecto (I-ELISA) y la Fijación de Complemento, reconocidos por la OIE y que 
cuentan con reconocimiento Oficial.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete, no encon-
trando reparos de índole legal que formular.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 8°, inciso 
f) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio 
de 2010.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Se aprueba el marco normativo para el control de Brucella Ovis en repro-
ductores machos ovinos mayores de SEIS (6) meses de edad, en la REPÚBLICA ARGENTINA que, 
como Anexo I, forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — Se aprueba el Formulario “Hoja de Ruta” que, como Anexo II, forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Se aprueba el Formulario “Carpeta Sanitaria” que, como Anexo III, forma 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4° — Se invita a los Gobiernos Provinciales a elaborar planes superadores de con-
trol y erradicación de la Brucelosis Ovina (B. Ovis) en sus territorios, teniendo en consideración las 
particularidades socio-productivas de su región.

ARTÍCULO 5° — Se faculta a la Dirección Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO NACIO-
NAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a dictar normas complementarias a efectos 
de actualizar y optimizar la aplicación e implementación de lo dispuesto en la presente resolución. 

ARTÍCULO 6° — Infracciones. Los infractores a la presente resolución son pasibles de las san-
ciones que pudieran corresponderles de conformidad con lo establecido por el Decreto N° 1.585 
del 19 de diciembre de 1996.

ARTÍCULO 7° — Incorporación. Se debe incorporar la presente al Libro Tercero, Parte Tercera, 
Título II, Capítulo II, Sección 2a Rumiantes Menores, la Subsección 4 del Índice Temático del Diges-
to Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado 
por la Resolución N° 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria N° 738 del 12 de octubre de 
2011, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 8° — La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Ing. Agr. DIANA MARIA GUILLEN, Presidenta, Servicio Nacional de Sanidad y Ca-
lidad Agroalimentaria.

NOTA: Esta Resolución se publica sin Anexos, los mismos podrán ser consultados en la Pág. 
Web del SENASA.

e. 10/11/2015 N° 164910/15 v. 10/11/2015
#F5010130F#

#I5010131I#

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución 546/2015

Bs. As., 05/11/2015

VISTO el Expediente N° S05:0059762/2014 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley de Policía Sanitaria Animal N° 3.959, el Reglamento General de 
Policía Sanitaria de los Animales, aprobado por el Decreto del 8 de noviembre de 1906, las Reso-
luciones Nros. 422 del 20 de agosto de 2003 y 540 del 11 de agosto de 2010, ambas del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Diarrea Epidémica Porcina (en adelante PED, por sus siglas en inglés) es una enferme-
dad recientemente introducida en el continente americano, que a la fecha no ha sido notificada ni 
detectada en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la PED es una enfermedad altamente contagiosa que afecta a los cerdos, ocasionando 
mermas significativas y gran impacto en la actividad productiva de los establecimientos infecta-
dos.

Que dada la relevancia que ha adquirido la mencionada enfermedad a nivel global, es necesa-
rio propiciar la rápida atención de eventuales casos clínicos ante el ingreso del virus a nuestro país 
y corresponde incluirla en la lista de enfermedades de notificación obligatoria.

Que, atento lo expuesto, la Dirección Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA debe incorporar esta enfermedad al Artículo 4° del 
Reglamento General de Policía Sanitaria de los Animales aprobado por el Decreto del 8 de noviem-
bre de 1906, reglamentario de la Ley N° 3.959.

Que, en el mismo sentido, la Resolución N° 422 del 20 de agosto de 2003 del SERVICIO NA-
CIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA dispone la adecuación de la legislación 
nacional a la normativa internacional, respecto de la vigilancia y el seguimiento epidemiológico, y 
establece la necesidad de una actualización reglamentaria permanente, que contemple todos los 
aspectos de protección y lucha contra las enfermedades.
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Que, atento a sus competencias, este Servicio Nacional debe adoptar las medidas tendientes 

a evitar el ingreso al país de las enfermedades que no se encuentran presentes, instaurando siste-
mas de vigilancia para detección precoz y la atención de sospechas.

Que, asimismo, la Dirección Nacional de Sanidad Animal ha propiciado la aplicación de me-
didas preventivas para la PED que dependen de la notificación en tiempo y forma de la ocurrencia 
de sospechas clínicas y diagnósticos de laboratorio positivos.

Que por la Resolución N° 540 del 11 de agosto de 2010 del SERVICIO NACIONAL DE SANI-
DAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se crea el Sistema de Registro y Notificación de Enferme-
dades Denunciables de los Animales al cual deben ajustarse las notificaciones de enfermedades 
de denuncia obligatoria.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete, no encon-
trando reparos de índole legal que formular.

Que la presente medida se dicta de conformidad de lo dispuesto en el Artículo 8°, incisos e) 
y f) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de 
junio de 2010.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DEL SERVICIO NACIONAL
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Incorporación. Se incorpora la enfermedad denominada Diarrea Epidémica 
Porcina causada por cepas de virus de la familia Coronaviridae y sus variantes, al Artículo 4° del 
Reglamento General de Policía Sanitaria de los Animales, aprobado por el Decreto del 8 de no-
viembre de 1906.

ARTÍCULO 2° — Denuncia obligatoria. Se declara obligatoria la denuncia inmediata de la 
sospecha de Diarrea Epidémica Porcina en establecimientos de cerdos de todo el Territorio Na-
cional, cualquiera fuese su condición de tenencia. Los propietarios, encargados, veterinarios o 
responsables de dichos animales o establecimientos deben notificar en forma inmediata dicha 
circunstancia al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, conforme 
el procedimiento establecido en la normativa vigente.

ARTÍCULO 3° — Laboratorios de Análisis. Denuncia obligatoria. Los profesionales a cargo de 
laboratorios dedicados al diagnóstico o a la investigación que detecten resultados compatibles 
con la presencia de Diarrea Epidémica Porcina deben efectuar en forma inmediata la denuncia 
de dicha circunstancia al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
conforme el procedimiento establecido en la normativa vigente.

ARTÍCULO 4° — Medidas ante una sospecha. Ante una denuncia de sospecha clínica de 
Diarrea Epidémica Porcina en el país, el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROA-
LIMENTARIA procederá a:

Inciso a) Adoptar las medidas que considere necesarias a efectos de circunscribir, controlar 
y/o erradicar la causa de sospecha o confirmación de casos, de acuerdo con las normas vigentes 
al efecto.

Inciso b) La toma de muestras y su procesamiento en la Dirección General de Laboratorios y 
Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, confor-
me las técnicas diagnósticas reconocidas a nivel internacional, pudiendo recurrir, de considerarlo 
necesario, a la remisión de muestras a laboratorios de referencia nacionales o internacionales.

ARTÍCULO 5° — Actualización de requisitos. La Dirección Nacional de Sanidad Animal de este 
Servicio Nacional podrá actualizar los requisitos establecidos en la presente resolución conforme 
surjan nuevas evidencias científicas a nivel nacional o internacional.

ARTÍCULO 6° — Infracciones. Las infracciones o incumplimientos a lo expresado en la pre-
sente resolución serán sancionadas de acuerdo a lo previsto en el Artículo 18 del Decreto N° 1.585 
del 19 de diciembre de 1996.

ARTÍCULO 7° — Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte 
Tercera, Título II, Capítulo II, Sección 3a del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución N° 401 del 
14 de junio de 2010 del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 8° — Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Ing. Agr. DIANA MARIA GUILLEN, Presidenta, Servicio Nacional de Sanidad y Ca-
lidad Agroalimentaria.

e. 10/11/2015 N° 164911/15 v. 10/11/2015
#F5010131F#

#I5012207I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

Resolución 3528/2015

Bs. As., 09/11/2015

VISTO el Expediente N° 92.390/12 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.), las Leyes N° 24.557, N° 26.773, los Decretos N° 170 de fecha 21 de febrero de 
1996, N° 585 de fecha 31 de mayo de 1996, N° 708 de fecha 27 de junio de 1996, N° 719 de fecha 
28 de junio de 1996, N° 491 de fecha 29 de mayo de 1997, N° 1.475 de fecha 29 de julio de 2015, 
las Resoluciones S.R.T. N° 75 de fecha 21 de junio de 1996, N° 39 de fecha 10 de junio de 1997, 
N° 771 de fecha 24 de abril de 2013, la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE 
LA NACION (S.S.N.) N° 24.659 de fecha 18 de junio de 1996 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3, apartado 2 de la Ley N° 24.557 faculta a los empleadores a optar por el ré-
gimen de autoseguro de los riesgos del trabajo, supeditando tal extremo a que se garantice tanto 

la solvencia económico financiera que permita afrontar las prestaciones dinerarias del sistema, 
como así también los servicios necesarios para otorgar las prestaciones en especie.

Que el Decreto N°  585 de fecha 31 de mayo de 1996 dispuso a la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACION (S.S.N.) y a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) como autoridades de control encargadas de habilitar y revocar la autorización para que los 
empleadores permanezcan en el régimen de autoseguro.

Que el Decreto N° 585/96 establece que la S.R.T. controlará la acreditación de los requisitos 
estipulados en el artículo 6° de dicho cuerpo normativo.

Que mediante el artículo 9° del decreto mencionado en el considerando precedente se exige 
la contribución que los empleadores privados están obligados a aportar con destino al Fondo de 
Garantía y al financiamiento de esta S.R.T., estableciendo las pautas para su cálculo.

Que la Resolución S.R.T. N° 75 de fecha 21 de junio de 1996 establece los requisitos que de-
ben cumplir aquellos empleadores que opten por el régimen de autoseguro en riesgos del trabajo.

Que el artículo 3° del Decreto N° 719 de fecha 28 de junio de 1996 establece que las provin-
cias, sus Organismos descentralizados y autárquicos, sus municipios y la MUNICIPALIDAD de 
la CIUDAD DE BUENOS AIRES, en caso de optar por autoasegurarse, deberán adecuarse a los 
requisitos estipulados para los empleadores privados que opten por el autoaseguro.

Que conforme la experiencia adquirida, se considera necesario readecuar los requisitos que 
deban cumplir los empleadores públicos y privados que pretenden autoasegurarse.

Que en tal sentido, a los fines de brindar un servicio eficiente y eficaz a los distintos actores 
vinculados con el sistema de riesgos del trabajo, se estima procedente regular la atención al pú-
blico brindada por los Empleadores Autoasegurados (E.A.), y los procedimientos para la gestión 
de reclamos.

Que asimismo, se considera necesario que las entidades que soliciten ingresar al régimen de 
autoseguro deban remitir a la S.R.T. las “Normas obre Procedimientos Administrativos” referente 
de los circuitos de desarrollo operativo de su gestión como autoasegurado.

Que, con el fin de lograr la plena participación de empleadores y trabajadores en el tratamien-
to de toda problemática que se presente en materia de seguridad e higiene en el trabajo, se estima 
conveniente requerir la conformación de un Comité Mixto de Higiene y Seguridad Laboral tanto a 
aquellos empleadores públicos o privados que soliciten ingresar al régimen de autoaseguro, como 
a aquellos que ya se encuentren autoasegurados.

Que en función de optimizar la organización del sistema, resulta necesario que el empleador 
autoasegurado informe a la S.R.T. las modificaciones que realice en relación a cantidad de traba-
jadores, establecimientos cubiertos, estructura de preventores y/o en lo que respecta a las canti-
dades de unidades centralizadas, descentralizadas o autárquicas que dependen del autoaseguro.

Que a fin de supervisar el sistema de autoaseguro, la S.R.T. podrá disponer la realización de 
actividades de control al empleador autoasegurado, tendiente a verificar que mantenga el nivel de 
cumplimiento con las normas de higiene y seguridad que poseía al tiempo de serle otorgada la 
autorización para operar en el régimen de autoaseguro.

Que la constatación de incumplimientos mediante las medidas descriptas en el considerando 
anterior, podrá determinar la revocación de la autorización para operar en el régimen de autoase-
guro.

Que la importancia del control que se establece según los considerandos precedentes, de-
termina que la medida de control se realice aún sobre aquellos empleadores que se encuentran 
autoasegurados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente resolución.

Que el empleador que solicite la baja del régimen de autoseguro, o sea revocada su autori-
zación para operar como autoasegurado, deberá como condición necesaria, celebrar un contrato 
con una Aseguradora de Riesgos del Trabajo (A.R.T.), a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por la Ley N° 24.557.

Que todas las consideraciones que anteceden determinan se impulse la abrogación de la 
Resolución S.R.T. 75/96.

Que asimismo, en orden de actualizar el mecanismo que permite hacer efectiva de la primera 
contribución requerida en los términos del artículo 9° del Decreto N° 585/96, se considera oportu-
no derogar el artículo 4° de la Resolución SRT N° 39 de fecha 10 de junio de 1997.

Que la Gerencia de Asuntos Legales ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 7° del Decreto 
N° 585/96 y del artículo 36 de la Ley N° 24.557.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE
DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Los empleadores privados que pretendan ejercer su opción para funcionar 
como autoasegurados en el sistema de riesgos del trabajo, deberán efectuar una presentación 
ante esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) observando los siguientes 
requisitos:

a) Carta de presentación suscripta por la máxima autoridad de la entidad privada que expre-
se el propósito de acceder al régimen de autoaseguro previsto en la Ley N° 24.557, y copia del 
acta del órgano directivo que instrumente la decisión de operar como entidad autoasegurada en 
Riesgos del Trabajo. Cuando se trate de un conjunto de empresas, en el marco de lo normado en 
el artículo 4° del Decreto N° 585 de fecha 31 de mayo de 1996, la carta de presentación deberá 
estar firmada por las máximas autoridades de las empresas que integran el conjunto. Se deberá 
acompañar, asimismo, el instrumento que acredite la personería de quien suscriba la carta de 
presentación.

b) Copia de las boletas mediante las cuales se acredite la primera contribución que se requiere 
en los términos del artículo 9° del Decreto N° 585/96, a realizarse en el BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA. El número de cuenta a la que transferir el CUARENTA POR CIENTO (40%) al Fondo 
de Garantía y el número de la cuenta a la que transferir el SESENTA POR CIENTO (60%) al Fondo 
Presupuestario de esta SRT serán establecidos por la Subgerencia de Administración de este 
Organismo.
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c) Copia autenticada de la Declaración Jurada presentada ante la SUPERINTENDENCIA DE 

SEGUROS DE LA NACION (S.S.N.) con el detalle de las remuneraciones sujetas a cotización de los 
últimos DOCE (12) meses e indicación de la actividad principal, según lo dispuesto en el artículo 
1°, punto b) de la Resolución S.S.N. N° 24.659 de fecha 18 de junio de 1996. Deberá presentar, 
asimismo, Declaración Jurada de la cantidad de trabajadores empleados. En caso de tratarse de 
un conjunto de empresas, esta información deberá suministrarse en forma detallada por cada una 
de ellas.

ARTICULO 2° — Los empleadores públicos que estén incluidos en el artículo 3° del Decreto 
N° 719 de fecha 28 de junio de 1996, que pretendan ejercer su opción para operar como autoase-
gurados en el sistema de riesgos del trabajo, deberán efectuar una presentación ante esta S.R.T. 
observando los siguientes requisitos:

a) Carta de presentación suscripta por la máxima autoridad del Organismo que exprese el pro-
pósito de acceder al régimen de autoaseguro previsto en la Ley N° 24.557. Se deberá acompañar, 
asimismo, copia del instrumento que acredite la personería del firmante.

b) Copia certificada del acto administrativo emitido por la máxima autoridad del Organismo 
aspirante, mediante el cual se haya dispuesto la gestión de la solicitud de autoseguro y del acto ad-
ministrativo mediante el cual se haya resuelto la creación de una Unidad Ejecutora de Riesgos del 
Trabajo (UERT) o bien la designación de una Unidad Orgánica como responsable del autoseguro, 
con facultades competentes para ejercer la administración. Dicho acto deberá hacer mención de 
la total autonomía o descentralización de la UERT o Unidad Orgánica Responsable para el pago 
de prestaciones.

c) Copia certificada del acto administrativo mediante el cual se habiliten anualmente las par-
tidas presupuestarias específicas para atender las prestaciones de la Ley N° 24.557 y sus normas 
complementarias. Dichas partidas no podrán ser inferiores a las sumas establecidas para las re-
servas especiales normadas por el artículo 3° del Decreto N° 585/96. Las partidas presupuestarias 
deberán estar desagregadas especificando aquellas destinadas a:

1) Prevención

2) Pago de prestaciones en especie

3) Pago de prestaciones dinerarias

En el caso de conjunto de dependencias, deberán considerarse los aspectos establecidos en 
el artículo 4°, punto 6, del Decreto N° 585/96.

d) Detalle de la Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y denominación de las Unida-
des Centralizadas que dependen del autoaseguro, como así también, las reparticiones descentra-
lizadas o autárquicas que dependerán del mismo, en caso de corresponder.

e) Copia certificada del acto administrativo mediante el cual se manifieste que el proceso de 
liquidación, autorización y pago de las prestaciones dinerarias de la Ley N° 24.557 no será enmar-
cado dentro del proceso normal y habitual de las contrataciones de la Administración Pública.

f) Copia certificada de la Declaración Jurada presentada ante la S.S.N. con el detalle de las 
remuneraciones sujetas a cotización de los últimos DOCE (12) meses e indicación de la actividad 
principal, según lo dispuesto en el artículo 1°, punto b) de la Resolución S.S.N. N° 24.659/96. De-
berá presentar, asimismo, Declaración Jurada de la cantidad de trabajadores empleados por el 
Organismo. En caso de tratarse de un conjunto de dependencias, esta información deberá sumi-
nistrarse en forma detallada por cada una de ellas, identificando cada C.U.I.T.

g) Declaración Jurada asumiendo el deber de informar mensualmente a la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.) las remuneraciones de los trabajadores que prestan 
servicios para el Organismo, conforme al artículo 18 del Decreto N° 491 de fecha 29 de mayo de 
1997 y sus resoluciones complementarias.

h) Declaración Jurada asumiendo la aplicación de las obligaciones que impone la Ley 
N° 24.557 y normas complementarias por sobre normas y procedimientos propios del Organismo 
público que solicita el autoseguro. A tales efectos, los dictámenes y homologaciones previstas 
en el artículo 21 de la mencionada ley serán tramitados únicamente ante las Comisiones Médicas 
Jurisdiccionales u Organismos habilitados a tal fin; deberá asimismo consentir, en atención a lo 
dispuesto por el artículo 14 del Decreto N° 1.475 de fecha 29 de julio de 2015, que los recursos que 
se interpongan se concederán al solo efecto devolutivo.

ARTICULO 3° — Establézcanse los siguientes requisitos a ser presentados tanto por los em-
pleadores privados como públicos que soliciten autorización a esta S.R.T. para operar en el régi-
men de autoseguro de riesgos del trabajo:

a) Acreditar el cumplimiento de los requisitos que impone el Anexo I de la presente resolución 
para cada una de las jurisdicciones en dónde se otorguen prestaciones, acto que tendrá el carác-
ter de Declaración Jurada.

b) Presentar la información que acredite la capacidad para cumplir con la promoción y fisca-
lización de las normas de Higiene y Seguridad, conforme los datos exigidos en el Anexo II de la 
presente resolución, la que tendrá carácter de Declaración Jurada.

c) Manifestar encontrarse en el Tercer Nivel de cumplimiento de la normativa de Higiene y Se-
guridad, de conformidad con lo establecido el Decreto N° 170 de fecha 21 de febrero de 1996. La 
Gerencia de Prevención de esta S.R.T. verificará la adecuación al nivel manifestado.

d) En el caso de no encontrarse en el nivel de cumplimiento establecido en el apartado ante-
rior, el solicitante deberá acreditar ante esta S.R.T. estar calificado como mínimo en el Segundo 
Nivel de cumplimiento de la normativa de Higiene y Seguridad y haber acordado un Plan de Me-
joramiento de dichas condiciones con su Aseguradora de Riesgos del Trabajo, en los términos de 
los artículos 1° y 2° del Decreto N° 708 de fecha 27 de junio de 1996, tendiente a alcanzar el Tercer 
Nivel. El plazo máximo de ejecución de un Plan de Mejoramiento podrá ser de hasta VEINTICUA-
TRO (24) meses. Al tiempo de ser acordado, la aseguradora deberá consignar el plazo estimado 
de acuerdo a las obligaciones legales en materia de higiene y seguridad a cumplir. La Gerencia de 
Prevención de esta S.R.T. efectuará el seguimiento del Plan de Mejoramiento celebrado en estas 
condiciones.

La verificación del incumplimiento del Plan de Mejoramiento acordado determinará la revo-
cación del autoseguro. El empleador alcanzado con dicha medida no podrá solicitar una nueva 
autorización para operar en el régimen de autoaseguro hasta transcurrido UN (1) año de producida 
la revocación.

Transcurrido el plazo señalado, la acreditación del cumplimiento del plan acordado constituirá 
un requisito condicionante de la admisión del nuevo trámite de solicitud de autoaseguro que pre-
tenda iniciarse.

e) Constituir domicilio en el ámbito de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, sometiéndose 
a la jurisdicción de los tribunales nacionales de la Capital Federal.

ARTICULO 4° — La constatación de que el empleador solicitante integra uno de los Progra-
mas de Focalización definidos por esta S.R.T. al inicio del trámite, determinará el rechazo de la 
solicitud.

ARTICULO 5° — Los empleadores que soliciten ingresar al régimen de autoseguro, deberán 
designar a un Responsable de Atención al Público, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2° de la Resolución S.R.T. N° 2.553 del 19 de diciembre de 2013 y lo expuesto en la Resolución 
S.R.T. N° 733 de fecha 26 de junio de 2008. Aquellos empleadores que cuenten en su nómina 
con menos de MIL (1.000) empleados, deberán contar con DOS (2) líneas telefónicas directas 
de contacto, un número de celular y una dirección de correo electrónico mediante las cuales los 
trabajadores podrán efectuar las consultas y reclamos. No se requerirá a los empleadores enmar-
cados en dicha característica, el cumplimiento de lo establecido en el artículo 1°, inciso a) de la 
Resolución S.R.T. N° 2.553/13.

ARTICULO 6° — Los empleadores que soliciten ingresar al régimen de autoseguro deberán 
presentar con su solicitud, las “Normas sobre Procedimientos Administrativos” relativos a los pro-
cedimientos mínimos obligatorios de los puntos 4.1., 4.2., 4.3., 4.4. y 4.5., reglamentados en el Ane-
xo III de la presente resolución. Dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días corridos posteriores a 
la fecha de la autorización para operar dentro del régimen de autoseguro, deberán remitir las “Nor-
mas sobre Procedimientos Administrativos” relativos a los procedimientos mínimos 4.6., 4.7. y 4.8.

ARTICULO 7° — Los empleadores que gestionen su ingreso al régimen de autoseguro debe-
rán conformar un Comité Mixto de Higiene y Seguridad Laboral, constituido por representantes 
del empleador y de los trabajadores, en los términos del Anexo IV de la presente, de manera tal de 
lograr la plena participación en el tratamiento de toda problemática que se presente en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo, contribuyendo a evitar riesgos y enfermedades profesionales.

ARTICULO 8° — La S.R.T. llevará a cabo un procedimiento de análisis y evaluación de la docu-
mentación presentada. En el supuesto que surjan observaciones que formular o que la información 
aportada resultara insuficiente, se requerirá al empleador en tal sentido. Transcurrido el plazo de 
NOVENTA (90) días de formulado dicho requerimiento sin que el empleador integre la totalidad de 
la información solicitada, se procederá a resolver el trámite con los elementos aportados.

ARTICULO 9° — Una vez finalizada la gestión de análisis de los requisitos estipulados en los 
artículos precedentes, y en caso de no haberse recibido copia certificada de aprobación de los 
requisitos solicitados por la S.S.N., esta S.R.T. procederá a remitir las actuaciones a dicho Orga-
nismo a fin de continuar la tramitación.

ARTICULO 10. — Establécese que las siguientes circunstancias deberán ser notificadas a 
esta S.R.T. por el empleador autoasegurado dentro de un plazo de QUINCE (15) días de antelación 
a que se produzcan:

a) Incremento del número de trabajadores cubiertos en más de un TRES POR CIENTO (3%).

b) Incremento de establecimientos cubiertos.

c) Altas y/o bajas en las unidades centralizadas, descentralizadas o autárquicas que depen-
den del autoaseguro.

d) Reducción de estructura de médicos o prestadores para la gestión de las Prestaciones Mé-
dicas o de preventores para la gestión de las normas de Higiene y Seguridad derivadas de la ley.

En caso de fuerza mayor, dicha comunicación no deberá exceder de los QUINCE (15) días 
corridos posteriores a su ocurrencia.

La S.R.T. analizará dichas circunstancias a fin de evaluar los riesgos respecto al cumplimiento 
de sus obligaciones. Si de dicho análisis surgiera que la nueva situación no cumple con los re-
quisitos bajo los cuales se otorgó la autorización para operar como autoasegurada, la S.R.T. se 
encontrará facultada para aplicar las sanciones correspondientes, pudiendo alcanzar, inclusive, la 
revocación de la autorización para operar como empleador autoasegurado.

ARTICULO 11. — La S.R.T. podrá disponer la realización de actividades de control al emplea-
dor autoasegurado, tendiente a verificar el cumplimiento de normas básicas en higiene, seguridad 
y prevención en riesgos del trabajo.

La comprobación de incumplimiento a las normas básicas podrá determinar la revocación de 
la autorización para operar en el régimen de autoaseguro.

Dichas actividades de control podrán disponerse aún sobre aquellos empleadores que se 
encuentren autoasegurados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente resolución.

ARTICULO 12. — Sin perjuicio de las causales consignadas en la presente resolución, la auto-
rización para operar en el Régimen de Autoseguro será asimismo revocada cuando sean verifica-
das las causales que establecen los Decretos N° 585/96 y N° 708/96.

ARTICULO 13. — Aquellos empleadores que soliciten la disolución del autoseguro deberán 
remitir a esta S.R.T., dentro de los DIEZ (10) días hábiles de tomada su decisión, la siguiente do-
cumentación:

a) Copia certificada del acta de asamblea o del acto administrativo, según corresponda, que 
refleje la decisión de solicitar la baja del régimen de autoseguro, y de contratar una A.R.T. para 
asegurar los riesgos establecidos por la Ley N° 24.557 y modificatorias.

b) Copia de la presentación realizada ante la S.S.N. solicitando la baja al régimen del autose-
guro.

c) Copia debidamente firmada y certificada por Contador Público o Estudio de Contadores de 
los últimos DOS (2) Estados Contables cerrados, debiendo agregar:

1) Detalle de las deudas pendientes derivadas del cumplimiento de las prestaciones estable-
cidas por la Ley N° 24.557 y sus modificatorias, especificando su vencimiento.

2) Documentación que acredite el saldo a la fecha de presentación de requisitos en concepto 
de Fideicomiso y Reserva Especial, en cumplimiento de la Resolución S.S.N. N° 24.659/96.

3) Último resumen mensual de movimientos de la cuenta bancaria destinada a la Reserva Es-
pecial, a la cual hace referencia el artículo 3°, punto 4 de la Resolución SSN N° 24.659/96.
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4) Detalle con apertura mensual de las remuneraciones sujetas a cotización de los últimos 

DOS (2) trimestres, con indicación de la actividad principal, conforme lo indicado en el artículo 3, 
punto 2 del Decreto N° 585/96.

d) Copia certificada de la solicitud de afiliación suscripta con una A.R.T. por el cual esta última 
asegurará el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la Ley N° 24.557 y sus modifica-
torias.

ARTICULO 14. — Establécese que se considerará como fecha de disolución del autoseguro, 
el último día del mes de la publicación en el Boletín Oficial del acto que la otorga. A partir de dicha 
fecha el empleador deberá contar con un contrato de afiliación a una A.R.T., sin perjuicio de la 
presentación de la solicitud de afiliación suscripta oportunamente. En ningún caso la entidad que 
solicita la disolución de autoseguro queda exenta de su responsabilidad como autoasegurada por 
las obligaciones contraídas con anterioridad a la fecha de disolución.

ARTICULO 15. — El empleador que solicite la disolución del autoseguro, será responsable 
por las obligaciones emergentes de las contingencias sufridas por los trabajadores cuyas Primera 
Manifestación Invalidante (P.M.I.) tuvieron lugar con anterioridad a la fecha de disolución del auto-
seguro, tanto por accidentes laborales como por enfermedades profesionales.

ARTICULO 16. — Establécese que será responsabilidad del empleador que solicite la disolu-
ción del autoseguro, la cancelación de toda deuda pendiente de pago ante la S.R.T. que pudiera 
haberse originado, entre otros, por, aportes o contribuciones, reintegros de gastos antes las Co-
misiones Médicas, o cualquier otro concepto; como así también, el pago de las sanciones pecu-
niarias que pudieran imponerse en razón de la instrucción de sumarios por incumplimientos a la 
normativa de riesgos del trabajo durante la vigencia del autoseguro, aun cuando a la fecha de la 
disolución, no se hubiera emitido resolución imponiendo multa.

ARTICULO 17. — El empleador privado que obtenga la baja al régimen de autoseguro deberá 
realizar la contribución establecida en el artículo 9° del Decreto N° 585/96 en proporción al tiem-
po transcurrido entre la fecha de solicitud de baja, y la del acto administrativo que la otorgue. La 
contribución deberá efectivizarse dentro de los TREINTA (30) días posteriores a ser notificado de 
la baja.

ARTICULO 18. — Las siguientes disposiciones serán aplicables a aquellos empleadores que 
ya posean autorización para operar en el régimen de autoseguro al momento de entrada en vigen-
cia de la presente resolución, los que deberán:

a) Constituir domicilio en el ámbito de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES dentro de los 
SESENTA (60) días posteriores a la entrada en vigencia de la presente resolución.

b) Cumplir con las disposiciones del artículo 6° de la presente resolución en un plazo máximo 
de DOCE (12) meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente resolución.

c) Remitir a esta S.R.T. las “Normas sobre Procedimientos Administrativos” relativos a los 
procedimientos mínimos de los puntos 4.1., 4.2., 4.3., 4.4. y 4.5., reglamentados en el Anexo III de 
la presente resolución, dentro de los NOVENTA (90) días corridos posteriores a la entrada en vigen-
cia, en tanto que los procedimientos mínimos de los puntos 4.6., 4.7. y 4.8. del Anexo III deberán 
ser remitidos dentro de los CIENTO CUARENTA (140) días corridos de la puesta en vigencia de la 
presente resolución.

d) Conformar un Comité Mixto de Higiene y Seguridad Laboral en los términos del Anexo IV de 
la presente, dentro de los SESENTA (60) días posteriores a la entrada en vigencia de la presente 
normativa.

ARTICULO 19. — Apruébanse los Anexos I, II, III y IV como parte integrante de la presente 
resolución.

ARTICULO 20. — Facúltase a la Gerencia de Prevención a modificar plazos, condiciones y 
requisitos establecidos en el Anexo IV, así como dictar normas complementarias.

ARTICULO 21. — Facúltase a la Gerencia de Sistemas a determinar formatos y medios para 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 10 y 13, así como dictar normas 
complementarias.

ARTICULO 22. — Deróguese el artículo 4° de la Resolución S.R.T. N° 39 de fecha 10 de junio 
de 1997.

ARTICULO 23. — Abróguese la Resolución S.R.T. N° 75 de fecha 21 de junio de 1996.

ARTICULO 24. — La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 25. — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial y 
archívese. — Dr. JUAN H. GONZALEZ GAVIOLA, Superintendente de Riesgos del Trabajo.

ANEXO I

1) ORGANIZACIÓN

1.1. El empleador solicitante deberá remitir la estructura organizativa de las áreas vinculadas 
al otorgamiento de las prestaciones en especie, detallando las funciones y responsabilidades de 
los distintos sectores.

1.2. El empleador deberá informar los responsables de las distintas áreas vinculadas a la 
gestión y otorgamiento de las prestaciones en especie con nombre y apellido y datos de contacto 
laboral, especificando su profesión y título habilitante en los casos en que corresponda. Como 
mínimo deberá contar con responsables para cada una de las siguientes funciones, de acuerdo a 
la normativa vigente:

a) Responsable Médico a cargo de la gestión integral de prestaciones en especie quien debe-
rá contar con un teléfono celular de contacto para casos de emergencia.

b) Responsable de Recalificación Profesional.

c) Responsable de seguimiento de Casos Crónicos.

d) Responsable de coordinación de traslados.

e) Responsable Médico de supervisión de Ventanilla Electrónica para requerimiento de pres-
taciones en especie.

Asimismo, deberá comunicar inmediatamente cualquier variación sobre la declaración reali-
zada.

1.3. El empleador deberá especificar los recursos humanos propios, tanto administrativos 
como médicos y otros profesionales, afectados a la gestión y control de las prestaciones en espe-
cie, teniendo que indicar su distribución dentro de las distintas áreas de la estructura organizativa.

1.4. El empleador deberá disponer de auditores en terreno en todas las jurisdicciones en las 
que opere a fin de realizar auditorías en sede de los prestadores en forma programada y periódica 
registrando cada una de sus intervenciones. En atención a ello, deberá remitir el listado de los 
auditores que efectuarán el control de los casos por jurisdicción. Asimismo, deberá comunicar 
semestralmente cualquier variación sobre la declaración realizada.

1.5. El empleador deberá contar con un plan de capacitación, de frecuencia mínima anual, 
para todo el personal de las áreas vinculadas al otorgamiento de las prestaciones en especie, cuyo 
contenido, duración y constancia de asistencia deberá ser informado a este Organismo.

2) PROCEDIMIENTOS

2.1. El empleador solicitante deberá contar con un manual de procedimientos para la gestión 
integral de las prestaciones en especie que defina:

a) Responsabilidades en los procesos;

b) Funciones y plazos para las tareas a realizar;

c) Controles internos específicos.

2.2. Asimismo, el empleador deberá contar con procedimientos específicos para la gestión 
y seguimiento de las temáticas que se detallan a continuación, en conformidad con la normativa 
vigente sobre la materia:

a) Recepción de denuncia de una contingencia, y posterior derivación para el comienzo del 
otorgamiento de las prestaciones en especie, contemplando la evaluación sobre el carácter laboral 
de la contingencia denunciada para los supuestos en que amerite;

b) Rehabilitación;

e) Provisión de fármacos y materiales de osteosíntesis, prótesis y ortesis;

d) Recalificación Profesional;

e) Servicios Funerarios;

f) Casos Crónicos;

g) Coordinación de traslados;

h) Registro Operativo de Auditoría Médica (R.O.A.M.)

i) Centro Coordinador de Atención Permanente (CeCAP);

j) Entrega de credenciales.

2.3. Los manuales de procedimiento deberán ser aprobados y rubricados por las máximas 
autoridades del empleador.

3) SISTEMAS INFORMÁTICOS

3.1. El empleador solicitante deberá contar con los recursos informáticos para asegurar la 
debida gestión y control de las prestaciones en especie, que permitan:

a) La registración de la gestión integral de las prestaciones en especie debiendo arbitrar los 
medios que aseguren la preservación de la integridad y autenticidad de la información;

b) La gestión oportuna de las prestaciones en especie mediante la implementación de alarmas 
específicas;

c) La generación de estadísticas;

d) El intercambio de información con prestadores;

e) La respuesta ágil y eficiente a los requerimientos de Ventanilla Electrónica en materia de 
prestaciones en especie.

4) PRESTADORES

4.1. El empleador solicitante deberá informar la distribución de trabajadores cubiertos al mo-
mento de iniciar la actividad en función de los establecimientos con que cuente y las distintas 
jurisdicciones donde brindará cobertura.

4.2. El empleador deberá informar para cada jurisdicción donde se brinde cobertura, nómina 
completa de los siguientes prestadores detallando en todos los casos razón social y domicilio de 
cada uno de los establecimientos, distinguiendo además los prestadores propios de los contra-
tados:

a) Establecimientos de asistencia médico y/o quirúrgica con internación por niveles de com-
plejidad;

b) Establecimientos de internación psiquiátrica;

c) Establecimientos de asistencia médica ambulatoria (incluyendo asistencia psiquiátrica y 
psicológica);

d) Establecimientos de asistencia odontológica;

e) Establecimientos de atención para Quemados.

f) Establecimientos de atención de Oftalmología.

g) Establecimientos de atención de Otorrinolaringología.

h) Establecimientos de internación para rehabilitación;
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i) Prestadores de rehabilitación ambulatoria y domiciliaria (incluyendo Terapia Ocupacional y 

Foniatría);

j) Prestadores de enfermería domiciliaria;

k) Prestadores de internación domiciliaria; 

l) Farmacias;

m) Ortopedias;

n) Laboratorios de análisis clínicos;

o) Prestadores de diagnóstico por imágenes;

p) Prestadores de traslados médicos (terrestres y aéreos);

q) Prestadores de traslados no médicos (taxis y remises);

r) Prestadores de Recalificación;

s) Prestadores de Servicios Funerarios.

4.3. Los contratos que el empleador solicitante celebre con los prestadores deberán especificar:

a) En cuanto a los establecimientos médico asistenciales, el tipo de prestación o servicio que 
no requieren autorización previa y cuáles sí la requieren, definiendo además el circuito a emplear 
entre la organización y el prestador contratado a fin de asegurar una gestión ágil para su autoriza-
ción y posterior provisión del servicio al damnificado.

b) En cuanto a los prestadores de asistencia quirúrgica, el circuito para la autorización y ges-
tión de cirugías, como así también para la provisión de los materiales quirúrgicos para las mismas.

c) En cuanto a los prestadores de Rehabilitación, el protocolo de evaluación y evolución fisio-
kinésica que deberán llevar a cabo los prestadores durante el tratamiento de los damnificados.

d) En cuanto a los prestadores de los Servicios Funerarios, el detalle del servicio contratado y 
los requisitos mínimos que debe cumplir el prestador a fin de acreditar la calidad en el servicio, de 
acuerdo a la normativa vigente.

4.4. El empleador deberá contar con un plan de capacitación, de frecuencia mínima anual, 
para los establecimientos médico asistenciales contratados, cuyo contenido, duración y constan-
cia de realización deberá ser informado a este Organismo.

ANEXO II

Apartado A - Organización y Estructura

Apartado B - Sucursales en el país

Apartado C - Recursos Humanos Aplicados a la Prevención y Recursos Técnicos

Apartado D - Otros aspectos

1. Manuales, procedimientos, instructivos, registros, y todo tipo de documentos aplicados en la im-
plementación del Sistema de Gestión en Seguridad e Higiene de la empresa. Los mismos deberán estar 
debidamente identificados, aprobados y rubricados por las máximas autoridades de la empresa.

2. Capacitación:

2.1. Plan Anual de Capacitación, incluyendo riesgos generales y específicos de todas las tareas 
desarrolladas. Discriminado por niveles de responsabilidad y tareas a ejecutar.

2.2. Manuales, folletos, videos y todo otro material utilizado para realizar las mismas.

3. Relevamiento General de Riesgos Laborales de todos los establecimientos (Modelo de planilla 
según Anexo II de la Resolución S.R.T. N° 463/09)

3.1. Incluir Plan de Adecuación a la Legislación (P.A.L.) por cada establecimiento declarado.

3.2. Establecer un Programa de Reducción de Siniestralidad (P.R.S.) por cada establecimiento de-
clarado.

3.3. Determinar fechas de cumplimiento y seguimiento.

3.4. Análisis estadístico de accidentes laborales/enfermedades profesionales (Datos del trabajador; 
fecha de accidente; N° establecimiento, forma; lesión; ubicación; recomendaciones); investigaciones de 
accidentes graves y/o mortales, e investigación de enfermedades de origen laboral.

4. Análisis de riesgos laborales de todos los puestos de trabajo, discriminados por establecimiento.

5. Presentar Relevamiento de Agentes de Riesgos (R.A.R.) y Nómina de Personal Expuesto con 
identificación de tareas. Discriminado por establecimiento.

6. Plan de contingencias establecido para la empresa y por establecimiento.
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ANEXO III

PAUTAS MINIMAS Y OBLIGATORIAS PARA EL DESARROLLO DE LAS “NORMAS SOBRE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS”

1) REQUISITOS A CUMPLIR

1.1. Deben estar redactados en idioma castellano.

1.2. Serán elaborados internamente por las áreas que designe el directorio u órgano de administra-
ción o autoridad equivalente en los casos de empleadores privados, admitiéndose también su confec-
ción por personas ajenas a su estructura.

1.3. Deberán contemplar lo establecido por la Ley N° 24.557 y sus modificatorias, normas reglamen-
tarias dictadas por esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) u otro Organismo, 
que resulten aplicables en lo referente a Ley de Riesgos del Trabajo.

1.4. Podrán agruparse en manuales o instrucciones, con la única condición que los mismos descri-
ban los procesos a seguir en sus rutinas administrativas, con especial énfasis en los controles que con-
tengan. Deberán observar, en cuanto corresponda, disposiciones legales y las reglamentarias dictadas 
por esta S.R.T.

1.5. En todos los casos, se identificará a los responsables de las tareas y decisiones asumidas en 
los procesos que describan, a quienes se notificará especialmente por los medios habituales de comu-
nicación interna.

2) APROBACIÓN

2.1. El empleador autoasegurado, aprobará bajo la responsabilidad y por intermedio del Directorio 
las “Normas sobre Procedimientos Administrativos”.

2.2. Las mismas entrarán en vigencia en forma inmediata luego de su aprobación.

2.3. Los contenidos básicos o lineamientos generales de los procedimientos que se aprueben en 
función de las presentes disposiciones serán transcriptos en el Acta de Directorio correspondiente.

2.4. El texto completo de los documentos aprobados se conservará en legajos habilitados a tal efec-
to con la firma del titular del directorio.

2.5. A opción de los empleadores autoasegurados, el texto de dichos documentos podrá conser-
varse en registros informáticos inalterables, que se asimilarán al concepto de legajos indicado en la 
presente norma.

2.6. Los legajos indicados permanecerán a disposición de esta S.R.T. Ante el caso de resguardarse 
bajo las cualidades del apartado precedente, los legajos podrán ser requeridos en su estado original o 
impresos con firma del titular del directorio.

3) MODIFICACIONES

3.1. Las modificaciones que se produzcan sólo tendrán vigencia a partir de su aprobación por el 
Directorio, de lo cual se dejará constancia en el respectivo Libro de Actas.

3.2. La norma modificatoria, y el texto ordenado resultante, se incorporarán al legajo indicado en los 
puntos 2.5 ó 2.6 de este Anexo, guardando similares formalidades.

4) PROCEDIMIENTOS MÍNIMOS

Los circuitos operativos sobre los que se desarrollarán procedimientos mínimos obligatorios serán 
los siguientes:

4.1. Prevención de Riesgos del Trabajo: operatoria, gestión y control.

4.2. Prestaciones Dinerarias: liquidación y pago.

4.3. Prestaciones en Especie: contratación, prestación, liquidación y pago.

4.4. Accidentes de trabajo y Enfermedades Profesionales: denuncias, investigación, gestión, registro 
y notificación.

4.5. Determinación de Incapacidades: operatoria, gestión, homologación y notificación.

4.6. Sistemas: Plan de continuidad del negocio; seguridad física y lógica; resguardos de Información; 
y administración de contratos con proveedores externos.

4.7. Recepción y registro de mediaciones y demandas judiciales referentes a Accidentes de Traba-
jo o Enfermedades Profesionales, prevención, afiliaciones u otros aspectos referidos a obligaciones de 
riesgos del trabajo.

4.8. Atención al público: operatoria, gestión y control.

Los aspectos indicados en cada uno de los circuitos operativos precedentes son de carácter mínimo 
y orientativo y deben ser ampliados en la medida que la naturaleza del proceso así lo requiera.

5) OBSERVACIONES A PROCEDIMIENTOS

Esta S.R.T. podrá observar los procedimientos aprobados, aun los no obligatorios, cuando consi-
dere que contengan exigencias o incluyan requisitos que puedan dificultar ostensiblemente el adecuado 
ejercicio de los derechos de los trabajadores del empleador autoasegurado.

6) SANCIONES

6.1. El contenido de las “Normas sobre Procedimientos Administrativos” que se aprueben conforme 
la presente reglamentación será de cumplimiento obligatorio en los procesos llevados a cabo en los 
Empleadores Autoasegurados.

6.2. La inobservancia de las “Normas sobre Procedimientos Administrativos” por parte del Emplea-
dor Autoasegurado, podrá implicar una situación susceptible de encuadrarse en los artículos 32 y 36 de 
la Ley N° 24.557.

ANEXO IV

Conformación de Comités Mixtos en el ámbito de Autoseguro

Objeto del Comité

Es un órgano de carácter paritario, colegiado e interno de cada empleador autoasegurado, especia-
lizado en materia de higiene y seguridad en el trabajo.

Tiene por misión prioritaria velar y promover la protección de la vida y la salud de los/as trabajadores/
as, cualquiera fuera la modalidad o plazo de su contratación o vínculo laboral, y el mejoramiento de las 
condiciones y medio ambiente de trabajo.

Su función también está destinada a supervisar, con carácter autónomo y accesorio del Estado, el 
cumplimiento de las normas y disposiciones en materia de control y prevención de riesgos laborales.

1) RESPONSABILIDADES

1.1. Preservar la vida y la salud integral de los trabajadores en el medio ambiente laboral.

1.2. Vigilar el cumplimiento de la Ley de Riesgos del Trabajo, y normas aplicables y relacionadas con 
los aspectos de seguridad e higiene del medio ambiente del trabajo.

1.3. Proponer medidas preventivas de seguridad y establecer los plazos en los cuales serán imple-
mentadas.

1.4. Investigar las causas de cada uno de los accidentes y enfermedades de trabajo, de acuerdo a 
los elementos que les proporcione el empleador y otros que estimen necesarios.

1.5. Los empleadores autoasegurados deberán establecer un procedimiento con el propósito de 
conformar un ambiente de control conducente para combatir el fraude en el sistema de riesgos del traba-
jo, que se corresponda con la naturaleza de sus actividades, propios parámetros y prácticas.

2) FUNCIONES

2.1. Fomentar clima de cooperación en la entidad autoasegurada; y la colaboración entre trabajado-
res y empleadores, a fin de promover la salud, prevenir los riesgos laborales y crear las mejores condicio-
nes y medio ambientales del trabajo.

2.2. Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de pre-
vención de riesgos, en los establecimientos, Organismos o unidades de gestión.

2.3. Realizar periódicamente relevamientos destinados a la detección y eliminación de riesgos, cuan-
do esto último no fuese posible, corresponderá su evaluación y puesta bajo control.

2.4. Colaborar, promover, programar y realizar actividades de difusión, información y formación en 
materia de salud y seguridad en el trabajo, con especial atención a los grupos vulnerables en razón de 
género, capacidades diferentes y edad.

2.5. Participar en la investigación de accidentes graves y/o mortales; y enfermedades profesionales.

2.6. Conocer y analizar las causas de todos los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
que ocurran en la organización, proponiendo posibles soluciones técnicas.

2.7. Efectuar verificaciones extraordinarias en caso de accidentes mortales o incapacidades perma-
nentes, cambios en el proceso de trabajo con base en la información proporcionada por el empleador 
o a solicitud de los trabajadores cuando reporten condiciones peligrosas o que, a juicio de la propia 
comisión, así lo amerite.

2.8. Evaluar y analizar la evolución de los índices estadísticos de siniestralidad y enfermedades pro-
fesionales, proponiendo programas de reducción de esos índices.

2.9. Analizar, evaluar, y de corresponder, sugerir modificaciones al Relevamiento de Agentes de 
Riesgo (o su equivalente ante futuras modificaciones normativas).

2.10. Informarse permanentemente sobre las condiciones de los ambientes de trabajo, el fun-
cionamiento y conservación de la maquinaria, equipo e implementos de protección personal y otros 
referentes a la higiene, seguridad laboral y bienestar en el trabajo.

2.11. Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para el control efectivo de las condi-
ciones peligrosas de trabajo, proponiendo la mejora de los controles existentes o la corrección de las 
deficiencias detectadas.

2.12. Proponer y participar en actividades de capacitación en materia de prevención de accidentes 
y salud ocupacional.

2.13. Conocer y tener acceso a la información y resultado de toda inspección, investigación o estu-
dio llevado a cabo por los profesionales y/o técnicos de la entidad autoasegurada, y las realizadas por la 
autoridad de aplicación en materia de salud y seguridad ocupacional.

2.14. Controlar y evaluar el registro de incapacidades y la presentación de denuncias de los acciden-
tes y enfermedades profesionales ante la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.).

2.15. Los integrantes del comité deben estar en constante preparación técnica en materia de seguri-
dad e higiene laboral. Tienen el derecho y el deber de capacitarse adecuadamente para el cumplimiento 
de sus funciones, debiendo el empleador prestar la colaboración necesaria a tales efectos.

2.16. Podrán solicitar la asistencia técnica de los Servicios de Medicina del Trabajo e Higiene y Se-
guridad del Trabajo de la Entidad Autoasegurada o externos a ella; y/o de los Organismos Oficiales com-
petentes en la materia.

2.17. Los integrantes del comité deberán analizar las sugerencias de los trabajadores en materia de 
salud e higiene en el trabajo y atender los reclamos que estos efectúen respecto al cumplimiento de las 
normativas vigentes en la prevención y otorgamiento de prestaciones.

2.18. Informar periódicamente a las máximas autoridades del Organismo o empresa autoasegurada 
sobre sus actuaciones y resultado de las mismas.

2.19. Podrán acompañar a la inspección del trabajo en ocasión de fiscalizaciones de establecimien-
tos y tomar conocimiento del acta que labrase.

2.20. Analizar, verificar y evaluar actividades laborales a cargo de terceros o empresas subcontra-
tistas, respecto al impacto que estas pudiesen generar en las condiciones de higiene y seguridad en el 
trabajo, tanto para trabajadores de la propia entidad autoasegurada como de las mencionadas empresas 
subcontratistas.

2.21. Establecer un plan anual de verificaciones y actividades a desarrollar, asignando prioridades 
de acuerdo a las incidencias, accidentes, enfermedades, y áreas con mayores condiciones peligrosas y 
presencia de agentes de riesgos.

2.22. Dicho plan deberá conformarse dentro de los QUINCE (15) días hábiles de conformarse como 
empleador autoasegurado.

2.23. A más tardar, los primeros QUINCE (15) días hábiles de cada año calendario deberá actualizar-
se el plan anual, independientemente de la fecha de conformación como entidad autoasegurada.
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2.24. Deberán mantener reuniones periódicas a fin de tratar como mínimo:

2.24.1. El avance del plan anual estipulado y tramitaciones emergentes que hayan surgido durante el 
periodo de funcionamiento.

2.24.2. Los resultados de las investigaciones de cada uno de los Accidentes de Trabajo, y las investi-
gaciones de los motivos que causaron Enfermedades Profesionales detectadas en ese bimestre.

2.24.3. Detalle pormenorizado de la cantidad y temáticas observadas y comunicadas a través de 
Actas de inspección, Notas Correctivas u otra comunicación de incumplimientos en materia de Higiene y 
Seguridad que les fueran notificados por los distintos Organismos de Control.

2.25. Deberán dejar expuestos los temas tratados en las reuniones en un libro de actas, que quedará 
bajo la guarda del comité y el cual deberá estar a disposición de la S.R.T.

2.26. Deberán desarrollar procedimientos orientados a garantizar la difusión de medidas antifraude 
hacia los beneficiarios o damnificados, con especial énfasis en alertas para evitar que voluntaria o invo-
luntariamente contribuyan a perpetrar una maniobra fraudulenta.

2.27. Los procedimientos deberán estar dirigidos a establecer un ambiente de trabajo fundamentado 
en valores de ética, idoneidad y probidad claros, en instancias de la contratación de su personal, y/o de 
servicios tercerizados, y en el monitoreo de su comportamiento, incluyendo una política específica y 
mecanismo de resolución de conflictos de intereses.

2.28. Deberán elaborar una memoria de los casos investigados por sospecha de fraude, en la que 
se registre con periodicidad trimestral un resumen o síntesis que describa brevemente los principales 
contenidos del caso:

2.28.1. Fecha y lugar de la ocurrencia del Accidente o detección de la Enfermedad. 

2.28.2. Fecha de la denuncia.

2.28.3. Hechos denunciados con indicación precisa del reclamo.

2.28.4. Datos de la Comisaría y/o de los funcionarios de Gendarmería y/o Prefectura y/o Bomberos 
y/o Defensa Civil, que eventualmente hayan tomado intervención en el caso.

2.28.5. Elementos de prueba recabados.

2.28.6. Hechos descubiertos de manera clara y concisa.

2.28.7. Datos del/los tomador/es, asegurado/s, beneficiario/s, damnificado/s.

2.28.8. Datos del/los presunto/s involucrado/s.

2.28.9. Datos del profesional (abogado, médico, etc.) que eventualmente hubiera intervenido.

2.28.10. Datos de los testigos.

2.28.11. Datos de los abogados de las partes (asegurado/tomador/beneficiario y —de correspon-
der— del tercero damnificado).

2.28.12. Conclusión del caso con la siguiente parametrización mínima:

2.28.12.1. Acuerdo / Desistimiento / Reticencia / Rechazo del caso / Prescripción

2.28.12.2. Caducidad de instancia / Sentencia que rechaza la demanda / Condena en juicio.

2.28.12.3. Montos involucrados.

2.28.13. Indicar si se hizo denuncia penal y seguimiento, o alguna presentación ante Asociación, 
Colegio o Consejo profesional de corresponder.

3) DEPENDENCIA

3.1. El Comité Mixto reportará al Directorio u Órgano de Administración o autoridad equivalente en 
los casos de Empleadores Privados, y reportará a la U.E.R.T. o Unidad Orgánica Responsable designada 
en los casos de Organismos Públicos, conforme el artículo 2°, inciso f) de la presente resolución.

3.2. La designación del Comité Mixto deberá quedar reflejada en el Acta de Directorio u Órgano de 
Administración en caso de Empleadores Privados. En caso de Organismos Públicos, la misma deberá ser 
determinada a través de un acto administrativo de la máxima autoridad del Organismo autoasegurado.

4) CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ

4.1. Todo comité mixto, debe estar constituido paritariamente por representantes de los empleado-
res y trabajadores, de manera equivalente. Se deberá designar un Presidente y un Secretario.

4.2. Si el Presidente representa al empleador, el Secretario representará a los trabajadores y vice-
versa.

La duración mínima de los mandatos, tanto de los representantes del empleador como de los traba-
jadores será de DOS (2) años.

4.3. El Comité de Higiene y Seguridad en el Trabajo aprobará su reglamento de funcionamiento 
interno y la memoria anual de sus actividades.

4.4. Los Responsables de los Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo, y de Medicina en el 
Trabajo (o representante de los mencionados Servicios) deben participar en forma obligatoria de las 
reuniones del Comité Mixto en carácter de asesores, con voz pero sin voto; salvo que sean designados 
como miembros del Comité Mixto por parte del empleador.

4.5. Solo los miembros que integran el Comité Mixto tendrán voz y voto en sus deliberaciones.

5) DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DEL COMITÉ

5.1. El empleador designará a sus representantes, que deberá contar entre sus miembros a un inte-
grante o representante de sus máximos niveles de dirección o al responsable de la entidad con facultad 
de decisión.

5.2. Las organizaciones gremiales designarán a su representante, debiendo ser estos trabajadores 
de la entidad autoasegurada.

5.3. En el caso que en la empresa, Organismo o entidad no exista representación gremial a que se 
refiere el punto 5.2, la representación de los trabajadores será elegida mediante elección libre y demo-
crática.

6) CANTIDAD DE INTEGRANTES DEL COMITÉ

6.1. El comité mixto deberá conformarse en cantidad de representantes acuerdo a la siguiente dis-
tribución:

Número de trabajadores autoasegurados Número de representantes totales por comité

De 10 hasta 100 trabajadores 2 representantes

De 101 a 500 trabajadores 3 representantes

De 501 a 1000 trabajadores 4 representantes

De 1001 trabajadores en adelante Se agrega 1 representante cada 2000 trabajadores

6.2. Cuando exista más de UNA (1) representación sindical, la elección de los miembros de los 
delegados de Salud y Seguridad en el Trabajo que integran el Comité, se hará en forma proporcional al 
número de afiliados de cada organización gremial.

Cuando existan diferencias de proporcionalidad del número de afiliados que le corresponde a cada 
organización sindical, para la conformación del Comité Mixto, será esta S.R.T. la que dirima dicha situación.

7) FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ

7.1. Las reuniones del Comité Mixto se llevaran a cabo en establecimientos de la entidad autoasegu-
rada y en horario de trabajo, sin desmedro de las remuneraciones de sus miembros.

7.2. El Comité Mixto se reunirá mensualmente en forma ordinaria; pudiéndose reunir en forma ex-
traordinaria ante la solicitud de alguna de las partes en relación a situaciones que así lo ameriten.

7.3. El empleador deberá facilitar la labor del Comité Mixto para el cumplimiento de sus funciones, 
proveyendo los elementos, recursos, información o personal que a tal fin le solicite.

7.4. Los miembros del comité tienen derecho a acceder en tiempo útil a la información que necesiten 
para el cumplimiento de sus funciones y libre acceso a todos los sectores donde se realicen tareas.

7.5. Los miembros del Comité Mixto tienen el deber de participar en todas sus reuniones, debiendo 
justificar las ausencias en que incurrieren.

7.6. Deben guardar discreción acerca de la información a la que accedan en ejercicio de sus funcio-
nes y secreto profesional respecto a los procesos de producción empleados, siempre que los mismos no 
afecten la salud de los trabajadores o las condiciones de seguridad en el trabajo.

7.7. El empleador deberá informar y capacitar al Comité Mixto, con adecuada antelación, acerca de 
los cambios que proyecte o disponga introducir en procesos productivos, en las instalaciones de los 
establecimientos, en la organización del trabajo, en la utilización de materias primas, fabricación o elabo-
ración de nuevos productos, y de todo otro cambio que pudiera tener incidencia directa o indirecta en la 
salud y seguridad de los trabajadores.

7.8. El Comité Mixto no sustituye ni reemplaza la tarea de control de los Organismos de Aplicación, 
ni de las obligaciones del empleador respecto a contar con los Servicios de Higiene y Seguridad, y Me-
dicina del Trabajo de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

7.9. La entidad autoasegurada deberá notificar a esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) sobre la conformación del Comité Mixto, lista de integrantes y representación, dentro 
de los CINCO (5) días hábiles de haberse conformado.

7.10. La S.R.T. llevará un registro de la conformación de los Comité Mixto, integrantes, y toda nove-
dad que surja en el seno de los mismos.

7.11. La entidad autoasegurada deberá remitir a esta S.R.T., copia de las actas de reuniones ordina-
rias y extraordinarias, celebradas en el seno del Comité Mixto, dentro de los CINCO (5) días hábiles pos-
teriores de haberse realizado. La S.R.T. definirá los mecanismos de envío y recepción de la información 
requerida.

8) COMITÉ EN CONJUNTO DE ORGANIZACIONES

8.1. Ante el caso de Empleadores Autoasegurados conformados por un conjunto de organizaciones 
(sean estas correspondientes a empleadores Privados o Públicos), deberán conformar como mínimo un 
comité por cada organización autoasegurada.

9) COMITÉ MIXTO CENTRAL

9.1. Cuando se hayan conformado más de TRES (3) comités, deberá conformarse un comité mixto 
central coordinador de los restantes comités conformados.

9.2. El comité central integrara invariablemente un coordinador designado por el empleador, un se-
cretario designado por los trabajadores y DOS (2) vocales, uno de la parte empleadora y otro represen-
tando a los trabajadores.

9.3 Ante suplencia, ausencia o impedimento temporal de cumplir funciones por parte del coordina-
dor o secretario, los vocales de cada parte actuarán en su representación.

10) CAMBIOS EN LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ MIXTO

10.1. Los cambios que se produzcan sobre los integrantes del comité mixto, deberán ser notificados 
a la Gerencia de Prevención de esta S.R.T. dentro de los DIEZ (10) días corridos de haberse producido.

10.2. Deberán remitir en dicha comunicación, copia del acta con la designación de los miembros que 
conformarán el nuevo comité.

11) DISPOSICIONES GENERALES

11.1. En caso que las ADMINISTRADORAS DE TRABAJO LOCAL (A.T.L.), o en los Convenios Secto-
riales vigentes en las empresas autoaseguradas, que hayan regulado procedimientos para la conforma-
ción, designación de representantes y funcionamiento de los Comité Mixtos o similares, y que pudiesen 
plasmar un espíritu contrario a la presente norma, los empleadores deberán notificarlo formalmente a 
esta S.R.T., debiendo generar una propuesta a efectos de equiparar tales procedimientos.

11.2. La S.R.T. será quién emita opinión respecto a la validez e implementación de dicha equiparación.

e. 10/11/2015 N° 165875/15 v. 10/11/2015
#F5012207F#
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AVISOS OFICIALES
Anteriores

#I5009151I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

EDICTO BOLETIN OFICIAL NACIONAL

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a quienes se consideren 
con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la agente Elvira 
SZLAPELIS (D.N.I. 4.623.111) a presentarse en la División Gestión Financiera, en Hipólito Yrigoyen 
N° 370, 4° Piso, Oficina N° 4266 “F”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el horario de 11 a 15 
horas, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente 
fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

Fecha: 19 de Octubre de 2015.

Firmado: C.P.N. Nancy Andrea Abalde, Jefa (Int.), División Gestión Financiera.

Cont. Púb. NANCY ANDREA ABALDE, Jefa (Int.), División Gestión Financiera, Departamento 
Tesorería General.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

e. 09/11/2015 N° 164412/15 v. 11/11/2015
#F5009151F#

#I5004227I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios a la firma “S.M.G. S.R.L.” (C.U.I.L. N° 30-63962956-9) para que comparezca en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.702/09; Sumario N° 5296, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cam-
biario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de 
declararan sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

MARIA GABRIELA BRAVO, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. 
— VERONICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/11/2015 N° 162221/15 v. 11/11/2015
#F5004227F#

#I5004228I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma PROCESOS INDUS-
TRIALES SUR S.A. (C.U.I.T. N° 30-58938557-4) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles 
bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita 
en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vis-
ta y presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 4589, Expediente N° 100.518/10, caratulado 
“PROCESOS INDUSTRIALES SUR S.A. Y OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 
8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

FEDERICO G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — 
LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos 
Contenciosos.

e. 05/11/2015 N° 162222/15 v. 11/11/2015
#F5004228F#

#I5004229I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Ricardo Omar Gutiérrez 
(D.N.I. N° 10.304.067) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en 
la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 
6°, oficina 8601 Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Su-
mario Cambiario N° 4712, Expediente N° 100.329/06, caratulado “RICARDO OMAR GUTIERREZ Y 
OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

FEDERICO G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. 
— LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de 
Asuntos Contenciosos.

e. 05/11/2015 N° 162223/15 v. 11/11/2015
#F5004229F#

#I5004231I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Rüdiger Georg Dietrich 
Mackenthun para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GE-
RENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, ofi-
cina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario 

Cambiario N° 4870, Expediente N° 100.846/10, caratulado “BASF ARGENTINA S.A. Y OTROS”, 
que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso 
de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. 

FEDERICO G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — 
LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos 
Contenciosos.

e. 05/11/2015 N° 162225/15 v. 11/11/2015
#F5004231F#

#I5004234I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma Emprendimiento Exporta-
dor Agroforestal S.A. (C.U.I.T. N° 30-68784429-3) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábi-
les bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, 
sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar 
vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 5382, Expediente N° 101.549/09, caratulado 
“EMPRENDIMIENTO EXPORTADOR AGROFORESTAL S.A. Y OTROS”, que se le instruye en los 
términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. 

LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asun-
tos Contenciosos. — SILVINA A. OJEDA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario.

e. 05/11/2015 N° 162228/15 v. 11/11/2015
#F5004234F#

#I5004241I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Vilca Vicencio Vladimir 
de la Cruz (Pasaporte de Chile N° 8.152.417-3 y C.U.I.T. N° 20-60353659-3) para que dentro del 
plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTEN-
CIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 6499, Ex-
pediente N° 100.806/12, caratulado “A&C PLASTICS S.R.L. Y OTROS”, que se le instruye en los 
términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. 

LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asun-
tos Contenciosos. — SILVINA A. OJEDA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario.

e. 05/11/2015 N° 162235/15 v. 11/11/2015
#F5004241F#

#I5004267I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días 
hábiles bancarios al señor Luis Augusto de Llano y Cortejarena (DNI N° 13.590.031) para que 
comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 
250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Sumario N° 5757, Expe-
diente N° 101.438/11, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la 
Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

FEDERICO G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. — 
LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos 
Contenciosos.

e. 05/11/2015 N° 162261/15 v. 11/11/2015
#F5004267F#

#I5010980I#
GENDARMERÍA NACIONAL

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA NRO 1480 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, NOTIFICA A FRANCISCO JAVIER FRUTOS, DE LA 
DDNG NRO 376/15 DE FECHA 23/06/15 POR LA CUAL EL DIRECTOR NACIONAL DE GENDAR-
MERÍA DISPONE: CLASIFICAR COMO “INEPTO PARA LAS FUNCIONES DE SU GRADO” EN SU 
TRATAMIENTO COMO “CASO ESPECIAL”, A TENOR DEL NRO 74, INC 3) DE LA REGLAMENTA-
CIÓN DEL TITULO II CAPITULO I, “DE LOS ASCENSOS” AL PERSONAL QUE A CONTINUACIÓN 
SE DETALLA: GENDARME I (CRL - SEG) FRANCISCO JAVIER FRUTOS (MI 31.138.830), SOBRE 
LA BASE DEL SIGUIENTE JUICIO CONCRETO: “POR LA CONDUCTA ASUMIDA Y ACREDITADA 
POR LA QUE FUERA CONDENADO A LA PENA DE DOS AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO 
EFECTIVO, CIRCUNSTANCIAS QUE LO INHABILITAN PARA CONTINUAR EN LAS FILAS DE LA 
FUERZA”. FDO: ENRIQUE ALBERTO ZACH COMANDANTE GENERAL DIRECTOR NACIONAL DE 
GENDARMERIA.” PUBLIQUESE POR 3 DIAS. 

LUIS ALBERTO AVELLANEDA, Comandante Mayor, Director de Recursos Humanos.

e. 09/11/2015 N° 165319/15 v. 11/11/2015
#F5010980F#

#I5010987I#
GENDARMERÍA NACIONAL

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

“GENDARMERIA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV. ANTARTIDA ARGENTINA NRO 1480 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, NOTIFICA A CRISTIAN LUIS UMERES, DE LA DDNG 
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NRO 434/15 DE FECHA 15/07/15 POR LA CUAL EL DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERIA 
DISPONE: 2. NO HACER LUGAR AL RECLAMO PRESENTADO CONTRA LA CLASIFICACION DE 
“INEPTO PARA LAS FUNCIONES DE SU GRADO, ASIGNADA EN SU TRATAMIENTO A TENOR 
DEL NRO 74, INC 3), DE LA REGLAMENTACION DE “LOS ASCENSOS”, AL PERSONAL QUE SE 
MENCIONA: CABO (APT - CMO) CRISTIAN LUIS UMERES (MI 29.624.843) PORQUE: “HABIENDO 
ANALIZADO LA JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACION PARA PERSONAL SUBALTERNO NUEVA-
MENTE SUS ANTECEDENTES PROFESIONALES, LOS ASPECTOS DETALLADOS EN SU RECLA-
MO Y LO ACTUADO POR EL ORGANISMO QUE ASIGNARA LA CLASIFICACION RECLAMADA, 
SE CONCLUYE, QUE NO EXISTEN ERRORES NI ELEMENTOS DE JUICIO QUE PERMITAN PRO-
PICIAR UNA VARIACION EN LA MISMA, POR LO CUAL SE RATIFICA LA CLASIFICACION IM-
PUESTA AL MOMENTO DE SU TRATAMIENTO. FDO: ENRIQUE ALBERTO ZACH - COMANDANTE 
GENERAL DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERIA.” PUBLIQUESE POR 3 DIAS.

LUIS ALBERTO AVELLANEDA, Comandante Mayor, Director de Recursos Humanos.

e. 09/11/2015 N° 165326/15 v. 11/11/2015
#F5010987F#

#I5007493I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, Capital Federal, notifica que por medio de la disposición N° 1213/2015 se ha 
resuelto dar por decaído el derecho dejado de usar para presentar el descargo y ofrecer pruebas 
en los términos del artículo 1° inciso e) apartado N° 8 de la Ley N° 19549/72 y declarar la cuestión 
de puro derecho a la: COOPERATIVA DE TRABAJO DE PROMOCION DE PLAN DE SALUD VIVIR 
LIMITADA (Expte: 3982/06 Mat: 14679). De acuerdo a las normas en vigor se fija el plazo de DIEZ 
(10) días, para que de considerarlo pertinente, la entidad proceda a tomar vista de la actuación 
sumarial, en los términos y a los efectos previstos conforme Resolución 3098/08 INAES, por Re-
solución 2869/10 INAES T.O. Resolución 3792/10, a fin de la presentación del alegato. FDO: DR 
DANIEL BARROS. INSTRUCTOR SUMARIANTE.

Dr. DANIEL BARROS, Instructor Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 06/11/2015 N° 163669/15 v. 10/11/2015
#F5007493F#

#I5007494I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con sede en Av. Bel-
grano N° 1656/58 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, HACE SABER a la ASOCIACION MU-
TUAL DEL PERSONAL DE LA CAJA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO 
DEL ESTERO, Matr. N° 67 S.E., que en el Expte. N° 3513/14 por el que tramita un sumario a su 
respecto, ha recaído la Disposición “S” N° 1212 de fecha 29/10/2015, la cual, en lo sustancial, 
expresa: “VISTO...DISPONGO: Art. 1°: Téngase por cumplimentada la medida para mejor proveer 
ordenada en el Art. 2° de la disposición sumarial N° 1031/15.- Art. 2°: Acuérdase a la sumariada el 
plazo de DIEZ (10) días con más SEIS (6) en razón de la distancia para que, de considerarlo perti-
nente, proceda a tomar vista de las presentes actuaciones, en los términos, a los efectos y con el 
alcance previsto en el Art. 60 del Decreto N° 1759/72. Art. 3°: Notifíquese, dado los antecedentes 
obrantes en autos, bajo la modalidad prevista en el Art. 42 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 1991). Fdo. 
DRA. ELENA DOMINGUEZ. Instructora Sumariante”.

Dra. ELENA DOMINGUEZ, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 06/11/2015 N° 163670/15 v. 10/11/2015
#F5007494F#

#I5007495I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL. con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo estable-
cido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir sumario a las entidades que a 
continuación se detallan: A.M. EL HALCON, MAT. BA 904, A.M. COMUNITARIA, MAT. BA 1994, 
A.M. PERSONAL RECOLECCION BARRIDO Y LIMPIEZA, MAT. BA 1425, MUTUALIDAD PROVI-
DENCIA, MAT. BA 1203, A.M. DE AYUDA SOLIDARIA DE AMERICA LATINA AMASAL, MAT. 2467, 
A.M. DEL SUDESTE BONAERENSE, MAT. BA 2076, M. 17 DE AGOSTO, MAT. BA 1410, (Expte. 
N° 2919 / 2015, Resol. 2585/14, Anexo I, Resol N° 7531/12). Todas ellas con domicilio dentro de la 
República Argentina. Dichos sumarios tramitarán por el procedimiento abreviado establecido en 
los Anexos I y II de la Resolución N° 3.369/09 y Resolución N° 403/2013, por hallarse suspendi-
das la autorización para funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstan-
cias prescripta en los artículos 1° y/o 2° de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, además, que 
en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designada la suscripta como nueva instructo-
ra sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los 
que le correspondan por derecho en razón de la distancia, para presentar su descargo y ofrecer 
la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc F ap. 1 y 2 de la Ley N° 19.549). Admitiéndose sólo 
la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual plazo 
procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio 
geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los arts. 19 
a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término 
se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el des-
cargo y la prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá publicarse 
de acuerdo a lo dispuesto por el art. 42 del Dec. Reg. 1759 (T.O. 1991). FDO: Dra. Blanca Susana 
Revoredo. Instructora Sumariante.

Dra. BLANCA SUSANA REVOREDO, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 06/11/2015 N° 163671/15 v. 10/11/2015
#F5007495F#

#I5007491I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano No. 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones 
del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir sumario a las entidades que a continuación se detallan: 
COOPERATIVA DE TRABAJO JUNTOS POR UN CAMBIO DEL SUR LTDA., MAT. 39.475 (Exp-
te. 817/15, Resol. 1588), COOPERATIVA AGRICOLA 29 DE AGOSTO LTDA., MAT. 11.501 (Expte. 
501/15, Resol. 1618), COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO PROGRESAR LTDA. 
MAT. 24.255 (Expte. 4478/13 y 1657/13, Resol. 806) designándose a la suscripta como Sumariante. 
De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que 
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano 
de la Capital Federal, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su 
derecho (art. 1 inc. f) de la Ley No. 19.549, que comenzará a regir desde el último día de publica-
ción. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo aper-
cibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante 
legal (arts. 19. 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario No. 1759/72 (T.O. 1991).

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamen-
tario No. 1759/72 (T.O. 1991). FDO. Dra. Blanca Susana Revoredo. Instructora Sumariante.

Dra. BLANCA SUSANA REVOREDO, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 06/11/2015 N° 163667/15 v. 10/11/2015
#F5007491F#

#I5009054I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. 
Belgrano 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que por resolución 1877/15 
- INAES ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a la COOPERATIVA DE 
TRABAJO Y CONSUMO “CORDON DEL PLATA” LTDA. (m 26775) con domicilio legal en la Prov. de 
Mendoza. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, 
inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. 
N° 1.759/72 - t.o. 1.991, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, -5 días-). 
Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la acción judi-
cial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, 15 días-), como así también el Recurso Judicial 
Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley N° 20.337, modificada por Ley N° 22.816. Asimismo, 
se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde 
el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. N° 1.759/72 (t.o. 
1.883/91), Fdo.: Sr. Osvaldo A. MANSILLA - Coordinador Financiero Contable del INAES. 

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 09/11/2015 N° 164382/15 v. 11/11/2015
#F5009054F#

CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

#I5002487I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1319/2015

Bs. As., 10/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.675.484/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación del acuerdo celebrado por la FEDERACIÓN NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE PELUQUERÍA, ESTÉTICA Y AFINES por la entidad gremial, y la FEDERA-
CIÓN ARGENTINA DE PEINADORES Y AFINES (F.A.P.Y.A.) por el sector empleador, obrante a fojas 
6/10 de autos, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, con vigencia 
desde el 1° de mayo de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2015, en el marco del CCT N° 520/07, 
conforme a los términos y condiciones allí pactadas.

Que respecto al aporte solidario previsto en el artículo 3°, vigente hasta la fecha de expiración 
pactada para el acuerdo, corresponde hacer saber a las partes, que su monto debe ser inferior al 
que corresponda abonar a los trabajadores afiliados en concepto de cuota sindical.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se corresponde con la aptitud representativa de la 
entidad empresaria signataria y de la organización sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que las partes han acreditado la representación invocada ante esta Cartera de Estado y rati-
ficaron en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que a fojas 30/31 de autos obra copia fiel de la Disposición de la Dirección Nacional de Re-
laciones del Trabajo N° 521 de fecha 3 de septiembre de 2015, mediante la cual se constituye la 
comisión negociadora para la celebración del presente.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y 

por la Ley N° 23.546 (t.o 2004).

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo de homologa-
ción, con el alcance que se precisa en el considerando tercero de la presente medida

Que una vez dictado el presente acto administrativo, se remitirán las actuaciones a la Direc-
ción Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el artículo 10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado por la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE PELUQUERÍA, ESTÉTICA Y AFINES por la entidad gremial, y la FEDE-
RACIÓN ARGENTINA DE PEINADORES Y AFINES (F.A.P.Y.A.) por el sector empleador, obrante a 
fojas 6/10 del Expediente N° 1.675.484/15, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por ante la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental, dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase 
a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el presente 
acuerdo, obrante a fojas 6/10 del Expediente N° 1.675.484/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 
(t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente al 
CCT N° 520/07.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado, resultará apli-
cable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.675.484/15

Buenos Aires, 11 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1319/15/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 6/10 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1078/15. 
— VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

Expediente N° 1.440.694/11

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 28 días del mes de Mayo de 2015, siendo las 14,00 
hs. comparecen en el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Dirección Nacional Relaciones 
del Trabajo- Dirección de Negociación Colectiva, ante la Jefa del Depto. Relaciones Laborales N° 2, Li-
cenciada María del Carmen BRIGANTE, en representación de la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABA-
JADORES DE PELUQUERÍA, ESTÉTICA Y AFINES, por el sector sindical, lo hace su Secretaria General 
Srta. María Angélica Aranda y el Dr. Abel Hernández, en su carácter de apoderado de la misma; y en 
representación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE PEINADORES Y AFINES (F.A.P.Y.A.), por el sector 
empresarial, lo hace su Presidente el Sr. Gaudencio Schirripa. La funcionaria actuante deja constancia 
que las respectivas personerías y facultades que invocan las partes se encuentran insertas en el Expe-
diente N° 1243015/07.

Abierto el acto por la funcionaria actuante, cedida que les fue el uso de la palabra a las partes, estas 
manifiestan:

Que han arribado a un acuerdo, para todo el personal comprendido en los términos y alcances del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 520/07, cuyas cláusulas se detallan a continuación:

1°) A partir del 1 de Mayo de 2015, acuerdan que el nuevo Salario Básico para cada trabajador será 
de pesos un mil novecientos diez ($1.910.-), que sumado a las comisiones establecidas en el convenio 
colectivo de trabajo citado constituyen la remuneración de los trabajadores convencionados. Este salario 
nunca puede ser menor a pesos ocho mil doscientos veinte ($8.220.-) como salario mínimo garantizado 
para los meses de Mayo a Septiembre de 2015, ambos inclusive. Se adjunta como anexo I la escala sa-
larial vigente para dichos meses.

2°) A partir del 1 de Octubre de 2015, acuerdan que el nuevo Salario Básico para cada trabajador 
será de pesos dos mil ciento uno ($2.101.-), que sumado a las comisiones establecidas en el convenio 
colectivo de trabajo citado constituyen la remuneración de los trabajadores convencionados. Este salario 
nunca puede ser menor a pesos nueve mil cincuenta ($9.050.-) como salario mínimo garantizado para 
los meses de Octubre 2015 al 31/12/2015, ambos inclusive. Se adjunta como anexo II la escala salarial 
vigente para dichos meses.

3°) Aporte Solidario: La Federación Nacional de Trabajadores de Peluquería, Estética y Afines 
(Fe.N.T.P.E.A.), en los términos de lo normado en el artículo 9, segundo párrafo de la ley 14250, establece 
un aporte solidario a favor de la organización sindical y a cargo de cada uno de los trabajadores com-
prendidos en el Convenio Colectivo 520/07, consistente en el aporte mensual del dos por ciento (2%) de 
su remuneración, aporte éste que, en ningún caso podrá ser inferior al dos por ciento (2%) del salario 
mínimo garantizado para el mes en que se realiza el referido aporte. Estarán eximidos del pago de este 
aporte solidario los trabajadores que se encontraren afiliados sindicalmente a la respectiva entidad gre-
mial en razón de que los mismos contribuyen económicamente al sostenimiento de las actividades ten-
dientes al cumplimiento de los fines gremiales, sociales y culturales de la organización gremial, a través 
del pago mensual de la correspondiente cuota de afiliación. Se acuerda que los empleadores actuarán 
como agentes de retención del aporte aquí descripto, debiendo depositarlo mensualmente, del uno (1) 
al quince (15) de cada mes, en las cuentas bancarias abiertas por el Sindicato Único de Trabajadores de 
Peluquerías, Estética y Afines de Buenos Aires; por el Sindicato de Peluqueros, Peinadores y Afines de 
Mar del Plata; por el Sindicato de Peluqueros y Peinadores de Rosario y por el Sindicato de Peluqueros 
de la Provincia de Córdoba, para los establecimientos comerciales que se hallaren en las jurisdicciones 
territoriales correspondientes a los referidos Sindicatos.

Los establecimientos comerciales que se hallaren en jurisdicciones distintas al ámbito de actuación 
de los Sindicatos precedentemente referidos, deberán efectuar los depósitos correspondientes a los 
aportes solidarios a que se refiere la presente, en la cuenta bancaria de la que es titular la Federación 
Nacional de Trabajadores de Peluquería, Estética y Afines (Fe.N.T.P.E.A.).

La presente cláusula regirá durante el período de vigencia de este acuerdo (sin perjuicio de su pos-
terior inclusión como cláusula en el convenio colectivo de trabajo 520/07 al momento de su renovación).

4°) Las partes acuerdan reunirse el 1° de Octubre del corriente año en el Ministerio de trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social a los fines de comenzar una nueva ronda de negociaciones, de cuyos resultados 
informarán a esta Autoridad.

Manifiestan que las escalas salariales anteriores al presente acuerdo que se les requiere se encuen-
tran insertas en el expediente N° 1243015/07 (trabajadores comprendidos en la CCT N° 520/07)

En este acto, manifiestan su solicitud de homologación del acuerdo arribado anteriormente.

La representación de la FeNTPEA manifiesta que declara bajo juramento que esta Entidad sindical 
da cumplimiento a lo ordenado en la Ley N° 25.674 en cuanto al cupo femenino.

Oído que fue todo ello por la funcionaria actuante, informa a los comparecientes que se imprime al 
presente el trámite que corresponda, elevándolo a la Superioridad a fin se proceda al análisis del mismo; 
con lo que sin más se da por finalizado el acto, firmando los comparecientes, al pie, en señal de confor-
midad, siendo las 15,00 horas, ante mí, que CERTIFICO.

ANEXO I

ANEXO II

#F5002487F#
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#I5002491I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1289/2015

Bs. As., 07/09/2015

VISTO el Expediente N° 178.631/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 50/54 del Expediente mencionado en el Visto obra el acuerdo celebrado entre el SIN-
DICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS, PETROQUÍMICAS Y AFINES DE BAHÍA BLAN-
CA por la parte sindical y la empresa SERVICIOS HLB SOCIEDAD ANÓNIMA. por la parte empresaria, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido instrumento las partes convienen nuevas condiciones salariales para los 
trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1437/15 “E”, conforme 
los detalles allí pactados.

Que con respecto a lo previsto en el artículo séptimo del acuerdo, corresponde señalar que su 
contenido será aplicable en tanto no colisione con normas de orden público que establezcan una 
competencia jurisdiccional específica.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de la empresa 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos 
y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vi-
gente.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente 
negociación, en los términos de lo prescripto por el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 511 del 2 de 
septiembre de 2015 se declaró constituida la Comisión Negociadora, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley N° 23.546 (t.o. 2004).

Que se encuentran cumplimentados los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministe-
rio, ha tomado la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, con 
las limitaciones que se precisan en el considerando tercero de la presente medida.

Que una vez dictado el presente acto administrativo, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto N° 200/88 
y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PER-
SONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS, PETROQUÍMICAS Y AFINES DE BAHÍA BLANCA y la empre-
sa SERVICIOS HLB SOCIEDAD ANÓNIMA, obrante a fojas 50/54 del Expediente N° 178.631/15, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la 
Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre el acuerdo 
obrante a fojas 50/54 del Expediente N° 178.631/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del pre-
sente conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1437/15 “E”.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento ho-
mologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 178.631/15

Buenos Aires, 10 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1289/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 50/54 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1072/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO DE PARTES

EMPRESA SERVICIOS HLB S.A. - S.P.I.Q.P. y A de BAHIA BLANCA

En la ciudad de Bahía Blanca, a los 13 días del mes de JULIO del año 2015, se reúnen quienes 
suscriben la presente en representación de SERVICIOS HLB S.A, el Sr. TOLEDO RAMON OSCAR, 

DNI 33.176.710, en su carácter de Apoderado, con domicilio en calle ZUVIRIA 260 de Bahía Blan-
ca, en adelante “LA EMPRESA”, y el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS 
PETROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, Personería otorgada por Resolución N° 176 e 
inscripta al registro respectivo bajo el N° 1478 como Entidad Gremial de Primer Grado, con domi-
cilio legal en Sarmiento 265 de esta ciudad de Bahía Blanca, representada en este acto por JULIO 
ARGENTINO LEGUIZAMON, DNI 18.488.432, en carácter de Secretarlo General, conjuntamente 
con el Sr. TUBARO LUIS OSCAR, DNI 16.922.950, en carácter de Delegado del Personal que 
presta tareas en LA EMPRESA, todos con la asistencia letrada de la Dra. NATALIA PASCUAL, DNI 
30.967.513 (T° XIII F° 75 CABB), todos los mencionados acreditan personería en el presente acto, 
en adelante EL SINDICATO.

LAS PARTES convienen lo siguiente:

PRIMERO: LAS PARTES han arribado a un acuerdo salarial que comprende un incremento 
salarial escalonado NO acumulativo para todos los trabajadores representados por la Asociación 
Sindical firmante que impactará sobre todos los conceptos remunerativos según el siguiente de-
talle:

a) Catorce por ciento (14%) sobre los conceptos remunerativos vigentes al 31 de Marzo de 
2015 con efectos a partir del 01/04/2015.

b) Siete por ciento (7%) sobre los conceptos remunerativos vigentes al 31 de Marzo de 2015 
con efectos a partir del 01/09/2015.

Se adjunta como Anexo I, el cual suscripto por las partes se considera integrante del presen-
te las escalas salariales vigentes al 31/03/2015 para todas las categorías descriptas en el CCT 
N° 1437/2015 “E”, sobre las cuales se aplicarán los incrementos acordados.

SEGUNDO: Por lo expuesto en el punto Primero, las nuevas remuneraciones serán los que 
constan en el Anexo II, con vigencia a partir del 01/04/2015, el que suscripto por las partes forman 
parte integrante de este acuerdo. Cualquier modificación al presente acuerdo deberá ser efectua-
da previo consentimiento de todas las partes firmantes del mismo.

TERCERO: La vigencia del presente Acta-Acuerdo abarca el período comprendido entre el día 
1° de Abril de 2015 y el día 31 de Diciembre de 2015, período durante el cual ambas partes acuer-
dan una paz social en materia salarial.

CUARTO: Las partes manifiestan que los porcentajes acordados no sufrirán ajustes durante 
la vigencia de la presente, salvo que ocurra un desequilibrio imprevisto en la situación económica 
durante el período de vigencia de la presente acta, situación en la cual las partes se comprometen 
a reunirse para, en forma conjunta, encontrar una solución.

QUINTO: Asimismo, se deja aclarado que el incremento acordado en las remuneraciones, 
según se detalla en el punto primero de la presente, constituye el salario mínimo profesional esta-
blecido para cada categoría profesional descriptas en el CCT N° 1437/2015 “E”.

SEXTO: Se deja establecido que la aplicación de estas escalas en ningún caso podrá re-
presentar disminución de los salarios básicos de los trabajadores comprendidos en la presente 
acta.

SEPTIMO: Se deja establecido que ante eventuales diferendos respecto de la interpretación 
del presente acuerdo, que no se hayan podido resolver entre las partes, se someterán a los meca-
nismos previstos en la Ley 14.786, 25877 y ccs o al Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Bahía Blanca- (atento a la Ley 10149 y ccs.) o a los Tribunales Laborales del 
Departamento Judicial de Bahía Blanca, para que los dirima.

Las partes ratificarán el presente acuerdo ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación a los efectos de solicitar la homologación del mismo.

En prueba de conformidad, se firman cuatro (4) ejemplares, de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ANEXO I

Escala salarial vigente al 31 de Marzo de 2015

Categoría Sueldo Básico

Ayudante Montador $ 11570.91

Medio Oficial Montador $ 15244.84

Oficial Hidrolavador $ 16419.58

• Adicional Colaboración permanente $ 1827.42

• VALE CANASTA DE ALIMENTOS

ANEXO II

Escala salarial vigente a partir de 1 de Abril de 2015 (14%)

Categoría Sueldo Básico

Ayudante Montador $ 13190.84

Medio Oficial Montador $ 17379.12

Oficial Hidrolavador $ 18718.32

• Adicional Colaboración permanente $ 2083.26

• VALE CANASTA DE ALIMENTOS

Escala salarial vigente a partir de 1 de Septiembre de 2015 (7%)

Categoría Sueldo Básico

Ayudante Montador $ 14000.80

Medio Oficial Montador $ 18751.15

Oficial Hidrolavador $ 19867.69

• Adicional Colaboración permanente $ 2211.18

• VALE CANASTA DE ALIMENTOS
#F5002491F#
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#I5002492I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1301/2015

Bs. As., 08/09/2015

Visto el Expediente N° 1.559.424/13 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 21/22 del Expediente N°  1.559.424/13 obra el acuerdo celebrado entre la FE-
DERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS 
(F.A.T.I.Q.Y.P.), el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS DE SAN NICOLAS 
por la parte Sindical y la empresa CARBOQUÍMICA DEL PARANÁ SOCIEDAD ANÓNIMA por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 703/05 “E”, con-
forme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el referido acuerdo, las partes pactan nuevas condiciones económicas para los 
trabajadores de la empleadora, conforme los detalles allí impuestos.

Que a través del artículo segundo, párrafo quinto del texto convencional de marras los agentes 
negociadores pactaron el pago de gratificaciones extraordinarias y por única vez que se abonaron 
en el mes de mayo y septiembre de 2014.

Que al respecto, resulta procedente hacer saber a las partes que la atribución de carácter no 
remunerativo a conceptos que componen el ingreso a percibir por los trabajadores y su aplicación 
a los efectos contributivos es, exclusivamente de origen legal.

Que consecuentemente, cabe dejar expresamente sentado que los pagos que, en cualquier 
concepto, sean acordados en favor de los trabajadores tendrán el carácter que les corresponda 
según lo establece la legislación laboral y su tratamiento a los efectos previsionales será el que 
determinan las leyes de seguridad social.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal 
de la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colecti-
vamente con las constancias que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo de homolo-
gación, con los alcances que se precisan en los considerandos cuarto y quinto de la presente 
medida.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemni-
zatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN AR-
GENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS (F.A.T.I.Q.Y.P.), 
el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS DE SAN NICOLAS por la parte 
Sindical y la empresa CARBOQUÍMICA DEL PARANÁ SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte emplea-
dora, obrante a fojas 21/22 del Expediente N° 1.559.424/13, de conformidad con lo establecido por 
la Ley 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 21/22 del Expediente N° 1.559.424/13.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 703/05 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homolo-
gado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.559.424/13

Buenos Aires, 10 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1301/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 21/22 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1071/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

EXPEDIENTE N° 1559424/13

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 15:30 horas del día 22 de mayo de 2014 
comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ante el Subdirec-
tor Nacional de Relaciones del Trabajo Licenciado Adrián CANETO; por una parte y en represen-
tación de la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS, 
Dr. Marcelo URBAN en carácter de apoderado; por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE TRA-
BAJADORES DE INDUSTRIA QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE SAN NICOLÁS, Ricardo García 
en su carácter de Secretario General, y los delegados de personal Carlos VADALINI y Roberto 
COUTO y por la empresa CARBOQUÍMICA DEL PARANÁ S.A., Gabriel BONAVOTA en su carácter 
de Gerente General con el patrocinio letrado del Dr. Emiliano GABET, constituyendo domicilio en 
Sarmiento 459 6° piso.

Iniciada la audiencia LAS PARTES ACUERDAN:

PRIMERO: que han arribado a un acuerdo salarial comprensivo del período enero de 2014 a 
mayo de 2015 inclusive, dentro del marco del convenio colectivo aplicable que es el N° 703/05 “E”.

SEGUNDO: que a partir del 1° de marzo de 2014 se incrementan los salarios básicos, los adi-
cionales que se encuentren referenciados al mismo, así como el adicional “acuerdo salarial 18.3.08 
jornada laboral 8 horas” en el 20%;

A partir del mes de agosto de 2014, los mismos conceptos antes referidos se incrementan en 
un 10%.

A partir del mes de enero de 2015 los mismos conceptos se incrementan en un 10%.

Todos los incrementos antes consignados son no acumulativos.

Asimismo a partir del mes de enero de 2015 el concepto antigüedad se eleva a $ 10 por cada 
año de antigüedad.

Se acuerda adicionalmente el pago, en el mes de mayo de 2014 de la suma de $ 1.500 no 
remunerativa para cada uno de los trabajadores comprendidos en el referido convenio colectivo 
y otra suma adicional, también de $ 1.500 en el mes septiembre de 2014. Ambos sumas son gra-
tificaciones extraordinarias y por única vez y no generarán precedente ni derecho futuro alguno.

TERCERO: a partir del mes de mayo de 2015 las partes comenzarán las conversaciones ten-
dientes a la formalización del acuerdo salarial que regirá a partir del mes de junio de 2015.

CUARTO: con excepción de las pautas salariales aquí acordadas se consigna que las partes 
ratifican en todas sus partes lo acordado en el apartado 5°) del acta acuerdo de fecha 26.4.2012 
(Expediente n° 1.465.808/11).

QUINTO: la empresa manifiesta que únicamente para este acto no cuestiona a los delegados 
de la empresa firmantes, habida cuenta que la entidad sostiene que ha recurrido la Disposición 
oportunamente por la DNAS.

SEXTO: Las partes solicitan la homologación del presente acuerdo.

Leída y ratificada la presente acta acuerdo, los comparecientes firman al pie en señal de plena 
conformidad ante mí que certifico.

#F5002492F#

#I5002493I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1306/2015

Bs. As., 08/09/2015

VISTO el Expediente N° 397.300/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 48/50 del Expediente N° 397.300/15, luce un Acuerdo celebrado entre el SINDICA-
TO PETROLERO DE CÓRDOBA por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE EXPENDEDORES DE 
COMBUSTIBLES Y AFINES DEL CENTRO DE LA REPUBLICA por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del Acuerdo precitado las partes convienen nuevas condiciones salariales, 
con vigencia a partir del 1 de Abril del año 2015, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 666/13.

Que las partes han acreditado su personería y facultades para convencionar colectivamente 
con las constancias que obran en autos.

Que el ámbito de aplicación del mentado Acuerdo, se corresponde con el alcance de repre-
sentación de la entidad empresaria signataria y de la asociación sindical firmante, emergente de 
su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
procederá a remitir las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.
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Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 

N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo suscripto por el SINDICATO PETROLERO DE 
CORDOBA por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFI-
NES DEL CENTRO DE LA REPUBLICA por la parte empleadora, obrante a fojas 48/50 del Expediente 
N° 397.300/15, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el Acuerdo obrante a fojas 48/50 del Expediente N° 397.300/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las re-
muneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 
de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 666/13.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homolo-
gado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 397.300/15

Buenos Aires, 10 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1306/15 se ha tomado razón del acuer-
do obrante a fojas 48/50 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1070/15. — 
VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

REF. EXPEDIENTE N° 397.300/2015

En la ciudad de Córdoba a los veintisiete días del mes de Mayo de 2015 siendo las 16:00 hs., 
comparecen por ante mí, funcionario actuante, Lic. Agustín Heredia, de esta Delegación Regional 
Córdoba del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, siendo día y hora 
de audiencia previamente fijada, en representación del SINDICATO PETROLERO DE, CORDOBA 
Personería Gremial N° 786, comparecen los Sres. Guillermo Borelli DNI 23.822.534 Secretario Ge-
neral, Carlos González DNI 14.219.508. Secretario Adjunto, José Enrique Sarracini DNI 17.412.539, 
Carina Caminotti DNI 23.684.884 Secretaria de Hacienda, Daniela Cáceres DNI 26.217.134 Secre-
taria de Actas, Farid Alejandro Yoma DNI 20.345.101 Secretario de Organización, Carlos Salvay 
DNI 16.501.232 Secretario de Prensa y Propaganda, Juan Bautista Bonada DNI 7.992.290, Vocal, 
Jorge Eduardo Gómez DNI 10.445.697, Titular de la Comisión Revisora de Cuentas, acompañados 
por los letrados patrocinantes Dr. Oscar Luque MP 1-28513 y el Dr. Nicolás Astegiano MP 5-415.

En representación de la FEDERACION DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES 
DEL CENTRO (F.E.C.A.C.) comparecen los Sres. Pablo Bornoroni DNI 14.290.898 Presidente, Raúl 
Castellano DNI 08.277.372 Secretario, Gabriel Bornoroni DNI 26.672.318 Prosecretario, acompa-
ñados por el Dr. Jorge Andrés Bauzá MP 1-33494.

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, habiendo acreditando la totalidad de 
los recaudos formales establecidos por la Ley 14.250 (t.o. 2.004) luego de intensas deliberacio-
nes, las partes, de común acuerdo, convienen, el marco de la Convención Colectiva de Trabajo 
N° 666/2013 para el personal de estaciones de servicio, playas de estacionamiento garages y afi-
nes de provincia de Córdoba, del que ambas partes comparecientes son signatarias, incrementar 
los salarios básicos vigentes al mes de Marzo de 2015, quedando las escalas salariales conforma-
das de la siguiente manera:

Las partes convienen que el presente acuerdo regirá hasta el 31 de marzo de 2016.

Seguidamente, ambas partes solicitan la homologación del presente acuerdo. Atento a lo 
manifestado por las partes, se elevarán las presentes a la Dirección Nacional de Relaciones del 
Trabajo a los fines de la Prosecución de los trámites homologatorios.

No siendo para más, se da por terminado el acto, que previa lectura y ratificación de las partes 
firman por ante mi, funcionario actuante que certifico y doy fe.

#F5002493F#

#I5002504I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1305/2015

Bs. As., 08/09/2015

VISTO el Expediente N° 71.140/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 13/16 del Expediente mencionado en el Visto obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS DE AUTOMOTORES, GOMERIAS Y ANEXOS A ESTACIO-
NES DE SERVICIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO (S.O.E.S.G.Y.P.E. - CHACO) y la CÁMARA DE 
EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES y AFINES DEL CHACO, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido instrumento los agentes negociadores convienen un incremento sa-
larial para los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 418/05, del cual 
son signatarias las mismas partes, conforme surge de los términos y condiciones allí pactados.

Que en relación al convenio citado en el segundo párrafo del acuerdo de marras, debe en-
tenderse que las partes han incurrido en un error involuntario, por lo que corresponde aclarar que 
donde dice “371/07” debería decir “371/03”.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal 
de la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 375 de 
fecha 28 de julio de 2015, obrante a fojas 32/34 de autos, se declaró constituida la Comisión Ne-
gociadora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 23.546 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el mentado texto.

Que se encuentran cumplimentados los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.
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Que una vez dictado el presente acto administrativo, se remitirán las presentes actuaciones a 

la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el pro-
medio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 
de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTA-
CIONAMIENTO, LAVADEROS DE AUTOMOTORES, GOMERÍAS Y ANEXOS A ESTACIONES 
DE SERVICIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO (S.O.E.S.G.Y.P.E. — CHACO) y la CÁMARA DE 
EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES y AFINES DEL CHACO, que luce a fojas 13/16 del Ex-
pediente N° 71.140/15, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución en la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 13/16 del Expediente N° 71.140/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las re-
muneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 
de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 418/05.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento ho-
mologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 71.140/15

Buenos Aires, 10 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1305/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 13/16 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1069/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

Expte. N° 1-204-71140-2015.-

ACTA N° 5:

En la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a los diecisiete días del mes de 
junio del año dos mil quince, siendo las 9,30 hs. se reúnen en esta Delegación Regional 
Resistencia del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, sito en calle Arturo Illía 
N° 564, el Comité Paritario de Interpretación y Negociación Salarial creado por Art. 61° del 
CCT N°  418/2005, a efectos de efectuar la fijación y readecuación de la política salarial 
fijada, con vigencia a partir del 1 de abril de 2015 al 31 de marzo del 2016. Comparecen a 
tal efecto los representantes de la Cámara Sres. De Paoli Silvia Beatriz DNI N° 18.394.970, 
De Paoli Miguel Edgardo DNI N° 20.193.422 y Gaona Oscar Raúl DNI N° 23.059.645, inte-
grantes de la CAMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES Y AFINES DEL CHACO, 
asistidos por el Dr. Francisco Javier Zago DNI N° 21.349.292 y los representantes del SIN-
DICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS DE AUTOMOTORES Y GOMERIAS ANEXAS A ES-
TACIONES DE SERVICIO DEL CHACO (SOESGyPE) Sres. Dumont Andrés Philippe Honore 
D.N.I. N°  14.141.627, Penayo Amado DNI N°  7.806.357, Palacio Sergio Alfredo Daniel DNI 
N° 22.882.291 y González Alejandra Andrea DNI N° 28.927.521, asistidos por el Dr. Jorge 
Modesto Sánchez DNI N° 4.993.423.

Iniciada la reunión la representación Empresaria PROPONE un aumento salarial consistente 
en 1) Un 20% de incremento a partir del mes de abril/2015 y un incremento del 8% a partir del 
mes de julio/2015, no acumulativos. 2) Además, la Cámara, ofrece equiparar la escala salarial 
del presente convenio colectivo de trabajo, en caso de que resultara más beneficiosa la escala 
salarial del CCT 371/2007, firmado entre FOESGRA y CECHA, vigente para el presente período. 
3) Asimismo las Empresas comprendidas en el ámbito territorial de actuación del CCT N° 418/05 
aportarán al SOESGYPE Chaco, por única vez la suma de Pesos Un Mil ($ 1000) por cada tra-
bajador comprendido en dicho convenio pagaderos en dos cuotas de Pesos Quinientos ($ 500) 
cada una, la primera de ellas en el mes de agosto/15 y la segunda en el mes de noviembre/15, 
como contribución extraordinaria por única vez con destino al fortalecimiento de la obra social 
OSPESCHA, con el objetivo de mejorar la cobertura médica asistencial e infraestructura a sus 
beneficiarios. Las Empresas depositarán dicha suma en la cuenta bancaria N° 84/01 del Nuevo 
Banco del Chaco S.A.

La representación sindical manifiesta que sin perjuicio de que su aspiración inicial era lograr 
un aumento superior conforme lo solicitado en acta N° 4, dada las circunstancias y el transcurso 
del tiempo ACEPTAN la propuesta de la Cámara.

Se adjunta en prueba de conformidad del ACUERDO arribado las planillas determinativas de 
cada categoría y conceptos convencionales como anexo A y B del presente acta.

Las partes SOLICITAN al Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social de la Nación la ho-
mologación del presente acuerdo y se le otorgue al presente trámite pronto despacho.

Se firman 3 ejemplares en prueba de conformidad, uno para el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social de la Nación y uno para cada una de las firmantes.

En este estado, siendo las 11,00 hs. se da por finalizada la presente reunión firmando las par-
tes de conformidad ante esta Autoridad, que también suscribe, y CERTIFICA.

#F5002504F#

#I5002505I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1304/2015

Bs. As., 08/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.661.029/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 26/30 del Expediente N° 1.661.029/15, obra el acuerdo celebrado entre SINDICA-
TO LA FRATERNIDAD por el sector sindical y la empresa NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIE-
DAD ANÓNIMA por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que por medio del citado acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales para el 
personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 716/05 “E”, conforme 
los términos y lineamientos allí descriptos.

Que se debe destacar que las partes en la cláusula tercera refieren al Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 720/05 “E”, el cual ha sido celebrado con FERROSUR ROCA S.A., consi-
derándose un error involuntario de tipeo, atento que el acuerdo citado en la cláusula Primera de 
fecha 10 de Febrero de 2015 obrante a fojas 3/6 de autos, ha sido suscripto entre las signatarias 
del Convenio Colectivo Trabajo de Empresa N° 716/05 “E”.

Que en relación al carácter asignado a la suma prorrogada mediante la cláusula primera, a 
la suma fija estipulada en la cláusula cuarta y al adicional previsto en la cláusula séptima del pre-
sente, corresponde reiterar a las partes lo oportunamente observado, en relación a la atribución 
de tal carácter, en el considerando tercero y cuarto de la Disposición de la Dirección Nacional de 
Relaciones del Trabajo N° 61 de fecha 20 de febrero de 2015.

Que las partes han acreditado su personería y la facultad de negociar colectivamente.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo, se corresponde con la 
representatividad de las partes firmantes del mismo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete en las presentes actuaciones.

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo de homologa-
ción, con los alcances que se precisan en el considerando cuarto de la presente medida.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemni-
zatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.
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Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 

N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 26/30 del Expediente 
N° 1.661.029/15, celebrado entre SINDICATO LA FRATERNIDAD por el sector sindical y la empre-
sa NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, en el marco de 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 26/30 del Expediente N° 1.661.029/15.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las re-
muneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 
de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 716/05 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homolo-
gado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.661.029/15

Buenos Aires, 10 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1304/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 26/30 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1068/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

Expte. N° 1.661.029/15

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 17.00 horas del día 26 de Agosto de 2015, 
comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ante la Lic. Fio-
rella COSTA, Secretaria de Conciliación del Depto. N° 3 de Relaciones del Trabajo, los Sres. Julio 
SOSA, DNI 12.205.023, Horacio CAMINOS, DNI 10.939.44 y Omar Sebastián MATURANO, DNI 
31.735.519, en representación del sindicato LA FRATERNIDAD, acompañados por el Sr. Ramón 
Rojas Del Valle, en su carácter de Delegado del Personal, (en adelante denominado indistintamente 
el “Sindicato” o “LF”), y en representación de la empresa NUEVO CENTRAL ARGENTINO S.A. lo 
hacen los Sres. Virginia FANUTTI DNI N° 24.566.506, y Marcelo FERNANDEZ, DNI N° 22.300.875, 
asistidos por el Dr. Eduardo Luis VIVOT, T. 9 F. 65, (en adelante denominadas indistintamente la 
“EMPRESA o “NCA”), y (LF y la EMPRESA conjuntamente en adelante “Las Partes”).

En el marco del CCT N° 716/05 “E”, LAS PARTES ACUERDAN:

CLAUSULA PRIMERA: Prorrogar el pago de la suma fija no remunerativa mensual a todos los 
trabajadores comprendidos en el CCT N° 716/05 “E” y conforme los importes que según la cate-
goría se establecen en el Anexo que se adjuntara al Acta suscripta en fecha 10 de Febrero de 2015.

CLAUSULA SEGUNDA: Dicha suma fija no remunerativa regirá únicamente para el mes de 
Julio de 2015 y lo abonado será imputado a cuenta de las condiciones salariales que se acuerdan 
en la presente Acta.

CLAUSULA TERCERA: Las partes han acordado las nuevas escalas salariales de todos los 
trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 720/05 “E”, que se acompañan 
como Anexo I, para el período 1° de Agosto de 2015 al 31 de Diciembre de 2015, y como Anexo II, 
para el período 1° de Enero de 2016 al 30 de Junio de 2016. Asimismo, de existir variaciones sus-
tanciales que lo ameriten, las partes se comprometen a reunirse durante el mes de marzo de 2016 
para analizar la evolución de la actividad económica en general.

CLAUSULA CUARTA: Que, en forma excepcional y sin que importe generar habitualidad o 
permanencia alguna, la EMPRESA abonará al personal mencionado en la Cláusula Primera, por 
única vez y con carácter extraordinario, y siempre que mantenga el contrato de trabajo vigente 
con la EMPRESA al momento en que corresponda su pago, una Gratificación Extraordinaria No 
Remunerativa habida cuenta de su condición de pago no regular ni habitual (conforme resulta, a 
contrario sentido, de lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley N° 24.241).

Los importes correspondientes a cada trabajador surgirán de la diferencia entre el sueldo con-
formado que le hubiese correspondido en caso que hubieran regido en los meses de marzo a julio 
de 2015 las escalas salariales que en el Anexo I de la presenta Acta se establecen para el Primer 
Período (01/08/15 - 31/12/15) y el sueldo total conformado que le fuera liquidado al trabajador en 
el mismo período con los valores vigentes en febrero 2015. Asimismo, del importe resultante del 
cálculo mencionado precedentemente, se deberán restar las sumas no remunerativas dispuestas 
por la Cláusula Primera del Acta de fecha 10/02/15 abonadas entre marzo y julio de 2015.

Esta gratificación extraordinaria de carácter no remunerativo se pagará en cinco (5) cuotas 
iguales, mensuales y consecutivas: la primera de ellas con la liquidación de los haberes correspon-
dientes al mes de agosto de 2015, la segunda con la liquidación de los haberes correspondientes 
al mes de septiembre de 2015, la tercera con la liquidación de los haberes correspondientes al 
mes de octubre de 2015, la cuarta con la liquidación de los haberes correspondientes al mes de 
noviembre de 2015 y la última cuota con la liquidación de los haberes correspondientes al mes de 
diciembre de 2015, pese a no ser un rubro de naturaleza salarial y solo por un motivo de convenien-
cia administrativa, y se liquidará bajo la voz de pago “Gratificación Extraordinaria Cuota N° … de 
5 (según la cuota que se esté pagando) Acta de fecha 26/08/15”, en forma completa o abreviada.

Cada una de las citadas cuotas serán abonadas a cada uno de los trabajadores alcanzados por 
la presente cláusula en forma proporcional a la cantidad de días en que los mismos hubiesen deven-
gado remuneración durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio de 2015, respectivamente.

Dada su naturaleza no remunerativa, esta gratificación extraordinaria y por única vez no gene-
rará aportes ni contribuciones a los subsistemas de seguridad social, ni cuotas ni contribuciones 
sindicales, ni de ninguna otra naturaleza. Por ese carácter no remuneratorio, el importe de esta 
gratificación no se incorpora a los salarios básicos ni se considerará como base o referencia para 

futuras negociaciones salariales. Asimismo, en ningún caso se proyectará para integrar la base 
de cálculo de ningún otro concepto, ni como índice o base para la determinación cuantitativa de 
ningún instituto legal, convencional o contractual.

CLAUSULA QUINTA: Sobre la “Gratificación Extraordinaria No Remunerativa” establecida en 
la Cláusula Cuarta del presente, la empresa abonará mensualmente un importe equivalente al 3% 
en concepto de “Aporte Empresario para Actividades Culturales, Sociales y de Capacitación de los 
Trabajadores” y un 9% en concepto de contribución a la obra social ferroviaria.

CLAUSULA SEXTA: Las partes analizarán la incidencia de los accidentes por arrollamientos 
en el personal de conducción, en especial respecto de su asistencia psicológica y legal, la capaci-
tación y prevención de los mismos. A tales fines, las partes se reunirán dentro de los próximos 30 
días para trabajar sobre esta problemática.

CLAUSULA SEPTIMA: Se acuerda que el Bono Certificado Habilitante Conducción, de natura-
leza no remunerativa, que se abona al personal comprendido dentro del CCT que posea el carnet 
habilitante de conductor de locomotoras, tendrá a partir del 01/07/2016 un valor equivalente al 12% 
del salario básico de la categoría que revista el trabajador que posea dicho carnet, manteniendo 
hasta esa fecha el valor y modalidades actualmente vigentes conforme lo acordado oportunamen-
te y homologado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

CLAUSULA OCTAVA: Queda establecido que los pagos y beneficios indicados en las Cláusu-
las Primera a Cuarta, sólo corresponderán al personal comprendido en el CCT, cuyos contratos de 
trabajo se encontraren vigentes en las respectivas fechas de pago.

CLAUSULA NOVENA: Queda entendido que las sumas acordadas en las Cláusulas Primera a 
Cuarta de la presente Acta Acuerdo absorberán y/o compensarán hasta su concurrencia cualquier 
ajuste y/o incremento y/o recomposición salarial y/o prestación no remuneratoria establecidos por 
disposición normativa estatal a partir de la fecha del presente documento, y/o cualquier diferen-
cia de cálculo o de interpretación de las normas legales y/o convencionales que pudieran existir 
respecto de los valores de las remuneraciones, ingresos, beneficios y/o viáticos del personal, que-
dando expresamente excluida toda posibilidad de duplicación de pagos y/o de rubros.

CLAUSULA DECIMA: Las PARTES se comprometen a iniciar negociaciones para la revisión de 
las condiciones generales de trabajo, fijándose un plazo de sesenta (60) días para dichas negocia-
ciones a partir de la firma del presente.

Las partes solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, la homologación del 
presente acuerdo y anexo como parte integrante del mismo.

Leída y ratificada la presente ACTA ACUERDO, los comparecientes firman al pie en señal de 
conformidad, ante mí que certifico.

Con lo que terminó el acto, siendo las 18.00 horas, firmando los comparecientes previa lectura 
y ratificación para constancia, ante mí que certifico.

#F5002505F#
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#I5002506I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1292/2015

Bs. As., 07/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.678.915/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modifica-
torias, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación del acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ORGANI-
ZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELEFÓNICOS ARGENTINOS, por el 
sector sindical y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte em-
pleadora, el que luce a fojas 2/4 del Expediente N° 1.678.915/15 y ha sido debidamente ratificado 
a fojas 44 de las mismas actuaciones, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo N° 371 de 
fecha 27 de julio de 2015, cuya copia fiel consta a fojas 36/38 del sub examine, se declaró formal-
mente constituida, entre las partes citadas, la Comisión Negociadora.

Que mediante el acuerdo cuya homologación se solicita, sus celebrantes establecen incorpo-
rar al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 257/97 “E”, el artículo 17 Bis - Horas Extraor-
dinarias y Artículo 20 Bis - Guardias Especiales, conforme redacción allí pactada.

Que respecto de lo previsto en el nuevo artículo 20 bis del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa 257/97 “E”, incorporado por el artículo séptimo del presente, se hace saber a las partes 
que la homologación del mismo, en ningún caso exime al empleador de solicitar previamente la 
autorización administrativa que corresponda, conforme lo establecido en el Decreto N° 484/00 y 
normas reglamentarias.

Que cabe señalar que el convenio precitado ha sido oportunamente celebrado entre la UNION 
DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) y la FE-
DERACIÓN DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELEFÓNI-
COS ARGENTINOS (F.O.P.S.T.T.A.) por el sector sindical y las empresas TELECOM ARGENTINA 
STET FRANCE TELECOM SOCIEDAD ANÓNIMA, TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, STARTEL SOCIEDAD ANÓNIMA y TELINTAR SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleado-
ra y oportunamente homologado mediante Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 236, 
de fecha 09 de octubre de 1997.

Que con relación al ámbito personal y territorial de aplicación del acuerdo se establece para 
los trabajadores representados por la entidad sindical celebrante, comprendidos en el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 257/97 “E” que laboren para le empresa TELEFÓNICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que dicho ámbito en definitiva se circunscribe a la estricta correspondencia de la representa-
tividad conjunta de las partes celebrantes.

Que la legitimidad de las partes para negociar en los términos y con los alcances pretendidos 
ha sido reconocida con anterioridad al presente, por parte de esta Cartera de Estado.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación 
con el alcance que se precisa en el considerando cuarto de la presente medida.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OR-
GANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELEFÓNICOS ARGENTINOS, 
por el sector sindical y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la 
parte empleadora, el que luce a fojas 2/4 del Expediente N° 1.678.915/15, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente N° 1.678.915/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido procédase a la guarda 
del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 257/97 
“E”.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado, 
resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.678.915/15

Buenos Aires, 10 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1292/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/4 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1067/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

HORAS EXTRAORDINARIAS

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 04 días del mes de junio de 2015, se reúnen por una parte 
la FEDERACION DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISION Y TECNICOS TELE-
FONICOS ARGENTINOS (FOPSTTA), representada por los Sres. José MAGNO, Eduardo GARCIA 
BEAUMONT, Luis SOLARI y Oscar GARCIA y por otra parte la Empresa TELEFONICA DE AR-
GENTINA S. A. representada por los Sres. Mariano PERI, Hugo RE y Sra. Laura LONGARELA, 
quienes acuerdan lo siguiente para el personal comprendido en el CCT 257/97 E y representado 
por FOPSTTA:

CONSIDERANDO:

• Que el artículo 17 del CCT 257/97 E establece una jornada efectiva promedio de cuarenta 
(40) horas semanales.

• Que luego de realizar un análisis de la situación, las partes han arribado al siguiente acuerdo:

PRIMERO: Las Partes establecen que el trabajo realizado que supere la jornada de trabajo, 
será considerado como hora extraordinaria.

SEGUNDO: A los efectos de la liquidación, la Empresa abonará las horas extraordinarias con 
el 50% de recargo cuando las mismas se cumplan en días habituales de trabajo, y con el 100% 
de recargo cuando se cumplan durante los días de descanso semanal y feriados nacionales y 
provinciales.

A los efectos de la correspondiente liquidación se utilizará el divisor de 160 horas mensuales.

TERCERO: Conforme lo expuesto, las Partes incorporan a partir del 01/07/2015 el artículo 17 
bis del CCT 257/97 “E” para el personal representado por FOPSTTA, en los siguientes términos:

ART. 17 BIS - HORAS EXTRAORDINARIAS:

1. Las Partes establecen que el trabajo realizado que supere la jornada normal de trabajo, será 
considerado como horas extraordinarias.

2. A los efectos de la liquidación, la Empresa abonará las horas extraordinarias con el 50% 
de recargo cuando la misma se cumpla en días habituales de trabajo y con el 100% de recargo 
cuando se cumplan durante los días de descanso semanal, y feriados nacionales o provinciales.

3. El trabajador no estará obligado a prestar servicio en horas extraordinarias, salvo en caso 
de peligro o accidente inminente, o de fuerza mayor o por exigencias excepcionales de la econo-
mía de la Empresa en concordancia con lo que establece la legislación vigente, y en caso de estar 
afectado a guardias especiales.

A los efectos de la correspondiente liquidación se utilizará el divisor 160 horas mensuales.

CUARTO: Las partes ratifican lo acordado en la cláusula SEGUNDO inciso 3) del acta comple-
mentaria III “Divisor de Horas Extras” del 1/7/14, siendo este esquema aplicable únicamente a los 
supervisores con gente a cargo del área Operaciones Técnicas y de los sectores 110/HIH, éstos 
últimos a modo de prueba piloto, quienes pueden ser convocados a cumplir tareas de supervisión 
en sus días habituales de descanso, percibiendo por ello la compensación establecida como mó-
dulos de 5 u 8 horas, esquema sin franco ni horas compensatorias, cada uno de esos sectores con 
las particularidades fijadas en sus actas respectivas.

La percepción de los módulos de 5 u 8 horas excluye la aplicación del art. 17 bis incorporado 
en el punto TERCERO del presente acuerdo.

Asimismo, las partes establecen que a partir del 1/7/15, los módulos de 5 u 8 horas dejarán 
de integrar el Plus por Responsabilidad Operativa, y se liquidarán bajo los conceptos “Modulo 
parcial” y “Modulo completo” respectivamente.

QUINTO: Las Partes dejan sin efecto a contar del 1/7/15, lo dispuesto en la cláusula SEGUN-
DO inciso 2) del acta complementaria III “Divisor de Horas Extras” del 1/7/14.

SEXTO: Asimismo las partes acuerdan la creación de una Comisión Gremio Empresa a efec-
tos de evaluar el futuro tratamiento del concepto Plus por Responsabilidad Operativa.

SEPTIMO: Las Partes acuerdan dejar sin efecto el inciso b) del art. 20 del CCT 257/97 E para 
el personal representado por FOPSTTA, a partir del 1/7/15.

Asimismo las partes incorporan el Art. 20 Bis del CT 257/97 para el personal representado por 
FOPSTTA a partir del 1/7/15, quedando redactado en los siguientes términos:

ART. 20 BIS - GUARDIAS ESPECIALES:

Los trabajadores podrán ser convocados a cumplir guardias especiales. Estas consistirán en 
encontrarse a disponibilidad de la empresa durante los períodos habituales de descanso, inclui-
dos los descansos entre jornadas, semanales y feriados, por si fuera necesaria su intervención de 
urgencia en los lugares de trabajo donde la misma ocurra.

Todo trabajador que se encuentre de guardia especial percibirá una compensación adicional 
en función del tiempo en que ha de estar bajo tal régimen, estableciéndose un valor por cada hora 
en situación de guardia especial, que se indica en el Anexo V del presente.

El tiempo máximo para cubrir la guardia especial será de siete (7) días, debiendo existir en 
forma corrida una pausa de igual duración para volver a estar en situación de guardia especial.
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En caso de ser convocado efectivamente, el trabajador deberá concurrir al lugar que se le 

destine.

El tiempo de trabajo efectivo será compensado con horas extraordinarias a excepción de la 
primera hora. Esta cláusula regirá exclusivamente para la primera convocatoria realizada durante 
el horario de guardia especial.

A efectos del cómputo, se considerará como efectivamente trabajado, el tiempo que le de-
mande el viaje desde su domicilio hasta el lugar de trabajo asignado.

Las horas extraordinarias realizadas durante el tiempo habitual de descanso entre jornadas 
normales y habituales de trabajo, serán abonadas con el 50% de recargo. En el caso que sean 
realizadas durante los descansos semanales y feriados, las mismas serán abonadas con el recar-
go del 100%.

Las horas extraordinarias deberán ser abonadas de manera discriminada en el recibo de ha-
beres, utilizando el divisor 160 horas mensuales.

El tope de horas extraordinarias establecido por el decreto 484/00 reglamentario de la Ley 
11.544, no se tendrá en cuenta por tratarse de trabajos de urgencia y/o emergencia.

Las Partes solicitarán la homologación de los acuerdos resultantes de los compromisos asu-
midos en el presente preacuerdo, al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

Se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

#F5002506F#

#I5003354I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1286/2015

Bs. As., 07/09/2015

VISTO el Expediente N° 178.492/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO. EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modi-
ficatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 55/62 del Expediente N° 178.492/15 obra el acuerdo celebrado por el SINDICATO 
DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS, PETROQUÍMICAS Y AFINES DE BAHÍA BLANCA 
por el sector sindical y la empresa PBBPOLISUR SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron nuevas condiciones salariales para el 
personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1266/12 “E”, conforme 
surge de los términos y contenido del texto.

Que en relación a lo previsto en el Artículo 7° del mentado acuerdo corresponde señalar que la 
homologación que por este acto se dispone lo es sin perjuicio de que el contenido del mismo será 
aplicable en tanto no colisione con normas de orden público que establezcan una competencia 
jurisdiccional específica.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal 
de la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo de homologa-
ción, con los alcances que se precisan en el considerando tercero de la presente medida.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, 
se remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus mo-
dificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 55/62 del Expediente 
N°  178.492/15, celebrado por el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS, 
PETROQUÍMICAS Y AFINES DE BAHÍA BLANCA por el sector sindical y la empresa PBBPO-
LISUR SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. 

Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coor-
dinación registre el acuerdo obrante a fojas 55/62 del Expediente N° 178.492/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase 
a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 1266/12 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 178.492/15

Buenos Aires, 10 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1286/15 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 55/62 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1063/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Depar-
tamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

PBBPOLISUR S.A. - S. P. I. Q. P. y A. de BAHIA BLANCA

En la ciudad de Bahía Blanca, a los 15 días del mes de junio de 2015, se reúnen los miembros 
paritarios que suscriben la presente en representación de las siguientes entidades: por el SIN-
DICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA 
BLANCA (Personería Gremial otorgada por Resolución Nro. 176 e inscripta al registro respectivo 
bajo el Nro. 1478, Entidad Gremial de Primer Grado), representado en este acto por el Señor 
JULIO ARGENTINO LEGUIZAMON, D.N.I. 18.488.432, en su carácter de Secretario General del 
S.P.I.Q.P. y A., estado que se acredita con la Certificación de Autoridades extendida por el Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social conjuntamente con el Sr. MARTIN ARIEL ALISONE, 
D.N.I. 29.920.861 en su carácter de Delegado General del Personal de PBBPOLISUR S.A., am-
bos con domicilio en la calle Sarmiento 265 de la ciudad de Bahía Blanca, asistidos por la Dra. 
NATALIA PASCUAL, en adelante denominado el “SINDICATO” y en representación de PBBPO-
LISUR S.A., CUIT 30-56025419-5, representada por los Señores MARIA JULIETA CASANOVA y 
JOSE MARTIN FASANO, en su carácter de apoderados, con domicilio en la Av. San Martín 1881 
de la localidad de Ingeniero White, Provincia de Buenos Aires, en adelante denominada la “EM-
PRESA”, quienes luego de varias reuniones sostenidas, convienen lo siguiente:

PRIMERO: Las PARTES han arribado a un acuerdo salarial que comprende un incre-
mento salarial escalonado NO acumulativo para todos los trabajadores representados por la 
Asociación Sindical firmante que impactará sobre todos los conceptos remunerativos, según 
el siguiente detalle:

a) Catorce por ciento (14%) sobre los conceptos remunerativos vigentes al 31 de Marzo 
de 2015 con efectos a partir del 01/04/2015.

b) Siete por ciento (7%) sobre los conceptos remunerativos vigentes al 31 de Marzo de 
2015 con efectos a partir del 01/09/2015.

Se adjunta como Anexo I, el cual suscripto por las partes se considera integrante del 
presente, las escalas salariales vigentes al 31/03/15 para todas las categorías del CCT 
N° 1266/12 “E” sobre las cuales se aplicarán los incrementos acordados.

SEGUNDO: Por lo expuesto en el punto Primero, las nuevas remuneraciones correspon-
dientes al CCT N° 1266/12 “E”, serán los que constan en el Anexo II, con vigencia a partir del 
01/04/15, el que suscripto por las partes forman parte integrante de este acuerdo. Cualquier 
modificación al presente acuerdo deberá ser efectuada previo consentimiento de todas las 
partes firmantes del mismo.

TERCERO: La vigencia del presente Acta-Acuerdo abarca el período comprendido entre 
el día 1° de Abril de 2015 y el día 31 de Diciembre de 2015, período durante el cual ambas 
partes acuerdan una paz social en materia salarial.

CUARTO: Las partes manifiestan que los porcentajes acordados no sufrirán ajustes du-
rante la vigencia de la presente, salvo que ocurra un desequilibrio imprevisto en la situación 
económica durante el período de vigencia de la presente acta, situación en la cual las partes 
se comprometen a reunirse para, en forma conjunta, encontrar una solución.

QUINTO: Asimismo se deja aclarado que el incremento acordado en las remuneraciones, 
según se detalla en el punto primero de la presente, y las nuevas escalas salariales (confor-
me Anexo II), constituyen los salarios mínimos para cada categoría profesional prevista en 
el CCT 1266/12 “E”. 

SEXTO: Se deja establecido que la aplicación de estas escalas en ningún caso podrá 
representar disminución de los salarios básicos de los trabajadores comprendidos en el CCT 
N° 1266/12 “E”. 

SEPTIMO: Se deja establecido que ante eventuales diferendos respecto de la interpreta-
ción del presente acuerdo, que no se hayan podido resolver entre las partes, se someterán a 
los mecanismos previstos en la Ley 14.786, 25.877 y ccs. o ante el Ministerio de Trabajo de 
la Provincia de Buenos Aires -Delegación Bahía Blanca- (atento a la Ley 10.149 y ccs.) o ante 
los Tribunales Laborales del Departamento Judicial de Bahía Blanca, para que los dirima.

OCTAVO: Las partes ratificarán el presente acuerdo ante el Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social de la Nación a los efectos de solicitar la homologación del mismo.

En prueba de conformidad, se firman cuatro (4) ejemplares, de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
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ANEXO I

Escala salarial vigente al 31 de marzo de 2015

ANEXO II

Escala salarial vigente a partir del 1° de abril de 2015
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Escala salarial vigente a partir del 1° de septiembre de 2015

#F5003354F#

#I5003355I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1287/2015

Bs. As., 07/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.529.512/12 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente N° 1.529.512/12 obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte gre-
mial y la EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS ENERGÉTICOS DISPERSOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo las partes incrementan el adicional por tarea profesional previsto en 
el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1236/11 “E”, del cual son signatarias.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la 
personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en 
autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la asociación sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N°  14.250 (t.o. 
2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que en atención al contenido pactado en el acuerdo de marras, cabe señalar que en este caso 
no resulta procedente fijar el promedio de remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PRO-
FESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA y la EMPRESA JUJEÑA DE 
SISTEMAS ENERGÉTICOS DISPERSOS SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a foja 2 del Expediente 
N° 1.529.512/12, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el acuerdo obrante a foja 2 del Expediente N° 1.529.512/12.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del 
presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1236/11 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo ho-
mologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.529.512/12

Buenos Aires, 10 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N°  1287/15 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 2 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1062/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO 04/2012

En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 14 días del mes de septiembre del dos mil doce 
(14/09/2012), reunidas por una parte la EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS ENERGETICOS DIS-
PERSOS SOCIEDAD ANÓNIMA (EJSED SA), con domicilio en calle Independencia N° 60, de la 
ciudad de San Salvador de Jujuy, representada en este acto por el Ing. Carlos A. ARIAS y el CPN 
Carlos Vicente FORTUNATO en su carácter de Gerente General y Jefe del Departamento Personal 
respectivamente por una parte, y la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL 
AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA (APUAYE), Personería Gremial N° 698, con domicilio en calle 
Reconquista 1048, 8° piso, de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto 
por los Ingenieros Jorge ARIAS, José ROSSA y Daniel ALBARRACIN en su carácter de Presidente, 
Vicepresidente de APUAYE y Presidente de la Seccional NOA de APUAYE respectivamente, por la 
otra, en conjunto las “Partes”, y el Ingeniero Ramiro TORRELLAS en su carácter de Delegado del 
Personal Profesional, convienen:
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PRIMERO: Para el personal comprendido en el CCT N° 1236/11 “E” vigente se acuerda incre-

mentar al 22,5% el instituto de TAREA PROFESIONAL establecido en el artículo 25 del convenio 
mencionado a partir del mes de septiembre de 2012.

Leída y ratificada la presente Acta Acuerdo en todos sus términos, las Partes firman al pie en 
el lugar y fecha arriba indicados, tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

#F5003355F#

#I5003356I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1282/2015

Bs. As., 07/09/2015

Visto el Expediente N° 1.661.017/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 22/27 del Expediente N° 1.661.017/15, obra el acuerdo celebrado entre el SINDI-
CATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y la firma FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD 
ANÓNIMA por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 717/05 “E”, conforme surge de los lineamientos 
allí estipulados.

Que en relación al carácter asignado a las sumas previstas en las clausulas primera, cuarta y 
séptima, corresponde hacer saber a las partes que deberá estarse a lo dispuesto oportunamente 
en los considerandos tercero y cuarto de la Disposición de la Dirección Nacional de Relaciones del 
Trabajo N° 60 de fecha 20 de febrero de 2015.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal 
de la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que las partes han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente y 
ratificaron en todos sus términos el presente acuerdo.

Que el delegado de personal tomado la internación prevista en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones Laborales del Trabajo 
de este Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo de homologa-
ción, con los alcances que se precisan en el considerando tercero de la presente medida

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemni-
zatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Articulo 10 Decreto N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO LA FRA-
TERNIDAD, por la parte sindical, y la empresa FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNI-
MA por la parte empleadora, que luce a fojas 22/27 del Expediente 1.661.017/15, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo obrante a fojas 22/27 del Expediente 1.661.017/15

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las re-
muneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 
de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 717/05 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado, re-
sultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del registro Oficial y 
archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.661.017/15

Buenos Aires, 10 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1282/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 22/27 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1061/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coor-
dinación - D.N.R.T.

EXPEDIENTE N° 1661017/15

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 16:00 horas del día 26 del mes de agos-
to de 2015, se reúnen en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ante 
la Lic. Fiorella COSTA, Secretaria de Conciliación del Departamento de Relaciones del Trabajo 
N° 3, por el Sindicato LA FRATERNIDAD, representada por los señores Julio Adolfo SOSA, D.N.I. 
No. 12.205.023, Horacio César CAMINOS, D.N.I. No. 10.939.449 y Omar Sebastián MATURANO, 
D.N.I. No. 31.735.519, en su carácter de miembros paritarios, y el Sr. Hugo César ELBEY D.N.I. 
No. 14.340.596 y Walter Lujan COLAZO 16.205.546, en su carácter de Delegados del Personal, (en 
adelante denominado indistintamente el “Sindicato” o “LF”), y en representación de la empresa FE-
RROEXPRESO PAMPEANO S.A., lo hace el Sr. JULIO CESAR GONZALEZ, con la asistencia letrada 
de la Dra. Marianela DIMA, T° 102, F° 333, C.P.A.C.F. (en adelante denominadas indistintamente la 
“EMPRESA”), y (LF y la EMPRESA conjuntamente en adelante “Las Partes”).

En el marco del CCT N° 717/05 “E”, LAS PARTES ACUERDAN:

CLAUSULA PRIMERA: Prorrogar el pago de la suma fija no remunerativa mensual a todos los 
trabajadores comprendidos en el CCT N° 717/05 “E” y conforme los importes que según la categoría 
se establecen en el Anexo que se adjuntara al Acta suscripta en fecha 10 de Febrero de 2015.

CLAUSULA SEGUNDA: Dicha suma fija no remunerativa regirá únicamente para el mes de Julio 
de 2015 y lo abonado será imputado a cuenta de las condiciones salariales que se acuerdan en la 
presente Acta.

CLAUSULA TERCERA: Las partes han acordado las nuevas escalas salariales de todos los 
trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 717/05 “E”, que se acompañan 
como Anexo I, para el período 1° de Agosto de 2015 al 31 de Diciembre de 2015, y como Anexo II, 
para el período 1° de Enero de 2016 al 30 de Junio de 2016. Asimismo, de existir variaciones sustan-
ciales que lo ameriten, las partes se comprometen a reunirse durante el mes de marzo de 2016 para 
analizar la evolución de la actividad económica en general.

CLAUSULA CUARTA: Que, en forma excepcional y sin que importe generar habitualidad o per-
manencia alguna, la EMPRESA abonará al personal mencionado en la Cláusula Primera, por única 
vez y con carácter extraordinario, y siempre que mantenga el contrato de trabajo vigente con la EM-
PRESA al momento en que corresponda su pago, una Gratificación Extraordinaria No Remunerativa 
habida cuenta de su condición de pago no regular ni habitual (conforme resulta, a contrario sentido, 
de lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley N° 24.241).

Los importes correspondientes a cada trabajador surgirán de la diferencia entre el sueldo con-
formado bruto que le hubiese correspondido en caso que hubieran regido en los meses de marzo a 
julio de 2015 las escalas salariales que en el Anexo I de la presenta Acta se establecen para el Primer 
Período (01/08/15 - 31/12/15) y el sueldo total conformado bruto que fuera liquidado al trabajador por 
dicho período. Asimismo, del importe resultante del cálculo mencionado precedentemente, se debe-
rán restar las sumas no remunerativas dispuestas por la Cláusula Primera del Acta de fecha 10/02/15 
abonadas entre marzo y julio de 2015, por considerarse pagos a cuenta de la presente paritaria.

Esta gratificación extraordinaria se pagará en cinco (5) cuotas consecutivas mensuales: la pri-
mera con liquidación de haberes del mes de agosto 2015, la segunda con la del mes de septiembre 
2015, la tercera con la del mes de octubre 2015, la cuarta con la del mes de noviembre 2015 y la 
quinta con las liquidación del mes de diciembre de 2015. En el caso puntual de la primera cuota, y 
por encontrarse la empresa con el proceso de cierre de la liquidación correspondiente a los haberes 
del mes de agosto de 2015, se realizará su pago mediante un anticipo a regularizar con la liquidación 
de haberes del mes de septiembre del corriente.

Se liquidará bajo la voz de pago “gratificación extraordinaria No remunerativa, Acta acuerdo en 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación fecha 26 de agosto de 2015” en forma 
completa o abreviada.

Cada una de las citadas cuotas serán abonadas a cada uno de los trabajadores alcanzados por 
la presente cláusula en forma proporcional a la cantidad de días en que los mismos hubiesen deven-
gado remuneración durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio de 2015, respectivamente.

Dada su naturaleza no remunerativa, esta gratificación extraordinaria y por única vez no gene-
rará aportes ni contribuciones a los subsistemas de seguridad social, ni cuotas ni contribuciones 
sindicales, ni de ninguna otra naturaleza. Por ese carácter no remuneratorio, el importe de esta grati-
ficación no se incorpora a los salarios básicos ni se considerará como base o referencia para futuras 
negociaciones salariales. Asimismo, en ningún caso se proyectará para integrar la base de cálculo 
de ningún otro concepto, ni como índice o base para la determinación cuantitativa de ningún instituto 
legal, convencional o contractual.

CLAUSULA QUINTA: Sobre la “Gratificación Extraordinaria No Remunerativa” establecida en 
la Cláusula Cuarta del presente, la empresa abonará mensualmente un importe equivalente al 3% 
en concepto de “Aporte Empresario para Actividades Culturales, Sociales y de Capacitación de los 
Trabajadores” y un 9% en concepto de contribución a la obra social ferroviaria.

CLAUSULA SEXTA: Las partes analizarán la incidencia de los accidentes por arrollamientos en 
el personal de conducción, en especial respecto de su asistencia psicológica y legal, la capacitación 
y prevención de los mismos. A tales fines, las partes se reunirán dentro de los próximos 30 días para 
trabajar sobre esta problemática.

CLAUSULA SEPTIMA: Se acuerda que el Bono por Certificado Habilitante de Conducción de 
naturaleza no remunerativa que se abona al personal comprendido dentro del CCT que posea el Car-
net Habilitante tendrá, a partir del 01 de julio de 2016, un valor equivalente al 12% del salario básico 
de la categoría que revista el trabajador que posea dicho carnet, manteniendo hasta esa fecha el 
valor y modalidades acordadas mediante acta de fecha 26 de octubre de 2010 obrante en el Expe-
diente No. 1.253.334/07 tramitado ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad de la Nación.

CLAUSULA OCTAVA: Queda establecido que los pagos y beneficios indicados en las Cláusulas 
Primera a Cuarta, sólo corresponderán al personal comprendido en el CCT cuyos contratos de tra-
bajo se encontraren vigentes en las respectivas fechas de pago.

CLAUSULA NOVENA: Queda entendido que las sumas acordadas en las Cláusulas Primera a 
Cuarta de la presente Acta Acuerdo absorberán y/o compensarán hasta su concurrencia cualquier 
ajuste y/o incremento y/o recomposición salarial y/o prestación no remuneratoria establecidos por 
disposición normativa estatal a partir de la fecha del presente documento, y/o cualquier diferen-
cia de cálculo o de interpretación de las normas legales y/o convencionales que pudieran existir 
respecto de los valores de las remuneraciones, ingresos, beneficios y/o viáticos del personal, que-
dando expresamente excluida toda posibilidad de duplicación de pagos y/o de rubros.

CLAUSULA DECIMA: Las PARTES se comprometen a iniciar negociaciones para la revisión de 
las condiciones generales de trabajo, fijándose un plazo de sesenta (60) días para dichas negocia-
ciones a partir de la firma del presente.

Las partes solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, la homologación del 
presente acuerdo y anexo como parte integrante del mismo.
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Leída y ratificada la presente ACTA ACUERDO, los comparecientes firman al pie en señal de 

conformidad, ante mí que certifico.

Con lo que terminó el acto, siendo las 18.00 horas, firmando los comparecientes previa lectura 
y ratificación para constancia, ante mí que certifico.

ANEXO I

PRIMER PERIODO

ANEXO II

SEGUNDO PERIODO

#F5003356F#

#I5003357I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1303/2015

Bs. As., 08/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.672.595/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente N° 1.677.944/15, agregado como foja 26 al principal, obra el 
acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMEN-

TACIÓN, por la parte gremial y la CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORES Y PROCESADORES 
DE PRODUCTOS DE LA FAUNA SILVESTRE Y SUS DERIVADOS, por el sector empresarial, con-
forme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, las partes pactan condiciones salariales con-
forme los términos allí establecidos.

Que corresponde señalar que por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 716/15, homologado 
mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 676 del 19 de mayo de 2015 se renovó 
el Convenio Colectivo de Trabajo N° 628/11.

Que en consecuencia, se entiende que el acuerdo de marras es celebrado en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 716/15.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la 
personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en 
autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la re-
presentatividad del sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora conforme a lo previsto en 
la Ley N° 23.546 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N°  14.250 (t.o. 
2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se 
remitirán las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de 
evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemni-
zatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 10 del Decreto 
N° 200/88 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN y la CÁMARA ARGENTINA DE PRO-
DUCTORES Y PROCESADORES DE PRODUCTOS DE LA FAUNA SILVESTRE Y SUS DERIVA-
DOS, que luce a fojas 2/3 del Expediente N° 1.677.944/15, agregado como foja 26 al Expediente 
N° 1.672.595/15, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, 
Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cum-
plido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación 
registre el acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente N° 1.677.944/15, agregado como foja 26 al 
Expediente N° 1.672.595/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las re-
muneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 
de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 716/15.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo ho-
mologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.672.595/15

Buenos Aires, 10 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1303/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente 1.677.944/15 agregado como fojas 26 al expediente de 
referencia, quedando registrado bajo el número 1058/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro 
de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

Ref.: Expte. N° 1.672.595/15

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 28 días del mes de Mayo de 2015, se reúnen 
en representación de la Federación de Trabajadores de Industrias de la Alimentación, los señores 
Luis Bernabé MORAN - Secretario General, Héctor Ramón MORCILLO, José Francisco VARELA, 
Juan Carlos ROBERI, Norma Viviana CORDOBA, en carácter de Miembros Paritarios, y el Dr. Adol-
fo Eduardo MATARRESE - Asesor Letrado, constituyendo domicilio especial en Estados Unidos 
1474/76, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el sector gremial, y por la parte empresaria, 
en representación de la Cámara Argentina de Productores y Procesadores de Productos de la 
Fauna Silvestre y Sus Derivados, El Dr. Carlos Alberto BARRERA (DNI 5.062.740) - Presidente y el 
Dr. Pablo Martín VAZQUEZ (DNI 16.891.868) - Asesor Letrado, constituyendo domicilio especial 
en la calle Florida 253, piso 4to., of. “M” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; quienes mani-
fiestan encontrarse debidamente autorizados por sus respectivas entidades para la celebración 
del presente acto.
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Luego de las intensas tratativas mantenidas, las Partes en conjunto ACUERDAN lo siguiente:

1. Las Partes ratifican las negociaciones paritarias en el ámbito del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación, como método excluyente para la fijación de los salarios, 
remuneraciones y beneficios de los trabajadores de la actividad, dentro del ámbito de su respec-
tiva representación, que recíprocamente las Partes se reconocen.

2. En materia salarial, las Partes han arribado al siguiente acuerdo de recomposición salarial, 
el que tendrá vigencia excepcionalmente a partir del 1° de Junio 2015 hasta el 15 de mayo de 2016 
sin perjuicio de la homologación de la Autoridad de Aplicación, conforme se determina a conti-
nuación.

3. La parte empresaria se compromete a abonar una recomposición salarial sobre las escalas 
básicas de convenio vigentes hasta el 15/05/2015, desde el 1° de Junio de 2015 al 15 de Mayo del 
2016, según ANEXO I

4. Las Partes se comprometen a partir de la firma del presente y durante toda su vigencia, al 
mantenimiento de la paz social en el seno de las empresas, con el fin de asegurar la preservación 
de armoniosas relaciones laborales. En orden a ello las partes se obligan a respetar íntegramente 
este acuerdo. Ante el eventual e hipotético caso de haber un significativo defasaje por inflación, 
las partes se comprometen a reunirse nuevamente para actualizar los valores básicos de la escala 
salarial.

ANEXO I

#F5003357F#

#I5002490I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO

Resolución 1290/2015

Bs. As., 07/09/2015

VISTO el Expediente N° 1.681.414/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma TREVES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, obrante a fojas 5/6 del Expediente N° 1.681.414/15 y solicitan su homologación.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 que impone 
la obligación de iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de 
personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis, se 
estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, 
resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales un dispendio de actividad.

Que a fojas 7/12 obra la nómina del personal afectado.

Que en dicho texto las partes acuerdan suspensiones para el personal. 

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación 
adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado 
como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la 
homologación administrativa en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los 
trabajadores manifiesten su conformidad en forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad 
Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárense homologados el Acuerdo y nómina del personal afectado, 
suscriptos entre la firma TREVES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
obrante a fojas 5/6 y 7/12 del Expediente N° 1.681.414/15.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho dependiente 
de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido ello, pase a la Dirección de Negociación 
Colectiva a fin que registre el Acuerdo y nómina del personal afectado, obrantes a fojas 5/6 y 7/12 
del Expediente N° 1.681.414/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda 
del presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo 
homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se 
dispone por el Artículo 1° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales 
de los trabajadores comprendidos por el mismo.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dra. NOEMI RIAL, Secretaria de Trabajo.

Expediente N° 1.681.414/15

Buenos Aires, 10 de Septiembre de 2015

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N° 1290/15 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 5/6 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
1073/15. — VALERIA ANDREA VALETTI, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 26 días del mes de Junio de 2015, se reúnen 
los representantes de Treves Argentina S.A., Sr. Julio C. Barbosa, como Apoderado, en adelante 
“LA EMPRESA”, por una parte y por la otra los representantes del Sindicato de Mecánicos y Afines 
del Transporte Automotor de la República Argentina (S.M.A.T.A.), Sres. Sres. Gustavo Morán, 
Ricardo de Simone, Francisco Malvaso, Jorge Sanchez, Gustavo Beade y como Integrantes de 
la Comisión Interna los Sres. Claudio Balladares y Pablo López; en adelante el “SMATA”, y ambas 
en conjunto denominadas las partes, quienes luego de varias reuniones de negociación, acuerdan 
cuanto sigue:

Que Treves Argentina S.A. manifiesta que continúa atravesando una delicada situación por 
cuestiones coyunturales que oportunamente pusiera en conocimiento del SMATA.

Que en función de lo descripto y con el propósito de minimizar las consecuencias negativas 
sobre el empleo y buscar soluciones que tiendan a no alterar los puestos y condiciones de trabajo, 
esperando que se trata de cuestiones transitorias cuya superación se dé en un corto plazo —a 
lo que las partes comprometen su mayor esfuerzo—, y de tal modo preservar los estándares 
de calidad y volúmenes de producción comprometidos, se manifiesta que tal situación requiere 
una medida transitoria que permita superarla sin afectaciones mayores para los trabajadores y la 
Empresa.

Y habida cuenta que la situación planteada deriva de la grave disminución de pedidos por 
parte de principales clientes de la empresa, como las terminales PSA, Renault, Ford y General 
Motors, las partes (en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo) acuerdan 
que del total de 200 trabajadores, de los cuales 166 están comprendidos dentro del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 1345/13 “E” y 34 no alcanzados por el mismo, no prestarán tareas los 
empleados que figuran individualizados en los anexos adjuntos distribuidos de la siguiente manera 
según estos días:

• 03/07 (70 empleados)

• 13, 14, 15, 16, 17/07 (40 empleados)

• 20, 21, 22, 23, 24/07 (102 empleados)

• 27, 28, 29, 30 y 31/07 (80 empleados)

que firmados por las partes forma parte integrante e indivisible del presente acuerdo, 
quienes recibirán (en los términos ya detallados del art. 223 bis LCT.) una asignación económica 
extraordinaria no remunerativa equivalente al 75% (setenta y cinco) del salario bruto que le hubiera 
correspondido al trabajador.

También acuerdan las partes que, si se presentan nuevos programas de trabajo no previstos 
ni previsibles a la fecha, la empresa podrá convocar al personal detallado en el Anexo a prestar 
labores efectivas, debiendo para ello cumplir con una antelación mínima de 24 hs, supuesto en el 
cual no se aplicarán las suspensiones por los días y/o plazos de la convocatoria.

La empresa garantizará el valor correspondiente a la contribución patronal y el aporte 
correspondiente al trabajador, con destino al régimen de obras sociales y aportes sindicales, 
evitando afectar la cobertura medico asistencial en la coyuntura definida.

La presente acta se elevará por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación, para su homologación.

No siendo para más, se da por terminada la reunión en la fecha indicada al inicio del presente.
#F5002490F#
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